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AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 20 DE MAYO DE 1932.— £'j:/racfo .—Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asistieron ios Concejales 
Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Biiceta, Cámara, 
Cantos, Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Valies, Galarza, 
Garcia Moro, Garcia Santos, Gómez, Henche, Layús, Mada­
riaga, .Marcos, Martínez G il, De Miguel, Miiiño, Noguera, 
Felegriii, Ramirez de Arellano, Rato, Redondo, Regúlez, Ro­
dríguez González, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Tangil, 
Talanquer y Zunzuiiegui,

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterioi;.

ORDEN D E L  D ÍA

Asuntes a l despacho de o fic io
Acuerdos: 1.“ Aprobar mi decreto de la Alcaidía Presi­

dencia, fecha 13 del corii^ ite , enei que propone, conforme 
con lo interesado por el s^ior Jardinero Mayor, Jefe dei Ser­
vicio de Parques y Jardines, lo informado por el Negociado y 
lo dispuesto eti la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los obreros de diclio ramo D. Cicmcrite 
Clemente Verdú, D, Jesús Arnáu Artmiedo, D. Gregorio Me­
tieses Rincón, D. Fernando Ruiz Melo, i). José Crespo Porto, 
D. Ambrosio Bafmelos Sienes y D. .'l'imoteo Flertiando Pas­
cual, de un ciiaírienio vencido en la cuantía de U,7ñ pesetas, y 
a partir dd 18 de marzo el primero y del 1, !, 3, 21,25 y 25, 
de abril tíllimo los sets restantes, respectivamente.

2. ” Aprobar nti decreto de la Alcaldía i ’ residenda, fecha 
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el sei'ior Ingeiiierq Director de Vías y Obras, lo infor- 
niado por el Negociado y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono a los obreros del ramo de 
Limpiezas D. Mariano Calvo Martin, D. Antonio López Ca.s- 
tro, D. Clemente Montes Gayón. D. Desiderio Sarro de la 
Fuente, D. Antonio Rodríguez Rodríguez, D, Angel Díaz 
López y D. Agapito Valle Nielfa, de nn cuatrienio vencido en 
la cuantía de 0,75 pesetas, y a partir del 2, 3, 3, 9, I I ,  14, 24 
y 26 de abril último respectivamente; excluyéndose de la pro­
puesta remitida por la indicada Dirección al operario núme­
ro 115, D. Socorro Alvarez Mata, que no tiene derecho al 
sexto ciia trien io para el qtie se le proponía, toda vez que in­
gresó en el año 1911, y, por tanto, no le corresponden más 
que cinco cuatrienios, que son los que ya tiene reconocidos 
y viene cobrando liasta el presente.

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fedia
13 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Olnas, lo 
informado por e! Negociado y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, el reconocimíentó y abono a los obreros de 
dicho ramo del Ensanche D. Teodoro Valentín Méndez y don 
Claudio Barrena Herranz, de un cuatrienio vencido en la cuan­
tía de 0,75 pesetas, y a partir dei 17 y 22 de abril último, re.s- 
pectivamente.

4. “ Aprobar im decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
14 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, Aprovisionamien­
tos y Acopios, lo informado por ei Negociado e Intervendón  ̂
lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los obreros de dicho ramo D. Daniel Rivera 
Diaz, D, Esteban Peña y D. Martín Berzal de un ciiatrienio 
vencido, en la cuantía de «na peseta para el primero y de 0,75 
para los dos restantes, y a partir del 1 de mayo del pasado año
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ftl primero y del 21 de diciembre y 20 de agosto del mismo 
año, respectívamerile, los últimos.

5." Aprpbar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de mi informe del Concejal Uelegado de^Personal, se­
ñor Heiidie, ríe 5 del corriente, en el que propone se suspenda 
de empleo y haber al Escribiente interventor de Arbitrios so­
bre especies de consmno U. Enrique Rodríguez, en vista de | 
tas coiitiimas faltas de asistencia a la oficina cometidas por el 
mismo, durante la siistanciaciún de los expedientes que se Íris- 
triiyeri por dichas faltas y a resultas de la saiicidn que conin 
resultado de los mismos elevará al Aymitamierito en su opor­
tunidad. ,

fi." Aprobar un decreto ríe ia Alcaldía Presidencia, fecha i 
14 del corriente, en el que propone, en vista de lo iiiformarío ' 
por la Secretaria y e.stimaiirío la propuesta forimibida por el | 
Concejal Uelegado de f'ersonal, Sr. 1 lendie, la suspensión de 
empleo y sueldo dei Desinfector del 1-abonilorio Mimicipíd ; 
I>. José Lacasa, en virtud de las reiteradas faltas de asistencia 
a la oficina cometidas por el citado fimcionario. ■

7.“ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecba 11 del corriente, remitiendo el balance de com- ; 
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta- ' 
bilidad verificoda.s hasta fin de abril próximo pasado por cuen­
ta del presupuesto del Htisaiidie para el ejercido de 1932,

H." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes;

l). Isaac Alonso Beitavides, con su esposa, luja, padre; 
madre y liermaim, a l  oro (Zamora). '

U. Emilio Sena Maiilerola, con su esposa e hijo, a Sau 
Sebastián. ,

U. iknit'o t Ierro Murga, con su enlosa e lujos, a Villa­
verde Bajo (Madrid).

j)ofia Angeles Morales (.loelfo, coii su madre e hija, a Va 
llecas (Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  I . '  — Ha  a t e n  d a  
. 9." U fteniiiiiar, en vista de lo actuado en el expediente,
que, con cargo al remniieiite acusado por la liquidación del 
presiipnesto de 1931, se liabilite iin crédito extraordinario 
de U).liU9,lH pesetas dentro del capitulo XI, articulo 1." del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, creando a estos 
t'íeclos im nuevo concepto, el 357, que diga: »Para pago de 
las obras ejeciibidas en las Escuelas establecidas en la plaza dfc 
los Carros, l (lioy de ju lio  Romero de Torres); delúendo darse 
a esta liabilitación de crédito la tramitación que exigen las dis­
posiciones vigeiiles,

lü. Ueterminar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, COU cargo al reiimneiite acusado por la liquidación del 
presupuesto de 193!, se snplemente en 70.0ÜO. pesetas la 
coiisigimción de 10.900 figurada en el cajiítnio 1, artículo 9. , 
concepto Híi del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
para el ))ago de indemnizaciones a los inquiliuo.s de la finca 
mímelo 21 de la plaza,del Angel, toda vez que está muy avan­
zada la tiím iiladóii ¡iidiciHi de los desalincios promovidos por 
el Ayimtmiiieiito confia los luendonados inquilinos; debiendo 
someterse la indicada snplementadóii de crédito a la tramita- 
cióii que ordenan las disposiciones vigentes.

11, Delermiiiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
y de conformidad con lo inforniado por la intervención, que 
ios alquileres de 23,700 pesetas amiales devengados por el lo­
cal elida vado en la calle de Joaquín Costa, 15, destinado a 
garaje iiitmidpal, sean satisfechos con cargo a la partida glo- 
bat consignada eii el capítulo IV, artículo 1.", concepto 134, 
toda vez que se halla incorporado al mismo crédito global que 
eii años anteriores ha venido figurando para toda dase de 
atenciones del Ibirque central de Aiitomovitismo, en el que se 
fijaba una cantidad para pago de alquileres de locales destina­
dos a garajes, y además consta expresamente en el citado con­
cepto 134, que dice; «Rara pago de servicios y alquileres de 
locales, etc,»

Votó en contra el Sr. Noguera. _
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la habilitación 

de nn crédito, iiiiportante 582.5ÚÜ pesetas, para la adquisición

de la,s fincas números 4 y 6 de la calle del Sacramento y 2 de 
la del Rollo, mediante la oportuna transferencia, detrayendo 
dicha suma del concepto número 11 del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

Y previa di.scusión que consta en acta, se sometió el prece­
dente dictamen a votación nominal, ofreciendo el siguiente 
resultado:

Señores que dijeron si: Alvarez Herrero, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, Garda Moro, García Santos, Gómez, 
ílenche, Madariaga, Marcos, Martínez G il, De M iguel, 
Mniño, Noguera, Redondo, Saborit, Salazar Alonso y Presi­
dente.—Total, 18. .

Señores que dijeron no: Araiiz, Buceta, Cautos, Coca, 
Galarza, Laviís, Pelegriii, Regúlez, Suárez deTangil, Talan- 
qtier y Zmizunegai.—Total, i I .

Y no iiabiendo obtenido minierò suficiente de votos favo- 
rable.s, quedó pendiente de nueva votación en .sesión próxima.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la desestimación de 
la ¡nstanciaíormulada pormi Médicosupermimerario de la Bene­
ficencia Municipal en solicitud de que se restablezca en ei pre­
supuesto eii curso la gratificación que ha venido disfrutando.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó que pasa­
ra este asunto a estudio de la Comisión de Be-neficencia.

Com lstó ií 2 ,“— F om ento

12. Ceder a D. Eufrasio Ruano, propietario de la fin­
ca mímero 32 de la calle Mayor, el derecho que sobre la me­
dianería maiicoimiiiada de la misma tiene el Ayniitamienío, te­
niendo en cuenta las razones que fundamentan la petición for- 
timlaría por el indicado señor, asi como e! informe emitido en 
este asunto por la Asesoría jurídica, y estimando la convenien­
cia de que la indicada medianería sea conservada conforme 
disponen las Ordenanzas municipales y que el Municipio no 
tiene iiiiignn interés en coii.sefvar el derecho a la mancomuni­
dad de la precitada mediaiieria; debiendo hacerse la cesión de 
que se trata con las condiciones y requisitos fijados por los 
señores Letrados consistoriales en su informe de 22 de di­
ciembre de 1931, que se une al expediente, formalizándose a 
tal efecto la necesaria escritiu a, a cuyo efecto se interesará la 
designación del Notario que baya de redactar lacorrespon- 
diente escritura, y. caso de que el Ayuntamiento a^ iebe  esta 
propuesta, deberá darse traslado del mismo al jarppietario de 
que se trata para que, a la mayor brevedad posible, proceda a 
verificar las obras de adecentamiento y revoco de la mediane­
ría de referencia. _ -

13. 'Determinar qlie se realicen por la Sociedad Madrile­
ña de Tranvías las obras necesarias para llevar a cabo la 
coiistnicciún de niia curva que una las vías de la calle de Santa 
Engracia y Bravo Murilto, imnediataiiiente antes de entrar en 
la glorieta entre la estación del Metro y la última casa de la 
calle de Santa Engracia, conforme al proyecto presentado al 
efecto, siendo cargo el gasto presupuesto de 59.600 pesetas, 
según informa la Interveiicióii, a los capítulos IV y V¡ de los 
gastos de explotación, según el convenio vigente y en la for­
ma propuesta por dicha dependencia.

14. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías para 
realizar las obras necesarias que permitan utilizar el apartade­
ro dé la linea de tranvías del disco E para el cambio de los co­
rrespondientes al número 48, según el proyecto presentado, y 
que el gusto de 24.500 pesetas, importe de materiates, jornales 
de la via y linea aérea, sean cargo a los capítulos VI, Vías, y iV, 
Conducciones eléctricas, de los que comprenden la masa de 
gastos de explotación, según el articulo 10 del vigente convenio 
de 8 de noviembre de 1926.

15. Se dió cuenta de nn dictamen de la Comisión, fecha 10
de! corriente, en el que propone, en vista de las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, la adopción de los acuerdos 
que a contiiniación se expresan, con referencia al proyecto for­
mulado al efecto para construir una estación depuradora de 
aguas residuarias; _

Primero. La aprobación de! nuevo presupuesto, importan­
te 8.987,879,83 pesetas, redactado por la Dirección de Obras 
Sanitarias, de acuerdo con la orden ministerial aprobatoria del 
proyecto de depuración de aguas residuales.

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a las partidas presu­
puestarias aprobadas por el Ayuntamiento en sesión de 17 de 
junio del pasado año.

I m lente ( -
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Tercero. Que se anuncie, por término de treinta dias, con­
curso para la adjudicación de las obras con arreglo a los plie­
gos de condiciones y bases, que se acompañan al expediente, 
que son, con las variaciones en ellos introducidas como conse­
cuencia de lo dictaminado por la Comisión de Sanidad, los 
aproados en la sesión que se cita en el anterior apartado,

Cuarto._ Que al objeto de interesar de) Estado que coad- 
jmve a la ejecución de estas obras, se remita al Ministerio de 
Ubras Publicas copia del proyecto e informe de la Comisión 
local de Sanidad.

y  retirado sn voto particular por e! Sr. Cort, y previas 
manifestaciones que constan en acta, se acordó aprobar el pre­
cedente dictameii, con la enmienda formulada por dicho señor 
en el sentido de que las obras se adjudiquen en conjunto, que­
dando obligado el adjudicatario a responder, no sólo de las 
consti ucciones y de la maquinaría, sino del fíincionamiento in­
tegral de la instalación, ron el 10 por 100 del valor total del 
presupuesto que se señala en el pliego de condiciones, más el 
10 por 100 que se le retendrá de las cantidades que el Avun- 
tamienfo tenga que abonarle.

Asimismo se acordó sea objeto de estudio por parte de la 
técnica immicipal competente, con independeiicia de la resolu­
ción recaída, la conveniencia de implantaren el apróveclia- 
miento de aguas residnarias el sistema de riego.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
del proyecto formulado por la Dirección de Arquitectura para 
en.sanche del paseo de San Vicente, con utilización de parte de 
los terrenos del Campo del Moro.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este dicta­
men para nuevo estudio.

Comisión 3.“—Ensanche

_ 16, Habilitar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
crédito de 132.150 pesetas para atender al pago del personal 
temporero que actuaimente desempeña los trabajos del plan 
general de extensión de Madrid y  dei material para llevarlos a 
cabo, y a cuya habilitación habrá de aplicarse el remanente 
disponible de la liquidación del presupuesto ordinario dd En- 
saticbe de 1931, incorporado al del actual ejercicio, y cuya 
disponibilidad, según informa la Iiitervencióti, en 11 de marzo 
último ascendía a lÜ.853,693,44 pesetas; que el referido cré­
dito se incluya en el capítulo VUI, artículo 1.“ , concepto 86 bis 
dd vigente presupuesto ordinario del Ensanclie, con exclusiva 
aplicación a ios referidos gastos, previo el cnmpümiento de lo 
prevenido en el arfícu o 12 del reglamento de Hacienda muni­
cipal; que se autorice la coiitimiadóii, con carácter eventual, 
del personal que figura en la relación que al final se copia! 
con los sueldos que actualmente tienen asignados; que con 
objeto de evitar la divergencia de criterios que pudieran surgir 
al redactarse el proyecto definitivo de la zona de extensión, 
intervenga y coopere a los trabajos d  señor Ingeniero Direc- 
b r  de Vías y Obras, y por último, que por la Alcaldía Presi­
dencia se facilite a la Comisión dictaminadora nota detallada 
de todos los gastos que ha producido hasta la fecha y desde su 
origen la formación del proyecto del Extrarradio:

Pesetas

Arquitecto; D
— D

*  — D
Ingeniero: D 
Ayudante: D 
Delineante: D

— D
— D

-  D.
-  D.
-  D.
-  D,
-  D.
-  D, 

Mecanógrafo:

. Santiago Esteban de la Mora . . .
Luis Lacnsa.................................

. Enrique Colas.............................
, José Luis Escario................... ..
. José Diez. ..................................
. Baídomero Fernández Aguayo..
. Arturo Jario.................................
. Esteban Román...........................
. José Ganga.................................
. José M olise li...............................
. José García Moncús..................

Agapito Escamilla.......................
Antonio Redondo........................
Vicente Torus.............................

D, Enrique lig a rte .......................

5.090
^9.000
9.000
9.000 

13.800
4.620
4.620
4.620
4.620
7.500
4.620
7.500
4.620
4.620 
3.410

T o t a l ...............................  107,150

Votaron en contra los Sres. Layiís, Rato, Regúlez v Znn- 
zunegui.

Comisión B.*—Gobernación

17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas v 
, economico-administrativas. que figuran en el expediente, for-

niulados por las dependeiicias correspondientes para la adqui­
sición de un camión, diez camionetas de tipo corriente y otras 

’ diez con caja metálica basculante, con destino a Talleres gene­
rales, Acopios y Aprovisionamientos, y que con las formalida­
des legales se ammcien los oportunos concursos para dichas 
adquisiciones, osea: uno para el camión; otro para las diez 
camionetas de tipo corriente, y el tercero para las otras diez 
basculantes; debiendo ser cargo el importe total aproximado 
del coste de dichos vehículos, que asciende a unas 340 000 oe- 
setas, al crédito de 5.067.185,50 pesetas consignado en el ca­
pitulo ly ,  artículo 1.“ , concepto 134 del vigente presupuesto 
ordmano de gastos del Interior, en cuya partida, según infor­
ma la Interveiicióii, existen disponibilidades para atender a 
este gasto.

18. Se (hó cuenta de mi dictamen proponiendo se aprue­
be el de la Comisión, fecha 2 del corriente, en el que pro­
pone, por las razones que aduce en el texto del mismo, que 
se convoquen oposiciones para proveer treinta plazas de nue­
va creación y dos actualmeiile vacantes de Escribientes auxi­
liares taquígrafos mecanógrafos, más las que estuvieren sin 
cubrir eii el momento de formular su propuesta el Tribunal 
dotadas todas con el haber anual de 4.000 pesetas v ciiatríe- 
mos de 500 hasta el limite máximo de 8.000 pesetas con arre­
glo a lo que respecto de este persona! se determina en las 
bases de la reorganización de servicios, y que se entienda que 
para los acüiales Taquígrafos mecanógrafos ya acogidos a la 
misma surtirá efectos este alimento desde la fecha del acuerdo 
niimiapal aprobatorio de la presente propuesta, y para los que 
se adhieran en lo sucesivo a partir dd día de sn adhesión-de­
biendo aprobarse asimismo para la celebración de las aludidas 
oposiciones el proyecto de bases que a coiitinuacióii se expre- 
saii, formulado por la Secretaría, en el que figuran ya, por 
virtud del presente dictamen, las dos modificaciones, una de 
supresión en la base 9," y otra de adición en la I !:

Primeia. El número de plazas es el de treinta y dos, más 
todas las que esítivieran vacantes en el momento de formular 
su propuesta el Iribu iia l.

Segunda. Se reservan diez plazas de las treinta v dos 
pala los que durante más de cinco años hayan sido alimmos 
de jos Colegios de San Ildefonso y de la Paloma, y para los 
lineriaiios o viudas de funcionarios inimidpales. Estos oposito­
res habrán de reunir todas ias condiciones exigída.s en la con­
vocatoria y se sujetarán a las pruebas en ella señaladas,

1 ercera. Los que optaren a dichas plazas podrán solicitar 
en la misma instancia y con la misma documeiitación las que 
han de proveerse por oposición libre.

Cuarta. Las plazas reservadas que no fueren provistas 
acrecerán las de oposición libre.

Quinta. Para tomar parte en las oposiciones será necesa­
rio reunir las condiciones siguientes;

á) Tener más de diez y seis años y menos de treinta v 
CUICO el día que termine el plazo señalado paia la  presenta­
ción de instancias.

b) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles v po­
líticos que le correspondan según su edad.

c) Haber observado buena conducta.
. ciicnnstandas se justificarán con la partida de naci- 

miento^ertificado del Registro general de Penados v certifi­
cación Be buena conducta.

Los que optaren a las plazas reservadas iiabráii de demos­
trar documentalmente su derecho. ■

Las instancias se presentarán en el Registro general del 
Ayuntamiento en el plazo de tres meses, acompañadas de los 
documentos necesarios.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la do­
cumentación, siendo, portante, excluidos de las oposiciones 
los que 110 la presentaren dentro de! que queda señalado.

Sexta. Los ejercicios serán cuatro y versarán sobre las 
siguientes materias:

1. " Escritura a! dictado, ortografía, análisis gramatical 
y operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro reglas 
fnndameiitales.

2. " Mecanografía.
3. “ Taquigrafía.
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4." Orfíaiiización político-administrativa del Estado espa­
ñol y Derecho miinícipal. El programa de estas materias sólo 
exigirá nociones muy elementales.

Séptima, El primer ejercicio consistirá en escribir al dic­
tado im trozo de castellano y proceder después por escrito 
a su análisis, y en resolver dos problemas, que serán sacados 
a la suerte de un grupo no menor de cincuenta.

Ei Tribimat redactará los problemas, dictará el trozo de 
caste llilo  (]ue elija y scílatará el tiempo dentro del cual lian 
de realizar los opositores el ejercicio.

Este ejercicio será eliminatorio, no dándose más calitica- 
cióri que la de «adrnilidoí> o «excluido».

Octava. El segundo ejercicio se dividirá en dos partes; 
a) Copia, durante quince mimitos, del texto que facilite

el Tribunal. , j
/ji Escritura a) dictado, dmante diez minutos, del texto 

que el Tribimai señale y  con la velocidad que éste determine.
I OS opositores, a efectos de practicar esta prueba, habían 

de presentarse el dia y hora que se señale y en el local que 
a este fin se determine, provistos de la tná(|uina que deseen 
utilizar. Al qtie no se presente con máquina le será facilitada 
por el Ayimtíimieiito, pero no podrá exigir que sea de una de­
terminada marca. . ,

i,a ciilificación se liará en cotqimto, y para la apieciaciüu 
de Íh primera parte el "I ribnnal deberá tener en cuenta, adernas 
de la (>afecd6u en d  tiübaio, el numero de palabras copiadas 
en el plazo de tiempo que se indica.

Novena, El tercer ejercicio consistirá en escribir en carac­
teres taquigráficos, durante diez niiniitos y a una velocidad iiii- 
nitmi de lüó palabras y máxima de 12U, el texto que dicte el 
Vocal del 'l'rilmnal a quien corresponda esta misión,

Seguidamente, los señores opositores traduciián el trabajo 
H caiacteres cotmiiies, y la traduedóu, jiintatiieiiíe con las
..... tillas taquigráficas, la preseiitaráii al Tribunal, que anotará
la hora de entrega, ya que también el tiempo empleado será 
circimstanda que deberá ser tenida en cuenta a los efectos de
la calificación, , , , ,

l ’ara la práctica de este ejercicio el Tribunal depositará 
sobre su mesa tres tomos del Diaria de Sesiones de las 
Corles, desi|!:5nándosc uno de ellos por sorteo. El tomo desig­
nado será abierto por uno de los opositores, y de una üe las 
páginas asi determinadas se hará el dictado.

Dècima. Para la práctica del cuarto ejercicio fonnará el 
Tribuiuii el programa, que habrá dtí estar a disposición de los 
opositores durante los tres meses señalados para solicitar.

El ejercicio consistirá en contestar, en el tiempo máximo 
de veinte niiuiitos, cuatro temas sacados a la suerte,

i'il 'rribimal, al aprobar el programa, determinará la forma 
de liricev lu clasificación iie los opositoreSi que se hará publica 
al mismo tiempo que aquél. , j

Undédma. El Tribunal señalará el numero mimmo de 
puntos que sea necesario obtener para pasar del segundo al 
tercer ejercido y de éste al cuarto, Para el líltuiio ejercicio no 
se señalará este niiniimim, considerándose aprobado solamente 
un iiihnero de opositores igual al de plazas vacantes, que serán 
los que Imbiereii obtenido mayor puntuación, sumada lu de los 
tres últimos ejercicios.

El Tribiiiial se limitará a hacer la propuesta a favor de 
aquéllos, ahsteiiiéndose de expresar niiigim criterio acerca de
los demás. . , , , , - „  I.,

En las actas de calificación deberá constar el numero de 
nimios que cada juez del 1 ribuiial conceda a cada opositor.

Duodécima. Lustres primeros ejercidos los practicarán 
todos tos opositores al mismo tiempo, si fuere posible.

Los trabajos de los ejercicios primero, segundo y tercero 
serán presentados ni Tribimul en sobre cerrado, con un lema, 
V en olio, con el mismo lema, d  nombre del opositor.

Décimalercera. Si algún opositor, por causa justificada 
antes de comenzar los ejercicios, no se presentase en el día 

- en que fuese llamado, d  Tribunal señalará nueva fecha para 
su presentación dentro de tos odio días siguientes n la ternii- 
nacióti del ejercicio de que se trate, . . .  , k

Dé.ciuiacuartu. Dentro de los diez días siguientes al tei- 
niino del plazo concedido para solicitar, deberá hacer e) In - 
binud el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
lióse hallaren completos, sin que los interesados puedan re­
clamar la devolución de los derechos satisfechos.

iiimedialameiite se realizará un sorteo entre los admitidos,

señalándose el número con que han de actuar en los ejercidos 
que no sean realizados por todos los aspirantes al mismo

1 1 1,1 'La lista con el número obtenido se hará publica en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial dentro del expresado
plazo. , , ,

Dédmaquiiita. Para tomar parteen las oposiciones será 
preciso abonar, en concepto de derechos, la cantidad de 30 pe­
setas, con cargo a las que se satisfarán las dietas del Tribunal,

Aun cuando algún solicitante dejare de tomar parte en las 
oposiciones por cualquier circunstancia, incluso la de haber 
sido rechazado por el Tribunal, no tendrá derecho a pedir la 
devolución de esta cantidad.

Quedan excluidos de la obligación de abonar derechos ios 
aspirantes que sean alumnos de los Colegios de la Paloma o 
de San Ildefonso en el momento de solicitar.

Décimasexta. El Tribunal estará presidido por el Alcalde 
o Teniente Alcalde en quien delegue, y lo constituirán el Se­
cretario del Ayuntamiento o el funcionario que^designe en su 
nombre, un Profesor de Taquigrafía de la Escuela de Artes e 
[iidiistri’as, designado por el Director de ésta, un Maestro na­
cional o municipal y un funcionario municipal taquígrafo, nom­
brados los dos últimos por el señor Alcalde.

üécimaséptima. Si alguno de los Vocales del Tribunal 
no pudiese actuar será sustituido por otro, designado por la 
misma entidad o Corporación que nombró el primero o por el 
Alcalde, si su nombramiento no procediese de ninguna de 
aquéllas.

Déciiuaocttiva* Sí !a baja de alguno de los Vocales ocu­
rriese una vez comenzados los ejercidos, no será sustituido 
por otro, a no ser que llegasen a faltar la mayoría, en cuyo cuso 
se anulará todo lo actuado y se nombrará nuevo Tribunal, ante 
quien deberán los opositores comenzar de nupo; y

Décínianoveiin. £1 Tríbniiül queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos iiecesários 
para el buen orden de las oposiciones eii todo lo no previsto 
en estos artículos,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fue aproba­
do el precedente dictamen, con las siguientes modificaciones, 
a virtud de las enmieiuias aceptadas en el curso de la discusión:; 
que se reduzca a dos meses el plazo de presentación de instan­
cias, señalándose el de un mes para que el Tribunal confeccio­
ne el oportuno programa; que forme parte del rribimal im fun­
cionario perteneciente al Cuerpo de Taquígrafos mimicipales, 
y no 1111 funcionario nnuiidpal ííiqnígrato; que se amplíe hasta 
cuarenta años el limite de edad de los opositores que sean 
obreros de plantilla al servicio del Ayimtumiento, y que quede 
facultada la Alcaldía Eresidencia para el nombramiento, como 
Vocal del Tribunal, de un Profesor de Taquigrafía de un Cen­
tro oficial, sin que tenga precisamente qtie ser de la Escuela 
de Artes y Oficios.

19, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter­
mine, en vista de lo actuado en el expediente y del informe 
de la Intervencióii, que figura en el mismo, que a efectos 
de la clasificación pasiva sean de abono para los obreros niuiii- 
dpales los servicios que hubieran prestado en destino de plan­
tilla, dotados con haber anual y nombramientos hechos por el 
Ayimtcímieuto con carácter definitivo, y que recíprocarueute 
sean también de abono a los funcionarios de plantilla los servi­
cios prestados al Municipio como jornaleros, siempre que el 
cargo servido tuviera carácter fijo y con dotación en presu­
puesto; debiendo al propio tiempo desestimarse, según infor­
man los señores Letrados consistoriales, el recurso interpuesto 
por varios obreros de distintos servicios municipales contra la 
base Ü.” de las aprobadas por el Ayuntamiento en sesión de 18 
de marzo último, según la cual sólo serán de aplicación las 
nuevas normas de jubilación a los obreros ingresados al servi­
cio del Ayuntamiento con anterioridad a la promulgación del 
Estatuto Municipal, no comunicándose esta resolución a los 
interesados por considerar desestimado dicho recurso por el 
silencio administrativo, ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestacio­
nes que constan en acta, acordó aprobar la primera parte del 
dictamen y que vuelva a nuevo estudio de la Comisión la se­
gunda, relativa a la desestimación de un recurso de reposi­
ción.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes;
Uno proponiendo la ainortizacíón de una plaza de Jefe de

Ayuntamiento de Madrid
lÉ É lM
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sección fiel Servicio de Limpiezas, vacante por fallecimiento 
de! titular tjiie la desempeñaba.

Otro proponiendo la amortización de una plaza de Jefe de 
Parque de Limpiezas, vacante por fallecimiento del titular que 
la desempeñaba.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta del Sr. Gar­
cía Moro, acordó que volviesen estos expedientes a nuevo es 
indio de la Comisión.

A petición del Sr. De Miguel quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes: '

Uno proponiendo ,se desestime la reposición interesada por 
un funcionario técnico de Contabilidad del acuerdo municipal 
de 9 de diciembre líltimo relacionado con el reconocimiento de 
antigüedad y demás derechos al otorgarle el reingreso como 
excedente.

Otro proponiendo, de conformidad con lo determinado por 
el.señor Concejal instructor del expediente seguido a im Orde­
nanza de la Casa de Socorro sucursal del distrito de ia Latina, 
la destitución de dicho funcionario.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión IA—Hacienda
20. Aprobar la exacción de contribuciones especiales como

consecuencia de las obras de renovación de pavimento y ace­
ras realizadas en la calle de Postas, y que la cantidad global 
que han de satisfacer los contribuyentes especialmente benefi­
ciados sea el 10 por 100 del cosfo de las obras, previas las de­
ducciones que la ley determina; debiendo ser exígibles las cuo­
tas determinadas en el expediente y deducidas dei referido 
tanto por ciento a los respectivos couíribiiyentes de una sola 
vez, previo el trámite de publicidad de este acuerdo que la 
ley exige, ,

21. Acatar, en vista de las razones aducidas por ios seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 4 dei corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del ilustrisimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia recaído en reclamación 
formulada ante el mi.smo por D. Saturnino Pérez Martin, en 
representación del señor Obispo de la diócesis de Madrid-Ai- 
calá, contra la ordenanza número 3 de las aprobadas por la 
Corporación para el ejercicio actual en lo referente a los dere­
chos de inhumación en el templo de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, y por cuyo fallo se desestima !a indicada redamación 
en lo que se refiere al derecho de la Corporación mimicipal 
para imponer mi derecho y lasa por los enterramientos en el 
templo de la Ahmidena, si bien, y dado lo excesivo del canon 
impuesto a este respecto, ha de ordenarse al Ayuntamiento 
que, previos los trámites oportunos, debe proceder a la revi­
sión de sus tarifas en la parte correspondiente e introduzca en 
los mismos las oportunas modificaciones a fin de dar cmnpli- 
mieiito a !o dispuesto en el artículo 370 del Estatuto Municipa! 
respecto al importe del dereclio y tasa en relación con el coste 
aproximado del servicio por et cual se exigen.

22. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que, con cargo al remanente acusado por la liqui­
dación del presupuesto de 1931, se habilite un crédito de pe­
setas 32,054, dentro del capitulo VIH, artículo 3.“ del vigente 
presupuesto de gastos del interior, creando al efecto un nuevo 
concepto, el 251 bis, redactado en la siguiente forma: «Para 
obras de modificación de desagües del Colegio de la Paloma»; 
debiendo someterse la habilitación de referencia a la tramita­
ción que ordenan las disposiciones vigentes,

23. Habilitar un crédito por la suma de 1.365 pesetas, 
con cargo, según iiifornia la intervención, al superávit resul­
tante de la liquidación del ejercicio de 1931, abonables por 
meses vencidos, con destino a gratificar los servicios del por­
tero de la casa número 23 de la Avenida de Eduardo Dato, 
en cuyo inmueble se hallan instaladas las oficinas de ia Direc­
ción de Vias y Obras mmiicipaies; debiendo verificarse la tra- 
mifaciói) de la citada habilitación con los requisitos legales 
que establecen las disposiciones vigentes para esta clase de 
operaciones.

Votó en contra el Sr. Noguera.
24. Determinar, de conformidad con lo informado por la 

Intervención, que, con cargo ai remanente acusado por la liqui­
dación del presupuesto de 1931, se habilite un crédito extraor­

dinario de 9.144 pesetas dentro del capítulo III, articulo 1.®, 
creándose al efecto un nuevo concepto, el MSbis, redactado 
en la siguiente forma: «Para pago de! snniinistro de 762 go­
rras tipo quepis para la Guardia Municipal»; debiendo some­
terse ia citada habilitación de crédito a la tramitación que exi­
gen ias disposiciones vigentes.

25. Reconocer, en vista de lo informado por la Interven­
ción, nn crédito de 1.999,95 pesetas para pago de varias fac­
turas por .suministro de carbón y leña a las Escuelas de Aguí- 
rre durante el año 1931; debiendo itichiirse dicha suma en el 
primer presupuesto ordinario que se forme,

26. Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se aprue­
be el gasto de 5.157,90 pesetas, a que a.sciende el presupuesto 
formulado por la Dirección de Arquitectura con destino al 
cambio de empiazaniiento del monmnento a ios Chisperos 
desde la Dehesa de la .^t■ganzllela, en donde hoy se halla ins­
talado, a la plaza de Lavapiés, lugar destínatlo al nuevo em­
plazamiento, y en cuyo presupue.sto no se incluye la mano de 
obra de cantería ni la madera y mano de obra de ia carpinte­
ría de armar, que serán siiminisfradas por los Talleres nuiiiid- 
pales y  por la Dirección de Vías y Obras, respectivamente; 
debiendo incluirse la indicada suma como crédito reconocido 
en el presupuesto ordinario que se forme primeramenle, según 
informa la Intervención.

Y el excelenfísinio Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar el precedente dictamen, 
con la aclaración de que ei crédito propuesto se refería tan 
sólo a los gastos de traslado del nioinnnento. con indepeiulen- 
cia del lugar adonde éste hubiese de ser trasladado, que seria 
objeto de estudio por la Comisión correspondiente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda a 
D. José Torres Bernal e! 25 por 100 de las cantidades que in­
grese en las arcas municipales, en virtud de las denuncias que 
por su conducto ha de suscribir, en representación del Ayunta­
miento, el Administrador interino de Rentas y Exucciones,

Y el excelentísimo Aynntaiiiietito, previa discusión que 
consta en acta, acordó que vuelva este expediente a la Comi­
sión de Hacienda para que redacte nuevo dictamen con vista 
de las manifestaciones expuestas en sesión,

. Comlafóii 2.*—Fomento '

27. Aprobar im dietmnen, fecha 14 del corriente, en e! 
que propone que el Ayuntamiento, niediaiite depósito en la 
Caja general de ia suma de 91,196,84 pesetas, valor aceptado 
por el Director de Arquitectura y por el señor Teniente Fiscal 
designado para intervenir en el expediente de expropiación de 
igual suma de pies cuadrados en el barrio del Marqués de Co­
millas para la construcción de casas ultrabaratas, se incaute 
del mencionado terreno, teniendo en cuenta que al verificarse 
la citada expropiación surgieron dificultades para coiisiimar la 
misma por la circunstancia de estar en lilig io la propiedad del 
citado terreno y !a de hallarse inscrito en un Registro que no 
corresponde a su eniplazaniieiito, y por otra parte, dada la ab­
soluta necesidad de ocupar el terreno de que se trata para di­
cha constnicción, cuya obra está muy avanzada en la actuali­
dad; debiendo ser cargo la suma de que se trata al crédito 
consignado en el presupuesto extraordinario de 1923, confor­
me a lo acordado por el Ayuntainiento en 5 de junio de 1929.

28. Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 25 del 
pasado mes de abril, que figura en el expediente, el recurso 
de reposición interpuesto por D. José María Fenollal con­
tra acuerdo mmiicipai de 14 de agosto del pasado año por el 
que se le obliga, como propietario de la finca número 84 de ia 
calle de Atocha, a reformar la misma con sujeción a tas Orde­
nanzas municipales; debiendo, por tanto, mantenerse integra­
mente el acuerdo que se recurre,

29. Aprobar, teniendo en cuenta las razones alegadas 
por los Concejales Sres. Aranz y Delegado de Vias y Obras 
en proposiciones que formularon al efecto, así como lo infor­
mado por el señor Director de Vías y Obras, y ante la conve­
niencia de proceder a regular la ordenación tranviaria de la 
plaza de la Constitución, el proyecto fornmiado por la Socie­
dad Madrileña de Tranvías para ia circulación del tranvía en - 
dicha plaza con sujeción a ¡as normas del‘ tráfico, a reserva de 
tramitar, una vez formulados los correspondientes presupues­
tos, la habilitación de los efédifos necesarios,

Ayuntamiento a- M ri
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30. Conceder a D. Leopoldo García Fenidndez, propie­
tario de !a finca número 11 de la calle de Eduardo Dato, de 
copiformidad con los dictámenes técnicos que figuran en el ex­
pediente, la correspondiente licencia para instalar un ascensor 
y un montacargas eléctricos de potencia de 5,00 catiallos cada 
uno de ellos, dos calderas de calefacción y alquilar las distin­
tas dependencias de que aqnéila consta, libre de derechos, efe 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 18 de marzo de 1895, 
rectificada y ampliada por la de 8 de febrero de 1907 y el re­
glamento de 15 de diciembre de 18f)0 dictado para aplicación de 
la primera de aquéllas, por tratarse de una finca enclavada en 
la zona de la reforma urbana que goza de aquellos privilegios.

,31. Conceder licencia a D. Enrique Carrióii Vecín, en 
concepto de propietario del solar situado eu la calle de Eduar­
do Dato, con chaflán a la plaza del Callan y vuelta a la calle 
nueva de enlace dr aquella plaza y la de Santo Domingo, para 
construir un edificio destinado a cinematógrafo y viviendas, 
con una altura de 54,.54 metros medidos desde la rasante, eu 
la que se incluyen dos óticos; todo ello con arreglo a los pla­
nos y Memoria presentados, de conformidad con los dictáine- 
iies técnicos, que figuran en el expediente, de la Sección 2."* y 
la Secretaría, y en atención a lo excepcional, como en aquéllos 
se indica, del emplazamiento de esta edificación; debiendo 
ajustarse la indicada construcción a las reglas fijadas por la 
junta Consultiva e Inspectora de Teatros eti la parte de edifi­
cio destinado a espectáculos y a las condiciones técnicas fija­
das con carácter general para las de esta Sección de la Gran 
Via, previo aliono por el propietario a los fondos municipales 
de la cantidad de 338,812,50 pesetas, con arreglo a! tipo de 
compensación acordado en su oportunidad por el Ayimtainien- 
Ito et! consonancia con la autorización otorgada por el decreto- 
ey de 13 de Julio de 1928; haciéndose constar que, compren­

dida la coustruccióii de esta finca en la zona de la reforma ur­
bana conocitla vulgarmente con el nombre de Gran Via, se 
otorga la licencia libre de derechos con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por 
la de 8 de febrero de I9ü7 y el reglamento de 15 de diciembre 
de 1899, dictada para aplicación de la primera de aquéllas; 
advirtiéndose, por último, que, no acompaflándose al proyecto 
de construcción los documentos relativos a los servicios de as­
censores y calefacción, el propietario del edificio queda obli­
gado M no utilizar la tinca bajo tiingún concepto liasta tanto no 
obtenga la necesaria autorización para ello, a cuyo efecto de­
berá presentar debidamente autorizados los proyectos de aque­
llos servidos.

32. Conceder licencia a D. Eduardo del Castillo para eje­
cutar obras de rtforma eu la casa minierò 11 de la calle del Me­
són de Enredes, con vuelta a la de Juimelo, de conformidad con 
lo informado por la Sección y con arreglo a los planos y Me­
moria pre.seutados y a los informes que constan eu el expe­
diente.

,33 á 37. Conceder licencias a los seflores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de coutorniidad con lo informado por la Sección y con 
ai reglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondieiites; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por ia Comisión Municipal Eermauente para la 
zona del Exti arradio:

A D. I ’autaleóii Velasco ('ampos, para construir una casa 
en el solar mhnero 9 del camino alto de San Isidro, con vuel­
ta a la calle de Manuel Eeruóndez Caballero.

A D. Emilio Correa, para construir una casa eu la Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, sin número.

A D, Domidiino Ezquerra, para construir uiia casa con 
garaje en im solar sin luiniero de la Avenida del Marqués de 
Zafra,

A D. Fabio Sinmisla Urgel, para construir una casa y co­
bertizo en el solar míiiieros 6 y 8 de la caite de Monederos,

A D, Raiiión Conto, para construir un horno en la tahona 
mímelo 9 de la calle de Dulcinea.

38. Se dió cuenta de im dictamen con motivo de liaberse 
remitido por el exceleiitisimo seúor Gobernador civil de la pro­
vincia para informe del Ayuntamiento el proyecto presentado 
por la Compailia del Metropolitano para la construcción de una 
línea del ferrocarril subterráneo desde la Fuerta del Sol a Eni- 
bajadores, y sin perjuicio de la tramitación del acuerdo munici­
pal eti solicitud de que se inhiba del conocimieuto del asunto el

Afinisterio de Obras Públicas en razón a ser de la exclusiva 
competencia municipal, según la legislación vigente, la conce­
sión de linea de ferrocarriles y tranvías urbanos, cualquiera 
que sea su medio de tracción, y en cuyo dictamen al principio 
indicado, se propone que se informe el referido proyecto con 
las observaciones que indica el señor Gerente de los Servicios 
técnicos munidpales en informe de 13 del corriente, que se 
une al expediente, que la Comisión hace suyas, y con la sal­
vedad de que ello represente exclusivamente cumplimiento de 
lo ordenado, pero sosteniendo, én defensa del fuero municipal, 
la petición de que se declare la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento de Madrid para tramitar y conceder en su caso 
esta línea y cualquiera otra de ferrocarriles y tranvías de carác­
ter urbano que se proyecten.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó aprobar el dictamen, con la en­
mienda verbal, formulada por el Sr. Cort, de que las estaciones 
110 sean emplazadas eu terrenos destinados a vía pública, sino 
de propiedad particular,

39. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acepte,
en vista de lo actuado en el expediente y con las condiciones 
impuestas en la orden ministerial de 12 de diciembre del pa­
sudo año, la cesión de todos los tramos de carreteras genera­
les enclavados en el término de Madrid que fueron pavimenta­
dos por el Patronato Nacional de Firmes Especiales, y que se 
solicite del excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas 
que, al decretar la cesión con dichas condiciones, suprima 
para Madrid la tasa por travesías; debiendo tenerse en cuenta, 
para sn consignación en el presupuesto próximo, el gasto cal­
culado por conservación de dichos tramos de carreteras que, 
según la Dirección de Vías y Obras, asciende a 44.903,56 pe­
setas umiules, y que por ésta se confeccionen oportunamente 
los proyectos para la variación del perfil y establecimiento de 
aceras y sumideros eu los tramos de carreteras de que se 
trata. ,

Y previas nianife.staciones que constan en acta fiié aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración del Sr. Galarza 
de que cuando la conservación de los pavimentos sea de cargo 
de los contratistas por un determinado número de años conti­
núen aquéllos sujetos a esta responsabilidad, entendiéndose 
que el Ayuntamiento se subroga eu todos los derechos que 
competen al Estado hasta tanto que se extinga la obligación.

Comisión 8.*—Ensanehe

40. Abonar al Arquitecto D. José Luis Aranguren, que lia 
intervenido como perito tercero designado por el Juzgado en 
la tasación de un terreno expropiado a la Sociedad El Pro­
greso Urbano para la apertura de la calle de José Antonio de 
Almona, la minuta de honorarios que ha presentado y los cua­
les ascienden a la cantidad de 295,38 pesetas, según las tarifas 
aprobadas por Reales decretos de l de diciembre de 1922 y 7 de 
enero de 1927; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Iniervención, al crédito consignado en el capítulo V lli, 
articulo 2.“ , concepto 87 del vigente presupuesto ordinario de! 
Ensanche.

41. Transferir, en vista de lo actuado en el expediente y 
en virtud de lo interesado por la Dirección de Vías y Obras, 
a cantidad de 75.ÜÜ0 pesetas que figuran en el concepto 92 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche al concepto 95 del 
mismo presupuesto, para atender a los gastos ocasionados poi 
el transporte de las tierras picadas por el personal eventual 
de la crisis obrera; debiendo, tina vez aprobada esta propuesta 
con cumplimiento del artículo 11 del reglamento de Hacienda 
municipal vigente, exponerse ál público esta operación por el 
plazo de quince días que determina el artículo 12 del mismo 
reglamento, ■

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Rególez, Zimzii- 
negiii, Noguera y Madariaga,

42. Aprobar un presupuesto, importante 56.218,02 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para estable­
cer aceras de cemento en la calle de Raimundo Fernández yi- 
llaverde; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al capítulo II, artículo 2.“ , concepto 5.° del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, y recomendarse 
al señor lugeiiiero Director que, cuando verifique la instala­
ción, deje una faja, cuando menos de cuatro metros, para la 
conservación del arbolado que existe en la indicada vía.
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43. Aprobar un presupuesto, importante 1.484,62 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para esta­
blecer mía acera de cemento frente a la finca número 6 dupli­
cado del paseo Imperial, de reciente construcción; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédi­
to consignado en el capitulo H, artículo 2.", concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensandie de 1931. -

44. Satisfacer al obrero de Vías y Obras del Ensanche 
U. Antonio González Perrero la suma de 129,75 pesetas en 
concepto de diferencia de cuatrienio, que no se le computó por 
omisión en ¡a reorganización de servicios, de ciento setenta y 
cinco dias, a razón de 0,75 pesetas cada uno, dnraíite el perio­
do de 1 de mayo a 20 de octLibre de 1931; debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la intervención, al crédito consig­
nado en el capitulo I, artículo S.", concepto 14 del vigente 
presiípuesto ordinario del Ensanche,

45. Reconocer y abonar al operario albañil afecto al Par­
que Central de Automovilismo D. José Fernández y Fernández 
la cantidad de 19„50 pesetas, importe dé dos dias de jornal, 
que, al computársele los que estuvo eníermo, dejaron de con­
signársele por omisión; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención Municipal, al crédito consignado en el 
capítulo 1, artículo 3.", concepto 14 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

46 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua- 
dóti se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos pres.eiitados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas inuiiicipales y demás disposicio­
nes referentes a la salubridad e higiene de viviendas:

A D. Jnau Valdés Armada, para construir un hotel en el 
Parque Urbanizado de la calle, de Serrano, sin número; debien­
do ajustarse esta licencia a todas las disposiciones que deter­
minan los reglamentos aprobados por el Ayuntamiento para 
los Parques Urbanizados,

A D, Pablo Salvador Elizondo, para construir una casa en 
el solar número 6 de la calle de Fernando el Católico.

A. D Juan Henry Sclnvartz, para ejecutar obras de reforma 
en la casa en construcción número 89 duplicado de la calle del 
Principe de Vergara,,

49. Conceder licencia a D. Celedonio Leyún para cons­
truir un muro de cerramiento en el hotel número 24 de la calle 
de Vallehermoso, con vuelta a la de Fernando el Católico, 8 , 
siempre que las obras se ajusten a las alineaciones y rasantes 
señaladas, documentos técnicos presentados y a las reglas 
marcadas en las Ordenanzas mmiicipales para esta dase de 
construcciones.

A petición del Sr. Noguera el primero, del'Sr, Layús el 
segundo y del Sr. Flores Valles el último, quedaron sobre la 
mesa los tres signientes dictámenes:

Uno proponiendo la expropiación de una parcela de me­
tros cuadrados 895,49 destinada a vía pública para la calle de 
Valderriba,s, al precio de 15 peseta.s por metro cuadrado fijado 
por el señor Arquitecto municipal, y abonable en efectivo me­
tálico con cargo al crédito consignado en el capitulo II, artícu­
lo I.", concepto ! .“ del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

Otro proponiendo, de acuerdo con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, el reingreso en el escalafóji administrati­
vo del Ensanche de un Oficial de primera clase excedente del 
expresado cargo, en vacante producida con anterioridad a la 
reorganización de servidos.

Otro proponiendo, de acuerdo con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, se desestime una solicitud de un Oficia! 
administrativo del Ensanche interesando se le abone ia dife­
rencia entre ei sueldo que tiene asignado y el que corresponde 
al cargo de Auxiliar de la Teneduría de libros que actualmente 
viene desempeñando.

Comisión 4," -Benetleenel», Sanidad y Policía Urbana

50. Consignar la suma de 2.000 pesetas para atender 
a los gastos de là consulta de Dermatología y Profilaxis de 
la Casa de Socorro del distrito del Centro, la cual fué supri­
mida en el vigenle presupuesto, según la Sección de Hacienda, 
por considerar que al constituirse el concepto global de .estos 
servicios benéfico-sanitarios su cuantía y unificación haría po­
sible obtener economía .suficiente dentro del mismo para las

atenciones de dicha consulta; debiendo ser cargo la referida 
suma al concepto 216 del vigente presupuesto, y defenninarsc 
posteriormente por la Comisión de ilacietida, ])ievisora de la 
economía resultante de dicho concepto, la partida del mismo 
qnejia de sufrir restricción con motivo de este acuerdo.
„  Uesestiiiiar el recurso de reposición interpuesto por 
L). Domingo Santiago Gallo contra acuerdo municipal de 13 de 
abril último que le deiiegó la licencia solicitada para carbone­
ría en la calle de Velâzquez. 99, de conformidad con lo infor­
mado por el Servido Contencioso y la Sección y en vista de 
que sub.sisteii todas las causas que molivaron el acuerdo dene­
gatorio, ya que la finca carece de la necesaria licencia de 
alquilar por haber sido transformados los semisótaiios en tien­
das, lasgando algunos huecos de ventana para dar entrada 
a dichos locales por la vía pública y en uno de los cuales se 
encuentra instalada la Carboneria; no siendo, por oirá parle, 
de tener en cuenta las razones alegadas por el interesado. ’

52 a 59. Conceder licencias a los serlores que a coiitimm- 
cion se expresan para los establecimientos e instalaciones en
lo.s sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Francisco Fernando Garda, para establecer mi taller 
de composturas de calzado e. instalar mi electromotor en la calle 
de San Carlos, 11.

, A D. César Gómez para establecer un taller de coches e 
instalar un electromotor en la calle de Tenerife, 7.

A D. Tomás Morales, para ampliación de licencia de taller 
de ajuste e instalar dos electromotores en la calle de Atocha, 
número 65. .

A D. Manuel Menéndez, para establecer ima casquería en 
la calle de Narváez, 62.

A D. Amadeo Calderón, para establecer una carbonería en 
la calle de Menéndez Pelayo, 15.

A O, Antonio Menéndez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taller de tornero en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 8.

A D. Leoncio Sauz Repiso, para que sea puesta a sn nom­
bre la licencia concedida-para carbonería en la calle de Isidro 
de Osina, 24.

A D. Miguel Marinero, para que sea puesta a sii nombre la 
licencia concedida para café-bar en la calle de Galileo, 54.

Comisión 6."—Gobepiiaeión
6ü. Separar del Cuerpo de Bomberos al Chofer minierò 28, 

D. Aquilino Regó Beceiro, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Jefe de Zana del ['arque luimero I , I). Alfonso 
Maria L. Vega, como Juez iiistmctor del expediente adminis­
trai ivo incoado a dicho Ciiofer por faltas al servicio sin can.sa 
justificada, y asimismo con lo di.sptiesto en el artículo 4,8 del 
reglamento orgánico de Bomberos vigente, (¡ne deíerinimi «i¡iie 
las faltas graves de segunda categoría (como las cometidas 
por dicho señor) se castigarán con la expúlsión del Cuerpo del 
individuo que las cometa, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a los rribniiaies de justicia, cuando así proceda»,

6 !. jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, .al 
Ayudante de Vías y Obras D. Juan Ardois Espejo, y asignarle 
un haber pasivo de 7.200 pesetas anuales, equivalente al 60 
por 100 de 12,900 pesetas que disfruló úllimainente y que le 
sirven de regulador; debiendo tener efectos esta propuesta 
desde el dia 9 de marzo úitinio, siguiente al en que el intere­
sado cumplió la edad reglamentarla.

62. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a! operario de Parques y Jardines D. Francisco Sauz 
Míiiguez, y a.sigiiar a dicho interesado la pensión de retiro de 
9 pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 11,25 péselas que 
le sirven de regulador, con arreglo al aciiel-do del Ayuntamien­
to de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante 
con arreglo a lo acordado en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que por el Ayuntamiento se aprueba esta pro­
puesta.

63. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Concejal Delegado de Vías y Obras con fecha 3 de mar­
zo último, y eii atención a las razones expuestas por e! misino, 
que se asigne a la Secretaría de la Dirección de Vías y Obras 
la categoría de Jefatura de segunda clase, con la gralíficadón

A r i
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de 2,000 pesetas anuales y se provea dicho cargo por la 
Comisión mixta encargada de designar los funcionarios que 
han de ocupar las Jefaturas. , ^ i i

64. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha J del co­
rriente, en el que propone, ,por encoutrarla conforme con los 
acuerdos adoptados, se apruebe asimismo la adaptación defini­
tiva, formulada por la Sección, que figura eii el expediente, 
del personal de diversas clases de Mercados a las bases apro­
badas para la reorganización de) expresado servicio, y en el 
que sólo procede acordar el reintegro al erario immicipa de la 
diferencia de haberes percibidos por el Celador D. Nalaho 
Alonso López por habérsele computado un ciiatrietno de mas, 
importante 6(K) pesetas en total, y que percibe desde 1 de 
mayo del pasado año; debiendo declararse modificada la reso­
lución de la Comisión dictaminadora de 29 de mayo pasado, 
pero únicamente en cuanto se oponga a la presente propuesta.

65. Uesestimar, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
D. Emeterio Juderías Hurtado, Inspector sniiitario de Arbi­
trios, contra acuerdo municipal de 19 de febrero último que le 
impuso la sanción de dos meses de suspensión de emp eo y 
sueldo, prevista en los párrafos tercero y cuarto del articulo 4.5 
de) vigente estatuto de fiincionarios adiniiiistrativos, como coii- 
seciteticia del expediente instruido a virtud de demmeia de
H. Elias Centellas contra el recurrente con referencia a su­
puestos hechos ocurridos en la subalterna de Extremadura; 
debiendo ser confirmado, por tanto, el citado acuerdo niuiua- 
pal, y no notificándose el presenté por considerarlo resuelto 
por el silencio adniinistrativo. _

66. Librar al señor Ingeniero Jefe de Talleres generales.
Aprovisionamientos y Acopios la suma de 10.6ÜÜ pesetas inte­
resada por la Dirección de Vías y Obras, con cargo al capi­
tulo IV, artículo L", concepto 132 dei vigente presupuesto, 
para gastos menores a justificar dentro det segundo trimestre 
del corriente año, ‘ „

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regiilez, ¿unzn-
iiegui y Madariaga. . ,

67. Determinar, de conformidad con la proposición for­
mulada por el Sr. Muiño y otros señores Concejales, con fe- 
clui 2Ü del pasado mes de abril, y con las razones expuestas 
por los mismos, que iio podrán otorgarse con carácter genei al 
y extraordinario vacaciones de más de un día de duración a 
los funcionarios municipales, teniendo en cuénta la pertuiba- 
ción que se origina en todos los servicios numicipales cuando 
se conceden aquéllas por tres días consecutivos, como las últi­
mamente otorgadas, , .. .

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la devolución de la fianza de 2.500 pesetas 
consignada en la Caja general de Depósitos por un fnncioita- 
riú jubilado para responder de su gestión como Administrador 
{pie filé del Colegio de San iidefoiiso,

.lunta Munlolpat de Primera Enseñanza

68. Determinar, de coiifoniiidad con lo informado por la 
Inlei veiidóii, que, con enrgü a lo consignado en el capítulo I, 
artículo 4.” , concepto 17 del vigenle presupuesto de gastos 
del Interior, se abonen 271„52 pesetas a D. Antonio Martín 
Uosch, propietario de la casa mímero 2 de la Travesííi de I ni- 
jillos, por los alquileres devengados durante diez y siete dias 
del mes de diciembre del pasado año por las dos Escuelas pu­
blicas que venían íimciomnulo en la citada finca, en su piso
principrd, . , , , .

69. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Jnuta para que, 
bajo su dirección, se ejecuten las obras de reforma y adeceii- 
tamieiito de los locales que ocupa la Escuela que dirige la 
Maestra doña Remedios Tineo, en la Costanilla de los Des­
amparados, 6; y que el iiuporte de las mismas, calculado en
1.663,87 pesetas, se abone en su día. previos los justificantes 
de rigor, con cargo, según informa la Intervención, a lo con­
signado en el concepto 357 del vigente presupíiesto de gastos
del Interior. , ,

70. Detenniiuir, de conformidad con lo propuesto en el 
último párrafo del articulo 46 del vigente reglamento de Es­
cuelas y Maestros imtnicipales de sostenimieiilo voluntario, 
que se declnre excedente en su cargo, por enfermedad, a la 
Maestra de Sección del ürnpo escolar Trasniiera doña Espe­
ranza Pérez Castresaua. toda vez .que se ha cumplido la licen

cia que le fué otorgada y el expediente de observación a que 
ha estado sometida, según lo prescrito en el mencionado re­
glamento.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon- 
clieíite a las siguientes:

71, Una, suscrita por los Sres. Redondo, Saborit, Mni- 
ño, Henche, (jarcia Santos, Fernández Qner, Carrillo y Atva- 
rez Herrero, interesando se acuerde que una calle de Madrid 
ostente el nombre de) Doctor Zamenhof, que tan generosa­
mente trabajó entre los pueblos como Maestro y propulsor de 
la lenguíi auxiliar internacional denominada esperanto.

72, Otra, suscrita por los Sre.s, Saborit, Muiño, Redon­
do, Henclie, (jarda Santos, Carrtlio. Fernández Q iiery Alva­
rez Herrero, interesando se acuerde reiterar al Cuerpo de Po­
licía urbana la orden de que impidan que los niños se suban 
en los topes de los tranvías, deteniendo a los que lo iiagaii y 
poniendo multas a sus familias.

73. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando que, cuando sea reglamentariamente posible, se sa­
que a concurso libre, y siempre con la mayor urgencia, la pla­
za de. Director de la Banda del Colegio de la Paloma, quien 
deberá estar dedicado por entero a la misión de educar y pre­
parar a los ahimiios especializados en música en dicho Cole­
gio, siendo su cargo, por tanto, incompatible con cualquier 
otro, para que dé los resultados convenientes a los fines que 
persigue el Municipio madrileño.

74, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde aumentar en 50 plazas la cantina escolar 
de niñas y párvulos de la calle de Luis Cabrera, ^

75. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde facultar a la Alcaldía para designar 
una amplia Comisión recaudadora de fondos con que ayudar a 
sostener tos Comedores de Asistencia Social.

76. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde con urgencia reparar la instalación de 
luz eléctrica en el Grupo escolar Eduardo Benot, en el que ya 
ha habido varios accidentes por el abandono en que está la 
instalación actual, declinando la responsabilidad, si sucediera 
algo, en quienes descuiden el proceder con la rapidez nece­
saria.

A D I C I Ó N

, Asuntos al despacho de oficio

77. Se dió cneiitii de una comunicación del Presidente del 
Concejo Deliberante de ChivMcoy (República Argentina), por 
la que dirige, como consecuencia de lo acordado por el mismo 
en sesión de 18 del pasado mes de abril, un saludo hatetnal al 
Municipio madrileño con motivo de haberse cumplido el primer 
aniversario de la República española,

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la precedente .comunicación y expresar al Concejo de Clii- 
vilcoy la gratitud del de Madrid por su fraternal saludo.

78, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 det corriente, en la que propone, en vista de lo 
actuado en el asunto y de lo informado por la Dirección de 
Vias y Obras, la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, con referencia a tas bases aprobadas en 28 de 
enero de 1931 para la concesión de licencias de puestos de re­
frescos de temporada: .

Primero. Que se adopte por ei Ayuntamiento acuerdo 
idéntico al adoptado en 4 de mayo riel pasado año, esto es, de­
jar eii suspenso la aplicación de las bases 4," y 5.“ de las apro­
badas por la Comisión Mtmicipal Peniiaiiente en la citada fe-
í^ha; y , .

Segundo. Que se respete la instalación de los puestos en 
la zona comprendida en el centro de la población a todos aque­
llos que los hayan tenido instalados en el mismo sitio y con el 
mismo nombre en años anteriores, con arreglo a lo determina­
do en el párrafo segundo de la regla 2.“ de las aprobadas en la 
referida fecha, prohibiéndose cu dicha zona a los que soliciten 
instalación de puestos nuevos o a diferente nombre del que ti- 
giire eii el año 1931; debiendo, con el fin de resolver lo iiiás 
acertadamente posiblé este asunto, pasar el expediente a la Ui-

JJ ■- í í ’ 1 ■I 1
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recdóti de Obras Sanitarias para que forimile proyecto en ar­
monía con lo acotdado por la Comisión cuarta en 9 del corrieri- 
te mes.

el excelentísimo Ayuntamiento aprobó la precedente 
moción de la Alcaldía Presidencia, acordándose por tanto au­
torizar la instalación de los puestos, pero con la obligación por 
parte de los adjudicatarios de cumplir las disposiciones que se 
acuerden, a cuyo efecto la Comisión, con toda urgencia, pro­
pondrá al Ayuntamiento ías resoluciones que estime proce­
dentes»

Votaron en contra los Sres. Araiiz, Suárez de Taimil v 
Noguera. ^

79. Se dió lectura de im escrito de la Alcaldía Presiden- 
Cía, feclia 18 de) corriente^ dando cuenta, para la resolución 
que considere más conveniente el Ayuntamiento a los intere­
ses immicipales, de haber sido requerida la misma por la casa 
Meb.ger para el seña i amiento de d(a con objeto de proceder a 
la filma de la esciítiira de concesión del apEoyechaiiiíento de 
basuras por el procedimiento de feniiejitacíón»

V previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que procede la fiinia de la escritura con la casa Metzger, a 
reserva de resolver sobre la cesión que tiene solicitada,
■ decreto de ía Alcaldía Presiden­

cia, fecha 12 del corriente, manifestando que, a efectos del ar­
tículo 73 del pliego de condiciones por que se rige la contrata, 
se lleve a cabo la designación de los señores Concejales que 
han de efectuar la recepción provisional de las obras de refor­
ma de la nave de venta de ganado vacuno del Matadero y 
Mei cado de Ganados para destinarla a estabulación de vacas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó facultar a la A l­
caldía Piesideiicia para ia designación de la Comisión de que 
se trata, ^

Bor disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
inrorme de la Intervención Municipal, con referencia al dicta­
men de la Comisión de Beneficencia, Sanidad y Policía Urba­
na, lelatívo al traspaso o cesión definitiva de ios derechos y 
acciones de la concesión del aprovechamiento de basuras por 
e| procedimiento de fermentación de la casa Mefzger a la 
Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas.

? ’,■ ■̂ P''0bar un informe dei Servicio Contencioso, fecha 
12 del corriente, en el que propone se desestime un recurso 
de reposición interpuesto por D. Agustín Herrera Yllera, con­
tratista de las obras de construcción de la casilla de Peones 
camineros en Puerta de Hierro, contra acuerdo municipal de 
¿¿ de abril último que dispuso'la rescisión de la expresada 
contrata, por entender que habiendo motivado las instancias 
del recurrente informes varios que han originado la desesfi- 
mación de sus pretensiones, no puede considerarse en derecho 
sea pertinente la reposición solicitada; debiendo comunicarse 
este acuerdo al interesado con las advertencias legales opor­
tunas.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1." Haelemia
82. Determinar, en vista de lo interesado por el señor 

Director de Arquitectura Municipal y de lo informado por la 
Intervención, que, con cargo al remanente acusado por la li­
quidación del presupuesto de 1931, se suplemente en pese­
tas 150.ÜÜO la partida de 125,009 figurada en el anejo corres­
pondiente al concepto 347, comprendido éste en el capitulo XI, 
artículo ! .“ del vigente presupuesto, y que se modifique la re- 

,dacción del epígrafe en la siguiente forma: «Para conservación, 
reparación y modificación de Casas Consistoriales y  edificios 
que no tengan consignación especial, y adaptación e instalación 
de oficinas y servicios, incluso calefacción»; debiendo some­
terse el suplemento de crédito de referencia a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

Comisión 3.“—Ensanche

83. Aprobar la relac'ón que al final se expresa, remitida 
por el Jefe de la Sección de Ensanche, del personal auxiliar 
técnico de distintos servidos del Ensanche al que-correspon- 
de percibir las cantidades que en concepto de cuatrienios se

determinan, con las fechas de su vencimiento, toda vez que 
se tra a de cumplir acuerdos adoptados por el Ayimtaniieiito, 
y Jiallándose los citados empleados comprendidos en el caso 
primero del acuerdo del Ayimtaniieuto de 8 de enero del pre­
sente año por haber prestado sus servicios con efectividad* 
debiendo satisfacerse el total imparte de dichos cuatrienios’ 
que asciende a la cantidad de 7.250 pesetas, con cargo a ios 
créditos que respectivamente figuran en los capítulos III VI 
y  VIH de! Vigente presupuesto ordinario de! Eusandie:

NO.MBIÎF.S Y APELLIDOS

ALUMBRADO I
INSPECTOR

D. Antonio López de Calle. .. 

OBRAS SANITARIAS i

d e i .ín e a n t r

D. Lilis Sáinz de Fiaranda.......

RORTAlMIHAS

D. Francisco Tejedor Gómez, 

arquitectura

APAREJADOR -

D, Jesús Maiacuera y Tola -

DRUNEANTES

D, Juan Francisco Anñón...
» Rogelio García Soleta.,

PORTAMIBAS

D. Pra!ici,sco López Rodríguez, 

VÍAS V o b r a s

DELINEANTE

D. Blas Grata! Xarauz .

CABOS DE ZONA

D. Pedro Planas Herrero. .,
» Claudio Muñoz Alcántara..

INSPECTORES DE CALAS

D. Antonio Amador O rs... 
» Longiuos de Francisco,,

--L . —--
Pedia CANTIDAD

del c u a tr ie n io —

19 mayo 1932 1 250 !

1 abril 19,32 i.(X)()

Idem. 500 ;

Idem. l .000

Idem. i.Oüít
Idem. 1.000

12 marzo 1932 500 -i

I abril 1932 I.IMJ ;

Idem. 250 ■!
Idem. 2,50 'i

Idem, 250
Idem. - ¡^50 , !

Comisión 5."—Gobemaetóii

84. Adoptar los acuerdos que u continuación se expresan, 
con referencia a! expediente instruido a virtud de reclamación 
formulada por el fimdonario D. Ramón García Redmello en 
solicitud de reconocimiento de antigüedad en la categoría de 
Oficial segundo de Administración, y en vista de los informes 
emitidos por ia Sección y la Intervención, así como recogiendo 
el espíritu de la enmienda formulada por el Concejal Sr. Bu- ■ 
ceta, con fecha 26 de febrero próximo pasado, qiie figura en 
el expediente:

Primero; Acatar y  dar cumplimiento a la sentencia dicta­
da por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribuna! 
Supremo eii el recurso de apelación promovido por D. Ramón 
García Redmello contra sentencia del Tribunal provincial de 
9 de octubre de 1929, yen su virtud reconocer al Sr. García Re- 
druello la efectividad en la categoría de Oficial segundo des­
de el día 20 de octubre de 1921 y abono de la diferencia de 
haberes entre la de Oficial tercero y la de Oficial segundo 
desde la expresada fecha hasta el 23 de octubre de 1923, en 
que de hecho Jomó posesión de este último cargo, y que as­
cienden a 2,0/5 pesetas, según la liquidación practicada por la 
Intervención de fondos municipales, '

Segundo. Que por tratarse de uno de los casos compren-

■ Ì

/  ,'.N



402 HümTiN DEL AVUÍSTAMIENÍO DE MADtìÌD

■didos en el artículo 10 del reglamento de Hacienda municipal, 
la expresada cantidad sea satisfecha con cargo al crédito con­
signado en el capitulo X V li, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior; y

'PtTcero- ■ Que tetiíencJo presente íídeiná« que, por fícnerdo 
del Ayuntamiento de 20 de octubre de 1EJ22, se liicieroii. ex­
tensivos los beneficios de la sentencia dictada en Iltde febrero 
del mismo aito por el 'l'ribinial Supremo a favor de I). Ledro de 
fiérgolas, D. Manuel de Castro Rodríguez y D. Francisco Gran­
de Colao a todos aciuellos empleados qne, mediíiiite oposición, 
fueron comprendidos dentro de la convocatoria hedía en ItUfi, 
o sea 2,'5 de Administración e igual iiLÍniero de Contabilidad, 
de los cuales unos no formutaroji reclamación sobre diferencia 
de iiaberes por no sufrir perjuicio alguno o ser éste insignifi­
cante, otros ya lo cobraron, algmios se enaientiaii pendientes 
de resolución de los Tribunales y uno tan sólo, según los datos 
que existen cn la Sección de Gobierno interior y l'ersonal, 
denegada su petición, no ha reenrrido, se incluya en el dere­
cho al percibo de haberes a ios funcionarios que por estar com­
prendidos entre tos 25 primeros de Administradón y Contabi­
lidad a los que el Ayuntamiento liizo extensiva la sentencia 
del Supremo aiUeriormente aludida, y denegada su pelicum de 
diferencia de haberes por la Corporación acatando los acuer­
dos immicipales, no hayan recurrido contra ia niisaia en vía con­
tenciosa, en cuya situación solamente se eiiciientra D. Bernar­
do Rodríguez Alvarez, a quien se denegó sil petición en 5 de 
febrero último sin haberla recurrido y sin prejuzgar lo que 
pudiera resolverse en cuanto a otras rédamaciones que al am­
paro de este acuerdo pudieran formularse.

85. Conceder la iiece.saria autorización, libre de todo 
gasto, para que la Banda Municipal actúe en el acto de inau­
guración del cinemalografo instalado j)or la Casa de Socoiio 
del distrito de la Latina cn la Calle de San Buena ventura, es­
quina a la de Jerte, para atender con los beneficios que se ob­
tengan el crecido número de necesidades que en dicho distrito
existen. ,

8(i. (^loticeder la necesaria autorización para que la Ban­
da Municipal tome parte cn el festival que en honor de los 
Delegados asistentes al XX Congreso de la Federación Grá­
fica F:spuilola organizan en el Teatro Espatiol, para la nociie 
dd 22 del corriente, la Cnllnral Deportiva Gráfica y el Grupo 
de Antiguos Alumnos de la Escuela de Aprendices'1 ipógratos 
dd Arte de Imprimir; debiendo ser de cuenta de la entidad or­
ganizadora los gastos que con tal motivo se originen por tras­
lados de iiistniineiitul y material de la Banda.

Junta Muiilolpal de Primera Eiiseflanza

87. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vista 
de la proposición del Sr. Saboril, lomada en consideración 
con fecha 0 dd con ieníe mes, asi como también de los infor­
mes de los Vocales Sí es. Giner de los Ríos y Valcárcel en la 
comparecencia de la propietaria de la finca scííalada con el 
nútnero 17 de la calle de Matilde Diez, con fachada a la de 
Martin Martínez, iiileresando la dotación de comedor, cocina 
y otros servicios para las ocho Escuelas de nitlas que han de 
funcionar en dicha finca mediante las correspondientes obras 
de ampliadóii y reforma que se están ejecutando, con la ele­
vación de mi piso más a la nueva constnicdóii, en virtud de 
lo acordado por el Ayuiitamieiito en sesión de 5 de febrero 
próximo pasado:

. Frimero, Que se ainnenlen en 5.ÜU0 pesetas anuales 
loa alquileres seflalados en la citada sesión de 5 de febrero 
por la finca seúalada con el número 17 de la calle de .Matilde 
Diez, donde lian de quedar instaladas ocho amplias Escuelas 
con sus servicios complementarios de roperos, sanitarios, des­
pacho para la Dirección, comedor, cocina y olios^ asi como 
también casa para el gnarda o conserje y espacioso campo es­
colar con su jnrdiu y arbolado.

Segundo. Que el nuevo alquiler señalado, o sea el de 
,40.000 peseta.s anuales, tenga efectos desde el día 1 del próxi­
mo mes de junio, según interesa la propietaria en su compa­
recencia ante el Vocal Arquitecto, toda vez que por la impor­
tancia y adelanto de las obras es justo reconocerlo así. a cuyo 
efecto se fornuilaiá el correspondieiite contrato de atrenda- 
miento, consigiiiiiido estas y las demás condiciones aprobadas 
por el Ayimtamiento en la repelida sesión de 5 de febrero.

88. Adoptar los acuerdos que a cmitiniiadón se expresan.

en vista de! escrito que, con fecha 30 de abril último, eleva a la 
Alcaldía el propietario de! edificio que fué convento de Reli­
giosas Oblatas, situado en la manzana comprendida entre la 
glorieta de Liica de Tena y las calles de Canarias, Batalla del 
Salado y Tarragona, así como también de! informe emitido, 
con fecha 14 del actual, por el Vocal Arquitecto de la Junta: 

¡'rimero. Que quede sin efecto la prhnera parte del dicta­
men aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 23 de inarzo 
pasado sobre ejecución de obras para adaptar dicho edificio a 
Escuelas públicas, toda vez que, según certifica el Arquitecto 
del referido propietario, ,se encuentra en estado de ruina.

Segundo. Que quede en firme la segunda parte del referido 
dictamen, y, como consecuencia, se autorice al pi opietario para 
que coiistriiva en el mismo solar el edificio de nueva planta que 
ofrece, con sujeción a los planos que figuran en el expediente, 
en el que se instalarán ocho Escuelas públicas, comedor, coci­
na y servicios couiplementanos, mediante el alquiler de 27.0U0 
pesetas anuales que tendrá derecho a percibir el repetido pro­
pietario cuando termine las obras de construcción del edificio 
y sean ajirobadas éstas por el mencionado Arquitecto de la 
junta; y .
' Tercero. El plazo de arrendamiento será por cinco anos, y 
en el contrato que se otorgue se hará constar que las Escuelas 
y demás servicios se entiegaróii corrientes de las instalaciones 
para luz y agua.

' PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramifación correspondien­
te a las siguientes:

89. Una, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando 
la adopción de los acuerdos que a contiimación se expresan, 
para la más rápida tramitación de los expedientes de concesión 
de licencias de apertura de establecimientos:

Primero. Las licencias de apertura se solicitarán y tramita­
rán en las Tenencias de Alcaldía del distrito en que radique el 
establecimiento.

Segundo. El comerciante o industrial presentará la solici- 
iiid en la Tenencia de Alcaldía, con los documentos o planos 
que la índole del establedmento requiera.

Tercero. La Secretaria de la Tenencia de Alcaldía regis­
trará en mi libro especial que se llevará al efecto todas las li­
cencias.

Cuarto. Cada mañana, y para que en plazo improrrogable 
de cuarenta y ocho horas inforine el Arquitecto, pondrá a dis­
posición del Arquitecto correspondiente las solicitudes deduci­
das el día anterior.

Quinto. Informado por el Arqnitecto el expediente, el Se- 
crelario de la Tenencia de Alcaldía pondrá nota relativa al as­
pecto legal y administrativo, y propondrá lo que estime conve­
niente al derecho del interesado y al interés del vecindario.

Sexto. Si la índole de la industria lo requiriese, desde la 
entrada de la instancia en la Tenencia de Alcaldía se abrirá un 
plazo improrrogable de ocho días para que los vecinos expon­
gan lo que estimaren oportuno.

Séptimo. Practicados los informes, la información en su 
caso, y formulada la propuesta por la Secretaría, se remitirá 
en el plazo de veinlicuatro horas a la Alcaldía Presidencia 
para su resolución en la primera reunión que celebre el Ayun­
tamiento.

Octavo. En término de cuarenta y ocho horas por la Se­
cretaría general se dispondrá que se comunique el acuerdo al 
interesado y que el Negociado correspondiente tome nota de 
la licencia acordada, . . .  ,

Noveno. De ese testimonio se enviará sin dilación copia 
a la Tenencia de Alcaldía y al Negociado de Arbitrios; y 

Décimo. La notificación del acuerdo no surtirá efecto si 
110 va acompañada de la nota del pago de los derechos impues­
tos según las Ordenanzas.
. tíu. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, interesando se 
acuerde crear las becas que hagan falta, desde 1 de julio, para 
colegiales de ia Paloma y de San Ildefonso, previo informe de 
los Directores de ambos establednlieiitos, ^

. 91, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere-
¡ raudo se acuerde dirigirse a la Sección correspondieiiQ de 
i Instrucción pública a fin de que se abra la Escuela nacional, 

que no funciona, establecida en la calle de la Santísima Tri-, 
nidad, 3, '  ,

92. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere-

Madrid
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salido se acuerde proceder con mgeiicìa a normalizar la situa­
ción legai del Patronato de Aguirre, a fin de poder disponer 
de los fondos depositados y emplearlos en las obras de amplia­
ción de div^ersos servicios y en la instalación de una cantina 
en dicho Grupo escolar.

93. Otra, suscrita por el inisino señor Concejal, intere­
sando se acuerde poner a disposición de cada Teniente Alcalde 
la cantidad de 1 .ÜÜO pesetas, para emplearlas en bonos con 
Ocasión de las fiestas de barrio que se suelen celebrar en los 
diferentes distritos madrileños.

94. Otra, suscrita por el misino señor Conceja), intere­
sando se acuerde expropiar la casa niimero 8 de la calle de la 
Colegiata, a fin de regularizar el tráfico.

95. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde pedir a la Sección correspondiente que pre­
sente proyecto de prolongación de la calle dei Duque deRivas 
liasta la de) Duque de Alba, con el fin de descoiigestioiiar de 
tráfico la plaza dei Progreso y la calle de Toledo.

+ * *

9t3. Se dió cuenta de una proposición, fecha a i del corrien­
te, susci ita por los Sres. Coca y Galarza, en la que interesan, 
por considerar de necesidad el dar comienzo a la reorganiza­
ción de los servicios benéflco-sanitarios acordada por el Aymi- 
taniiento, la supresión de la Casa de Socorro Central del dis­
trito del Congreso instalada en la calle del Fúcar, alegando, 
como justificación a esta propuesta, los siguientes funda­
mentos: ,

Primero. Que la expresada Casa de Socorro está situada 
a escasa distancia de la Casa Central del distrito del Hos{ntal, 
de superior instalación y con equipo de salidas.

Segundo. Que el edificio en que se halla instalada se 
encuentra en estado ruinoso.

Tercero. Que el movimiento de enfermos observado en 
esta Casa de Socorro es escaso; y

Cuarto. Que asi lo exige la necesidad de dar solución al 
coíiflícto crticido por Ih falta de Médicos para suplencias» agre­
gando al Decanato de la Beneficencia Municipal el persona! 
que actuaimente presta servicios en dicha Casa.

Y el excelentísimo Ayuníainiento tomó en consideración 
la precedente proposición, acordando darle la tramitación co­
rrespondiente.

97. Se dió cuenta de otra proposición, fecha líOdel corrien­
te, suscrita por los Sres. Cort, Suárez de Tangil y Baceta, en 
la que interesan se acuerde que se incorporen a la Comisión de 
señores Concejales y fnncionarios municipales que represen­
tará a la Corporación en el Congreso Internacional de Munici­
palidades de [.oiidres dos señores periodistas designados por 
los inforniadores mimicipales.

Y el excelentísimo AyuiitanHento acordó declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición.

98. A propuesta de la Alcaldía, y con motivo át/ haber 
sido jubilado el empleado técnico-administrativo Ü, Pedro Juan 
José Rodríguez, que durante cuarenta años había prestado re­
levantes servicios a la Corporación,-se acordó que constara 
en acta la gratitud de! excelentísimo Ayuntamiento a tan probo 
funcionario.

Con lo que se levantó la sesión a las tres y veinte minutos 
de la tarde. ■ .

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
deja Deuda del Empréstito para obras de saneamiento dei 
subsuelo en los barrios extremos, correspondientes al cupón 
numero 22, y_el minierò 5 de la de Obligaciones garantizadas 
del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedores'’ podrán pre­
sentarlos, con ¡as correspondientes facturas, en ei Negociado 
de Deuda dei Ensanche de la Intervención de Villa, desde el 
día 3 de jimio próximo, todos los no feriados, de once a una de 
la maflana.

Madrid, 19 de mayo de 1932.—El Alcalde ITcsidente 
Rico. ’

S E C R E T A R I A

S U B A S 'r A s

Suòtìskis !/ Cüftciirtios ptínciieiUcs en el Mi tte hoy, eon e.rpresio/i 
t/e stt Ciumíia y feclm de veiebraclón

ALCALDIA ^RESIDENCIA
ANUNCIOS

En ios días del próximo mes de junio que a continuación se 
expresíui, y horas de once a trece, podrá presentarse, con las 
ormalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda de la 

Intervención de Villa, el cupón de Deudas municipales (Inte- 
roir) que vence en 1 de julio del corriente año:

Desdecidla I, Liquidación y Expropiaciones en el Inte­
rior; desde el día 2, Empréstito de 1914; desde el día 3, Em­
préstito de 1918; desde el día 4, Empréstito de 1923; desde 
de 193Í ’ y 7̂  Empréstito

1932. — El Alcalde Presidente,

■ DÍA 
Je En siibnstE (JHJKTÜ DK l.A SUHASTA PKSBTAS

SUHASIAS
28 mayo Enajenación del solar, propiedad déla 

Villa, silo en la calle de Bordadores 
mímeros 2 al 8 (segunda subasta)

8 jimio
Precio tipo......................................... 186,911

Smnimsíro del material elódrico nece­
sario para las instalaciones de uhim- 
briido piihlico, y las de ahiinbrado, 
fuerza y timbres en las Casas Con- 
sisiOl íales y en todas las dependen­
cias y servicios nninicipales, durante

II
dos años,—Importe ammi calculado. 1,5.000

Enajenación del solar, propiedüd de 1a 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
esquina a la de la Aduana.—Precio

15
tip o .................................................. 797..540

CoMstrnccióii de aceras de mortero lii- 
dráiiüco y losetas de cemento en las 
vias públicas de) Interior, Eiisanclie 
y Extrarradio de esta capital basta 
31 de diciembre de 19.3,5, y la conser­
vación de las mismas hasta 31 de di­
ciembre de 1939. — importe anual
calculado................................

CDNCUJíSOÍi
4ÜO.OOO

30 mayo Derribo y aproverliGmiento de los ma­
teriales de las fincas números 16y 22 
de la calle de la Paloma.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde e) siguiente a aquel 
en qtie aparezca el'aiiiincio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

17 jiiiiio Adquisición de tres regadoras-barre­
deras con destino al Servicio de 
Limpiezas, — Plazo de admisión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expre-
sa.—Importe to ta l......... .................. 28.920

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 8 del pasado mes 
de abril, acordó anunciar subasta pública para contratar la cons­
trucción de aceras de mortero hidráulico y losetas de cemento en 
las vías publicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 31 de diciembre de 1935, y la conservación de las 
mismas Imsta 31 de diciembre de 1939, con sujeción a los sigiiien- 
fes pliegos de condiciones y a lus inodificaciones propuestas al 
pliego de las facultañves, que al final de las mismas se con­
signan.

Ayunramiento Madrid
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FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
OHJKiO, fJURACJÓN Y ENTUIA» [)[! l.A CONTRATA

Articulo 1.“ Es objeto de la contrata:
Primero. La construcción de aceras y pusu.s de mortero de 

cemento y losetas tiidráulícas [|iie acuerde instalar ei excelentísí' 
mo Aynntdinietito en las vías piiblicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital, con arreglo a las condiciones eati- 
pilladas en este ptigo.

Segundo, i.a ejecucitin de loa trabajos necesarios para inau- 
tener en buen estado de conservación todas cuantas aceras y pa­
sos se establexcaii por esta contrata, durante el periodo fijado 
eb el presente pliego y con arreglo a las condiciones marcadas en 
d  misino.

Tercero, l^a reconstrncdón de las obras ejeciitiidas por esta 
contrata de todos los trozos de pavimento que sea necesario 
hacer de nuevo a cansa de liiibcr sido deatriiidas ñor la apertura 
de zanjas destinadas a la tnstiiliiclón de Inberius ue gas, de agini, 
cables de luz eléctrica, investigación de fugas o cansas que pro­
duzcan liimdltnieutos. etc.

Ciiiirtü. El tapado y reconstriiccidn de aceras y pasos, aun­
que lio hayan sido construidos por la misma, siempre que así lo 
ordene el excelentísimo Ayunlaiiiiento.

El exceiciitisimo Ayuntamiento queda en libertad, a pesar de 
este pliego, de ejecutar las aceras y pasos de material que juz­
gue más conveniente, asi como para realizar algunos por admi­
nistración con sus obreros.

Asimismo queda también en libertad de ejecutar o contratar 
obras de las convenidas en este pliego, siempre que éstas for­
men pnrte integrante de las que hayan de ejecutarse a virliid  de 
una contrata especial, en que, a la par que las obras de la índole 
de las que nos ocupamos, se hayan de ejecutar otras.

Art. 2.“ Diiraclúfi (lela co/j/roítí. — Esta contrata empezará 
II regir et din sigilieníe a aquel en que se comunique a esta Direc- 
cióii que ha sido firmada la correspondiente escritura, y terniiua- 
r á e ld l  de diciembre de 1035, por lo que a In consinicción de 
nuevas aceras se refiere,

Duniiite el periodo comprendido entre diciias dos feclias, el 
contratista estará obligado a ejecutar y conservar las obras de 
esta clase que el excelentísimo .Ayamamiento así lo acuerde, 
como también a tapar las calas que se practiquen en las obras 
realizadas por esta contrata.

De igual forma estará obligado u reparar todos los desperfec­
tos de las aceras de mortero continuo y de las losetas de cemen­
to, ejecutadas con anterioridad, si asf lo ordena el ingeniero 
Director.

Terminado el periodo a que liace referencia el párrafo ante­
rior, empezaré n contarse otro de cuatro míos, que terminará 
el 31 de diciembre de 1939, durante el ciuil el coutratisio vendrá 
obligado a la conservación eti buen estado de todu.s las obras 
ejecutadas y til tapado de las calas que se practiquen en las mis­
mas. Asimismo vendrá obligado a hacer las recoiisti acciones que 
le ordene por escrito e! soáor Ingeniero Director, eii ¡as aceras 
continuas y en las losetas, nimque tío hayan sido coustriiidas per 
la misma.

Durante ambos periodos, el excelentísimo Ayuniamieiito no 
tendrá que nbonur al contratista cantidad alguna por conceptos 
de conservación de las obras que ejecute, pero si deberá abonár­
sele el importe de las reparaciones que se le linyn ordenado lia- 
cer en obras de igual índole, que no baya ejecutado.

Asimismo habrá de abonársele durante dichos dos períodos lo 
que corresponde al tapado de calas que se efeciiieu en obras 
llevadas a cabo a virtiiu de esta contrata, como durante d  primer 
periodo lo currespondiente a otros pavimentos de igual indoie en 
que se le baya ordenado ejecutar dicho tapado. '

l^or el tapado de calas percibirá las caiitidíuloa que indica el 
ctmdro de precios, que se fija ii! final de este pliego.

Terminado et periodo relativo a la ejecndiíii de obras nuevas, 
el excdentlsimo Ayimtnmiento podrá contratar nuevamente este 
servicio, debiendo el contratista de este pliego seguir haciendo 
en las obras que hubiera ronstriiido los trabajos de conservucíóti 
y tapado de c das que sea necesario, durante los cuatro aflos que 
se especifican eu el tercer párrttío de este articulo.

Art. 3,“ Entidad de la contrata.—'E\ importe de las aieiido- 
nndas obras se considera que asciende a la cantidad de cuatro- 
denlas mil pesetas (409.009) atiiiules, seilalándose esta cantidad 
arbitrariainente para que sirva para determinar la fianza provi­
sional y definitiva que lia de exigirse eu esta subasta.

Cuando el valor tota! de las obras realizadas por ¡a contrata 
alcanzara u excediera ia cantidad expresada, no se ahomirá el 
importe de nuevas certifieacioues por obras realizadas, sin que ei 
contratista haya ingresado en ia Depositarla del excelentísimo 
Ayuntamiento, como compieiiieiito de la fianza definitiva presta­
da, el diez por cierto (10 por 100) del importe de la certificación 
que haya de cobrar.

CAPITULO II
CONDICIONES QUE KAN DE SATISrACER LOS .MATERIALES V SOS .MEZCLAS

Art. 4,“ Calidad de la piedra.—La que se emplee para el 
liormigón hidráulico deberá ser pedernal de buena calidad, canto 
rodado de naiiiraleza silícea, piedra graniti a sana o porfídica, 
debiendo estar sits dimetisiones comprendidas entre dos y cin­
co fü y 5) centímetros.

La piedra deberá estar completamente limpia de polvo, detri­
tus II otros materia ¡es que pudieran ser perjudiciales para su 
empleo,

,‘\r t. 5." . r̂ena.—La arena que entre eu la formación de los 
hormigones y morteros hidráulicos será silícea, de grano angu­
loso, cuyo grado de finura determinala el Ingeniero encargado 
de la obra; dicliu orena deberá estar exenta de sasíancias extra­
ñas, desecliándóse la que contenga más de un cinco por ciento 
(5 por ICO) de arcilla o presente granos de esta natura i eza, per­
ceptibles a simple vista. ,

Al t, 6,“ Cementa.-~'cÁ cemento será dei deiioinitiado port- 
laud artificial y reunirá las cotidícíoties seáulíidiis en el pliego 
general vigente para el iiim inistro de este mate Íal con destino 
a las obras piiblicas,

A lt 7.“ Agutt.~E,\ agua qii.; sea necesario emplear para la 
confección del mortero, liorinigón y demás usos, será pura, del 
Lozoya o de ios antiguos viajes de la Villa.

A rt. 8.“ Morte o .—Cas morteros se ejecutarán mezclando 
en seco lu arena y el cemento, hasta conseguir una mez.cla de 
color tmiforme y, por consiguiente, de composición homogénea, 
añadiéndole la cantidad de agua necesaria para que, bien mezcla­
da con ios materiales antes señalados, se forme una mezcla coui- 
plétameiite homogénea y de la consistencia que fijará el ingenie­
ro encargado de la obra.

El amasado se liará en pequeñas cantidades y se empleará en 
obra inmedintamente después de batido.

El murterci destinado a la colócadóti y rejuntado de los encin­
tados y el que sirve de asiento a las losetas liidráiilicas, se com­
pondrá de trescientos (,309) kilogramos, por metro cúbico de 
arena.

Art. 9.“ Hormigón. — El hormigón hidráulico que sirve de 
cimiento a los enciiitadns, estará compuesto de doscientos (zOO) 
kilogramos de cemento por medio metro cútiico de arena y uno 
de piedra. .

El hormigón que sirva para colocar sobre éi la capa de roda­
dura de las aceras de mortero contiiuio o losetas de cemento hi­
dráulico, se compondrá de ciento veinticinco (125) kilogramos de 
cemento por medio metro cúbico de arena y ano de piedra.

j\r t ,  10. Manipniación de hormigón. Si el liormigón se pre­
para a brazo, se empezará por formar el inot tero que se ha diebo 
anteriormente, y, en seguida, se echará la piedra lavada y moja­
da, mezclando dichos malcríales en una artesa, hasta que In pie­
dra quede bien envuelta por el mortero Durante esta operación 
no se añadirá agua. Podrá liacerse también esta operación itiez- 
dmido el mortero en seco, ya completamente liomogéneo, con la 
piedra previumente invada y limpia, vertiendo con suavidad, al 
conjunto, todo el agua que se considere necesaria, con regaderas 
de aso conveniente para este objeto, al propio tiempo que se la 
renueva con las rastrillas, basta lograr que toda la piedra quede 
coni pietà mente envuelta con el mortero y que la masa presente 
lia aspecto homogéneo en todas sus partes, con apariencia gene­
ral de tierra húmeda. Si se empleasen máquinas hormigoneras de 
funcionainieuto alternativo o continuo, deberá someterse el mo­
delo a la previa aprobación del Ingeni ro encargado, que dará las 
instrucciones precisas pura la buena trabazón de los materiaies,

I El iiormigón, en todos ios casos, se empleará en obras inme­
diatamente después de amasado, y solamente en caso de necesi­
dad será nuevamente bat do untes de sn uso; pero si se hubiese 
resecado tinstn el punto de no recobrar el mortero sn consisten­
cia ordinaria sin nueva adición de agua, será desechado definiti­
vamente, sin que pueda mezclarse con hormigón fresco,

Art, 11. Losetas hidrátdicas — Las losetas hidráulicas serán,. 
bien deforma rectangular, de 15 por 15, con los bordes achaflana­
dos, o bien estará compuesta cada loseta de tres exágonos, de 
cinco ceiillmeiros de lado, estando cada ano de éstos acha­
flanado. .

La lósela será de un espesor de 3,3 centímetros, formada de 
dos capas: la inferior de mortero, compuesto de un kilogramo 
de cemento por tres kilogramos de arena gruesa, y la superior, 
o sea la capa fina de rodadura, será de mortero flùido, compues­
to de im kilogramo de cemento por im kilogramo de arena de 
río. cribada y muy fina, teniendo esta capa de rodadura un espe­
sor mínimo de siete milímetros.

E) estudio granulométrico de la arena y la gravília, la calidad 
del cemento y le presión a que ha de someterse ei hormigón 
y mortero para formar la loseta lia de ser tal, que la mínima 
carga de rotura por compresión sea de 100 kilogramos por cen­
timetro cuadrado, y el máximo desgaste por rozamiento, de 0,20 
centímetros cúbicos por centímetro cuadrado.
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El ensayo se liará en la máquina de disco giratorio que en la 
actualidad existe en el Laboratorio de la Escuela de Caminos, 
D en otra de iguales características perteneciente a otro laboro* 
torio oficial español; el recorrido será de 500 metros lineales de 
la circunferencia media del disco; la duractdit media del ensaj'o 
será de nueve ininutos, con 82 centésimas de gramo de limadura 
de acero por centímetro cuadrado.

Se variíirá el peso que obre sobre la loseta para obtener nna 
presión constante de 612,24 gramos por centinietro cuadrado,

12 Reconocimiento de ios inoieriales.—En general, tos 
materiales que se suministren por .el contratista serán reconoci­
dos por el facultativo encargado de la inspección de las obras, 
desechándose los qué no reúnan las condiciones señaladas en 
este pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan, 
y ser retirados de la vía pública por cuenta del contratista, den* 
tro de las cuarenta y ocho horas, a partir del aviso.

Para el reconocimiento de ellos, el ingeniero encargado podrá 
mandar hacer los análisis que juzgue coiivei ientes, asi como 
ensayos a un labora torio oficial, cuyos certificados darán fe jisra 
la apreciación d&ias condiciones que se exigen;

CAPITULO III

MODO DE EJECUTAR I.AS OBRAS ’

,-\rt. 13. /t’ejj/írn/eo.— Recibida por el contratista la o den 
escrita del señor Ingeniero para comenzar alguna obra, se proce­
derá a sil replanteo. Se llevará ú cabo por el Ingeniero o faculta­
tivo en quien delegue, marcando en planta los limites de la obra, 
así como también las rasantes a que ésta habrá de ajustarse con 
arreglo al proyecto que formule la Dirección facultativa;, el con­
tratista deberá empezar las obras antes de! séptimo día de haber 
recibido la orden escrita del Ingeniero encargado de las mismas.

Art. 14, Apertura i/e (a caite. c o i n e i i z a r á  por desmontar 
y terraplenar lo que sea tiecesurio, para que, tetiietido eii cuenla 
e! espesor de) pavimento, quede éste con la rasante proyectada.

Las obras de terraplenado se efectuarán vertiendo las tierras 
por tongadas de 0,10 metros, regándolas y apisonándolas eiiérgi- 
canien'e para conseguir terraplenes fijos y qtie no produzcan 
asientos.

La siiperf de de la solera de la caja será paralela a la que 
huya de tener la acera, debiendo rectificar bien dicha solera, sir­

. viéndose para ello de maestras espaciadas de cinco en ciiico 
(5 en 5) metros en que previamente se haya clavado el número de 
estacas convenientes para definir el perfil con la mayor exac* 
titad posible.

Se reg rá la superficie coa bastante cantidad de agua y se 
apisonará enérgicamente.

En este refino se concederá tan sólo la tolerancia de im cen­
tímetro en más o en menos.

Art. 15. ejecución del cimiento. ~\Am vez abierta la caja 
y perfectamente consolidada, y dado el visto bueno del señor 
Ingeniero o persona en quien delegue, se extenderá un cimiento 
de hormigón, qíie será sometido a una suave compresión basta 
lograr una superficie tersa, nivelada y con espesor correspon* 
diente, según los casos, colocándose a! efecto maestras de ma­
dera en el sentido transversal de las aceras, qae señarán de guia 
en los espacios comprendidos entre ellas.

Para evitar que el hormigón pierda por evaporación el agua 
que necesita para sii total desarrollo y no llegue a alcanzar la 
resistencia que debiera, asi como para evitar que por contrac­
ción se produzcan grietas, debido a la misma causa, se conser­
vará el hormigón búinedo por medio de riegos o por estuncamíen- 
lo de agua sobre el cimiento.

Art. IC. Ejecución de las aceras de cemento antiguo. -Inme­
diatamente después de construido el cimiento de 0,12 milímetros 
de espesor, y antes de que éste baya fragttado se procederá 
a extender mm capa de mortero de 0,03 metros de espesor, dosi­
ficado con novecientos (900) kilogramos de cemento por metro 
cúbico de arena perfectamente cribada.

Los espesores señalados a ios morteros y hormigón se entien­
den después de fraguados. ,

Esta operación se efectuará de la forma siguiente:
En artesas perfectamente limpias se procederá a mezclar en 

seco el cemento con la arena.
Dicha mezcla no quedará terminada basta que la masn tenga 

nn color uniforme.
Conseguido esto, se echará agua basta hacer ima pasta que 

presentará cierta dureza y tendrá un punto especial, que e! 
encargado de dirig ir las operaciones deberá conocer por expe­
riencia

Se conseguirá este resultado por medio de nn batido hecho 
cotí batideras, por operarios acostumbrados a estos trabajos.

Llegado este momento, se procederá a tender la pasta obteni­
da sobre la capa de hormigón, haciendo esta operación con llanas 
y paletas y usando reglas o maestras perfectamente hechas, con 
objeto de que las vertientes de las aguas, que habrán de determi-

nar la capa superior de que hemos hablado, presenten una super­
ficie pinna y uniforme.

Ya tendida la capa de cemento, se dejará fraguar, hasta que 
endarez''a lo suficiente para hacer las operaciones qne se deta­
ll,m en el artículo siguiente.

Cuando la pasta esté en condiciones de cilindrarse, «e proce­
derá a ejecutar esta operación con iimi bnjardfi de bronce, a fin 
de qne se graben en la masa, comprimiendo al propio tiempo ésta 
y haciendo que se adhiera más intimaménle el hormigón.

Con objeio de que el abujardado sea lo más perfecto posible, 
se procederá al Invado de dicha biijarda coa mucha frecuencia.

El grabado que produce el cilindro tiene por objeto evitar el 
resbalamiento de los peatones.

Después de esto operación, se procederá a )n de rayado, que 
consiste en formar sobre la snpetfide del pavimento coa reglas 
o plantillas y con mía cudiilla de acero de ana forma especial, 
que hienda la pasta sin formar oadalaciones por el esfuerzo del 
operario, cuadros más o menos grandes, y ciiyns dimenaiones 
determinará e! Ingeniero encargado de la obra, y dos lineas rec­
tas n iodo lo largo de la acera o paso, para figurar ct encintado, 
en el caso de no tenerlo la obra.

Las operaciones de rajmdo habrán de efectuarse de tal suerte 
que las figuras sean perfectas, guardando sus lados entre s( la 
perpendicularida 1 debida, y no permitiéndose quedar marcudu en 
las aceras liuella alguna procedente de los tablones y reglas 
empleados en las operaciones del rayado.

Una vez endureciilo el pavimento, se cubre con arena iimpiu, 
y más tarde, después de levantada ésta, se riega perfectamente, 
a fin de que el fraguado sea perfecto.

Si la obra se hubiese ejecutado en dias muy fríos, se echará 
sobre la superficie utia capa de arena, que no se retirará sino 
después de pasados ocho dias, y se cubrirá *'oii esteras o paja, 
con objeto de que el pavimento esté siempre en buenas condicio­
nes, para que el fraguado se verifique de una manera imifornte.

Hecho todo lo antedicho, deberá retirar e! contratista los de­
tritus sobrantes, hasta que nitigún residuo de la obra quede en la 
calle, con lo cual se dará por termitmdu aquélla.

.Art. 17. Ejecución de ¡as aceras de iosefr).—Una vez coas- 
tnitdo el cimiento, que tendrá l), 12 metros después de fraguado, 
y antes de qae este fraguado se haya efectuado, se extenderá 
una capa de mortero hidráulico de trescientos (3Û9) kilogramos 
de cemento por metro cúbico de arena, sobre el que se sentará la 
loseta liidráulica, que antes de sa empleo debe tenerse siunergida 
enagua, por lo menos media tiora.

El solado se hará con soladores de oficio, debiendo quedar la 
superficie completamente plana y de forma que lus juntas entre 
losetas no excedan de cuatro milímetros y qae las líneas de juntas 
constituyan rectas normales y paralelas a los encjntados.

Las losetas que hayan de ir colocadas en los remates del sola­
do deberán cortarse con todo cuidado, de forma que les juntas 
nunca excedan de un centímetro, y éstas deberán cubrirse conve­
nientemente con mortero liidráiilico, de forma de que quede el 
pavimento perfectamente terminnúo. .

Art. 18. Regueras y alcorques.—En las clases de pavimen­
tos de aceras anteriormente reseñadas, el contratista tendrá la 
obligación de construir regueras y alcorques.

Las regueras que unen los alcorques de árbol a árbol serán 
constnúdas en bloques de un metro de largo de longitud, con 
nna sección rectangular de 32 por 18 centimelros, con un vacia­
do en la cera niayor de una media caña de 12 centímetros de 
diámetro.

Estas regueras se construirán en dos capas, la inferior de mor­
tero, compuesto de un kilogramo de cemento por tres kilogramos 
de arena gruesa, y la aimerior, que tendrá nn espesor mínimo 
de siete milímetros, dosificada con un kilogramo de arena por 
lino de arena fina y limpia, y cubrirá toda la superficie vista de la 
reguera, es decir, dos piamm de 10 centímetros de anclnira y la 
media caña.

Estas regueras deberán descansar sobre un cimiento de hor­
migón de 12 centímetros, dosificados con ciento veinticinco (125) 
kilogramos de cemento por medio metro cúbico de arena y otro 
de piedra.

Los alcorques tendrán forma exagoiial o circular, y lo limita­
rán encintados de hormigón, de 14 por-28, perfectamente perfila­
dos y compuestos también de dos capas de iguales dosificedones 
a las indicadas para las regueras, pudiendo añedir en la dosifica­
ción indicada para la capa inferior de un kilogramo de cemento 
por tres kilogramos de arena, doble vohiiiien de piedra de grava, 
de tamaño de uno a tres centímetros.

La capa vísta de estos encintados, qne ¡rá cubierta de mortero 
rico, ha de estar perfectamente ejecutada y tendrá un espesor 
mfnimo de siete milímetrOE.

Los ingletes de unión de los seis encintados (cuya longitud se 
determinará en cada caso) han ele ser perfectos, no tolerándose 
juntas que excedan de nn centímetro, e irán recibidos con mor­
tero hidráulico.

El encintado que formando parte del alcorque esté en con­
tacto con la reguera, tendrá tma media caña de 12 centímetros
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lie diámetro, y deberá caKar perfectamente con la media caña de 
la rcKiiera,

EatiH encintailoa, que forman el alcorque, deberán descansar 
también aobre bormigrtn de centímetros de espesor, de la dosi­
ficación antes indirado paro bormigones de cemenio.

El perfil o que Imbrán de ajnatarse los bordillos que forman 
loa alcorijttes, así romo el de las regiieraa, serón facitiiadrs pnr 
el aeñür Ingeniero encargado de la obra,

Para el abono de estas oliraa se siipomirá que km aietro.s cua­
drados qae «rapan las regueras y km alcorques son del mismo 
materia) que el empleado pura lo piivimentación de la acera en 
que estóti ajinados, y. por cousigoiente, medidos los metros cua­
drados que ocupan la reguera y el alcorque, se miiltiplicaró este 
número por el prt rio del metro cimdrado de pavimento de la 
acera de la que forma parte, y el producto así resultanle se le 
abonaró al roiitratísta.

Art, lí). Preciiiicío/ies que ilebmi ípuiar.e al realisar los tra­
bajas, El contratista procurará que ins obras ocasionen las me­
nores molestiíis posibles al vecindario y a la drctilacióti. Al efec­
to, y con la Dirección facultativa niuiiidpal, organizará los tra­
bajos, condlinndo la buena murclia de las obras con las exigen­
cias del tránsilo y facilidades relativas que han de dnrse para e! 
acceso a las fincns. Si no llevasen las obras en estas condicio­
nes, el Ingeniero encargado de ollns (lodrá ordenar la organi­
zación que, a sil juicio, .salisfagn Ins nnterloree condiciones. En 
la carga y descarga de los nmterialea se cuidará de no producir 
polvo o raidos excesivos, molestias til vecindario, desperfectos 
cti las aristas o ángulos de los adoquines, til daño en los árboles, 
pora lo que se ¡es cubrirá con tablas, alcorques, regueras, pasos 
de asfalto, ceinento, etc., apilando a e.ste efecto los materiales 
en los puntos que lo ordene la Dirección facultativa, y poniendo 
los faroles nectmarias para evitar tropiezos.

Art, ÜO, Obras de consermcU'in y tapado de cotos.—[.a con- 
servíiclón u cargo del contratista consistirá en repnror todos ios 
desperfectos que las obras luibiernn sufrido por el transito o los 
agentes naturales, manteniendo las obras en el estado que tuvie­
ran al terminnr de ejecutarlas, salvo el desgaste natural que 
pudieran experimentar.

Podrá emplearse para la ejeciiciiiii del hormigón de calas 
y hundimienlos la piedra extraída del liofmigóii antiguo, previa­
mente limpia, es decir, golpeando las piedras para que desapa­
rezca el liormígón adherido.

I,as defoniiacioaes de los pavimentos ocasionadas por asientos 
de los lerraplenes, no motivadas por rotura de conducciones de 
agua de las galerías que puedan existir en el xibsiielo, serán 
reparadas por el contratista de forma que quede el j'avimento en 
¡tritales condiciones que se exigen para la obra niievíi, y sin per­
cibir cantidad alguna por estos trabajos, que se considerarán de 
conservad"n gratuita.

Los liundimíentos producidos por las causas indicadas de 
roturas de conducciones o gulerias. tendrá también ohligacion el 
contratista de repararlos, abonándole por metro cuadrado la cua- 
tldad Indicada para tinndimientos en el cuadro de precios.

Si fuera preciso extraer tierras para ei saneamiento de los 
hiiiKliniieiitos, dichas tierras, una vez. vertidas y apisonadas, se 
uhonarán a los precios seilalados en este pliego para la extrac­
ción de tierras, relleno y apisonado.

Asimismo serán de abono los metros cúbicos de tierra que 
precise llevarse, extender y apisonar para el tapado total del 
handimíeato basta dejarlo a la altara de la solera del firme; ei 
precio de dicho relleno y apisonado será el que figura para esta 
clase de obras en el cuadro de precios,

Icti cuanto al tapado de calas, la obligación del contratista 
consisliiá en construir el pavimento en las mismas condiciones 
que si se tratara de ohm nueva, do modo que se conserven los 
espesores que tuvieron los demás elementos de la obra y se res­
tituya tolalmenle a las aceras la resislenda, continnidad y aspec­
to que tuvieran antes de efectuar la cala.

K) lelleiio y macizado de las zanjas se rcalizai á por .operarios 
de esta contrata, estando incluido en los precios unitarios del 
hipado de calas los g as tos  de consolidación de las zanjas o pozos.

La cala, tapada, se enlazará con el resto del firme mediante 
adurnjiis que apoyen la obra de reparación, o ea pane de! liormi- 
gón iiidráalico y íerreim no removido por la apertura de la cala.

1.a aactuira de estas adarajus no podrá ser mayor de quin­
ce (15) centímetros, contados a partir de cada uno de ios bordes 
de la /unja.

.Mus adoptadas todas estas precauciones, lia de entenderse 
que e! Rdjnd'Ciitario de la contrata toma a su cargo la reparación 
de las posibles y sucesivas depresiones que puedan producirse 
ea la cala reparada.

'l'odos los días recibirá el contratista orden escrita de los 
desperfectos que deba corregir o cola que deba tapar, anotáado- 
)e las dimensiones de la obra a ejecutar, a la que deberá ajus­
tarse, menos cuando considere <(ue con las dimensiones dadas 
tt la obra no podrá quedar en la tornili que se exige eii el pliego; 
en este caso, lo coiiiimicará al Ingeniero encargado del Servicio, 
quien rectificará las órdenes anteriores.

Art. 21, Reconocimiento de la obras.—Una vez terminadas 
las obras se procederá por el Ingeniero Director. Ingeniero o en­
cargado del Servicio, o facultativo en quien éste delegue, al reco­
nocimiento de las mismas, para ver si éstas se ban ejecutado con 
arreglo a las prescripciones de este pliegti y reglas de buena 
construcción. Del resultado de este reconocimiento se dará parte 
al Ingeniero Director, si éste no Imhiere acudido a él.

No se darán por coridnidas las obras ni se certificará su im­
porte basta que estén completamente consolidadas. Para ver si 
cimipleii estas condiciones', ei Ingeniero encargado del Servicio, 
o facultativo en quien éste delegue, hará el oportuno reconoci- 
mieiito, para lo cual podrá abrir las calas que juzgue oportuno y 
mandar los análisis que crea conveniente, siendo de cuenta de! 
contratista el arreglo de dichas calas y el importe de los análisis.

Se comprobará si el pavimento presenta una superficie lisa, 
unida y uniforme, sin grietas, baches, pisadas, etc., debiendo 
comprobarse también si ios perfiles, transversal y lüiigitadínal, 
son los que hayan sido fijados.

No obstante haber sido reconocidos losniaterL Ies previamen- 
le, si al examinar las obras linbiera alguna qué no reuniese las 
condiciones de este pliego, el conlrulista queda obligado a le­
vantarlo, siistitnyéiidole por oiro, siendo de su cuenta cuantos 
gastos ocasione la dicha operación, así como loS que sea preciso 
efectuar para que las obras queden perfectamente limpias de de­
tritus y (ierras procedetiles de su ejecución,

CAPÍTULO IV -
i'HECIOS DE l.AS OIVEKSAS ONlDAObS'OE LAS OIJRAS. — CER'I ll-ICACIÜNES 
.■SENSUALES A CUENTA V CEBTIEICACIONES EROVISIONALF-S.— COBHANZA OK 
LAS C.ALAS, DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA Y MULTAS EN QUE EUKOE INCURfiEi 

EL CONTRATISTA .

Art. 22. Precios tipos — Los precios de las distintas unida­
des de obras son los que aparecen en el cuadro de precios de 
lodo coste que figura al final de este pliego de condiciones, fo r­
mando parte integrante del mísmer. ■

Art. 2.Í, Certiflcacioiws a cuenta.—Mensa al mente, por los 
Ingenieros afectos a las Jefaturas de Vías públicas, se harán re­
laciones valoradas de las diferentes obras que hayan ejecutado, 
si éstas retinen las condiciones que se indican en el articulo 23, y 
aplicando e! número de unidades que resulte, los precios tipos 
que se ha hecho mención anteriormente y restando el importe de 
las certificaciones anteriores de la misma obra, se obtendrá la 
cantidad que en dicho mes deberá aboiiar.se al conlratísta.

Art. 24. Certificaciones prnoisionaies y liquidación de tas 
: oóros.—Terminada cada obra se procederá, antes de citar a re- 

cepciiin provisional, a liquidar la misma, para ló cual los facnlta- 
I tivos de Vías públicas, en unión del de la contrata, ejecut.mán las 
i mediciones necesarias y cimfeccíonarán cuantos planos sean in­

dispensables partí dejar perfectamente dibujada y def ni ti va la 
obra objeto de la liquidación, así como los estados de medición 
y la relación valorada, la que se obtendrá aplicando al número de 
las distintas unidades de obras que arrojan los estados de medi­
ción los precios tipos que se han hedió mención.

De la suma asi obtenida habrá que deducir el importe de las 
certificaciones a cuenta.

Cumpliendo este requisito, y como máximo con dos días de 
antelación, se citará al contratista a recepción provisional, a cuyo 
acto se llevarán siempre las respectivas liquidaciones pant sii 
comprobación, procediéndose a comprobar ignahnente si las obras 
reúnen las condiciones especificadas en el articulo 21.

Se levantará acta de ia recepdón, rectificándose, sí Imbiese 
lugar a ello, la relación valorada, que deberá ser firimida por los 
facultativos de Vías publicas, el conlraiista o sa representante, 
y llevará el conforme del Ingeniero Director de Vías y Obras, 
y como coiis ‘cnencia .se extenderá la certificación provisional, 
que será expedida por el Ingeniero Director.

Desde la fecha de diduis certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el articulo 35 del reglamen­
to para In contratación de obras y servicios niunicipales aproba­
dos por Real decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el cinco 
por ciento (3 por iOO) amm) de su importe, ana vez transcurrido 
dicho plazo.

El abono de interés no empezará a computarse hasta la ter­
minación del ejercí io económico a que correspondan las certi­
ficaciones.

.Al t, 25, Pafjo de las calas cerradas por esta contra/a.—has 
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta con­
trata serán cerradas por la misma en las condmíí'iies ya citadas. 
Et abono de todos los trí bajos de esta clase, ya se liayan hecho 
por desperfectos producidos en I s servicios dei excelentísimo 
.Ayuntamiento, o por las obras particulares, serán abonados men- 
siialmeiite por dicho .Ayuntamiento al contratista, mediante certi­
ficación expedida por el Ingeniero Director.

Las órdenes citadas al contratista por el Ingeniero, cuya copia 
se guardará en la oficina de Vías públicas, servirá de bise para 
redactar la relación valorada de las obras ejecutadas y para expe-
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clir los certificados de que fiemos hecho mención, bastando apli­
car al número de metros cuadrados que en ella figuren e! precio 
tipo que le corresponda. Más tarde, sirviendo de base las citadas 
relaciones, la oficina de Vías públicas hará las liquidaciones de 
ias que hay n de pagar los particulares o Empresas, aplicando 
a tas unidades de obra que por causa de éstos se hayan ejecutado 
el precio fijado por el excelentísimo Ayunlamiemo.

A rt. ü6. Deoolaciñn ¡lela floma.^E] contratista, despué-  ̂de 
ejecutar las obras, percibirá por meses, a ia terminación de cada 
iiiio, sil to al importe, pero no retirará la fianza del diez por cien­
to (10 por 100), que deberá iiaber depositado como garíintia del 
cimiplimiento de su contrato, hasta el momento que haya cumpli­
do su compromiso, esto es: hasta vencidos los periodos de cons­
trucción y conservación gratuita de todas ¡as obras que cons­
truya. . ,

Al terminar este último período de conservación gralnila, se 
liarán reconocimientos por el Ingeniero encargado del servicio 
o facultativo en quien delegue, con objeto de ver si lus ejecuta­
das se liayan en las condiciones que se determinan en este p liego,, 
siendo de cuenta del contratista, sí no lo estuviesen, cuantos tra­
bajos se liayan de ejecutar hasta que se encuentren en las condi­
ciones marcadas, debiendo, cuando esto se haya conseguido, 
extenderse por los ingenieros encargadus de los servicios muís 
certificaciones en que conste tal extremo, certificaciones que ser­
virán de base para la que habrá de expedir el Ingeniero Director, 
a fin de que pueda efectuarse la devolución del diez por ciento 
(10 por 100) de! importe de !a certificación total de las obras.

Art. 27. Precios coníraUictorios.Si por excepción iiubieia 
el contratista de ejecutar algún trabajo cuyas características no 
Fueran exactamenfe iguales a ias que figuran en este pliego, de­
berán fijarse previamente los piecios contradictorios, que debe­
rán llevar la conformidad del Ingeniero Director, para que una vez 
aprobados por el excelentísimo Ayuntamiento puedan ser realiza­
dos los trabajos Si !a obra a ejecutar estuviese formada por ele­
mentos cuyos precios están fijados en el cuadro de descomposi­
ción de precios, y, §in embargo, no forman p irte de las unidades 
definidas de obra, su precio será el que resulte de los precios de 
sus elementos, con la rebaja del remate, siiijiecesidad de Ejar 
precios contradictorios.

Art. 28, Depósito de los materiaies.- VJi contratista queda 
obligado a tener constantemente en depósito dentro dei término 
municipal de Madrid, los materiales necesarios para instalar 2.000 
metros cuadrados de aceras de losetas; .500 metros lineales de 
reguera y alcorque.

Art. 29. Modo de recibir el contratista las órdenes de la Di­
rección facultatira.—EÁ contratista, por si, o por persona debi­
damente autorizada por él para representarle, deberé recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en sii 
domicilio, que pondrá previamente en conocimiento de la Direc­
ción, bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se 
le ordene, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo de llevar 
los detalles de las notificaciones y cumplimiento de las órdenes, 
a tas prevenciones que se hagan por la. Dirección facultativa.

Art. 3Ó, Plazo en qtte deberán realizarse las obras.- El in­
geniero Director avisará al contratista por escrito caátido ha de 
empezar las obras de cada calle, debiendo desde esta feclia con­
tarse el plazo de ejecución, y deberá dar principio a los trabajos 
dentro de los diez dias sigaieiites al de recibir las órdenes. Las 
obras de conservación y calas deberán ejecutarse por el contra­
tista siempre qae sea necesario, debiendo en este caso darles 
comienzo eti el plazo de dos citas si se tratase de ana obra de 
conservación, y en el de un día si se refiere al tapada de calas. 
Una vez empezadas las obras, deberán continuarse sin interrup­
ción alguna basta su terminación. Podrá exigirse al contratista 
que ejecute diariamente obra que, valorada a los precios de 
contrata, ascienda a la cantidad de cinco mil pesetas C5.0ÍC).

Art, 31. Multa en que incurre el conirutista al no empezar 
¡as obras en el plazo marcado.—Sí el contratista retrasa el prin­
cipio o la ejecución de los trabajos más tiempo que el señalado en 
el articulo anterior de este pliego de condiciones, incurrirá en 
ima umita de cincuenta pesetas (50) por cada dta de retraso, qae 
le .será impaesla por el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Traiiscarridos quince días en este estado, se diip ícará la mul­
ta, que será de cien pesetas (100) diarias, por espacio de otros 
quince. Si al finalizar este plazo no hubiera dado e! cumplimien­
to debido, o hecho efectivas las militas, podrá el excelentísimo 
Ayuntamiento rescindir el contrato, con los efectos marcados en 
el artículo 21 dei citado reglamento aprobado en 2 de iulio de 192 ,̂

Las mismas maltas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordenen, podrán serle únpue tas al conlratista 
si no ejecutara la obra indicada en el artículo anterior.

Art. 32. Modo de hacer efectiuas hts mullas, eposición de 
la fianza y casos de rescisión,—Las multas que puedan imponer­
se al contratista con arreglo a! artículo ariterior se harán efert - 
vas de la fianza prestada por el mismo como garantía d I ciiiii- 
plimiento de su contrato, y en caso preciso, de sus bienes, tn la 
forma establecida en el articulo 32 de! tan citado reglamento. El 
contratista deberá completar la que tenga eti depósito, siempre

que se extraiga una porte de ella para liacer efectiva lu mulla 
que se le hubiese impuesto. Si a los diez días de liuber sido reque­
rido para que complete la fianza no lo hubiere hcrlto, el exceleii- 
tisimo .-Syuntamiento podrá declarar resciiiilido el contrnto. a te­
nor de lo prevenido en el art culo 35 del referido reglRineato, con 
los efectos del mismo.

Art. 33. Cosos en que puede acordarse la siís/>íí/fsf'ó/) de ¡a 
obra.- El Itigeniero Director o encargado podrá suspender la 
obra cuando los materiales no reútiati las condiciones exigidas, 
o los trabajos no satisfagan a las generales de la hiieim coaslriic- 
ción y a lodas las demás establecidas en este pliego,

Art. 3 Í. Gastos relaii'-os a la efee cióu de ias obras que 
correspnuden r.vcinsivaniente al • ont<alista - a) El pago de los 
vigilantes que la Dirección de Vías y Obras estime necesa io 
para comprobar el cumplimiento de este pliego de condiciones 
en las diversas obras.

Este personal lo nombrará la Dirección de Vías y Obras; y el 
contratista le uboimiá un ¡oriinl diario de 15 pesetas utieiilras 
esté encargado de vigilar las obras de esla contrata,

h) El pago de niaierínles, operarios y transportes al siti qae 
se le designe y demás medios y elementos que sean nece arios 
para la buena ejecución y conservación de las obras contraindns 
que se luía descrito.

c) La compra, reparación y conservación de lierrnmientas.
útiles V demás en>eres para la buena ejecución y conservación 
de dichas obras. '

d) Los tablones, cuerdas, listones, pluiitillas, reglas y demás 
medios aaxiliBres de construcción, que deberá retirar de la vía 
pública tan pronto como no sena necesarios.

e) El pago de las vatbs que se estnhleciereii, y d  de tos 
guardas, y luces que habrá de colocar en cuiiipUmiento de lo dis­
puesto en las Ordctiauzas nuinicipales.

f) Los gastos que, se originen hasta dejar completameiile 
limpia la obra de detritus provenientes de la misma.

ff) El abono de los daños y perjuicios que oenrione en la 
propiedad particular o comunal por la mala dirección de las obras 
o ineptitud de los que las ejecuten.

/;) Los que se produzcan con motivo de los análisis y prue­
bas qae ordene la Administración se efectúen er. Um maleriales,

i) El agua que se necesite, tanto para la coiislrmvióa como 
para los trabajo.s de conservación, se facilitará por el Matúciph) 
sin pafjo atguiio, lomándola de la boca de riego. Si no existiera 
en las inmediaciones, el transporte de la referida agua será de 
cuenta del coutatista.

/ )  Y en general, todos los que sean coasceueiicia de ejecu­
ción de las obras,

Art. 35. Casos en que no tiene e! conii alisía derecho a indem­
nización o aumento de precios. -~V.\ conlratista no tendrá dere­
cho, bajo pretexto alguno, o reclamar mímenlo en ios precios por 
él admitidos, ni se le itidemniznrá en todo ni en parle de las pér­
didas, averias o perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálcalos equivocados, erradas opernrio- 
nes o falsas maniobras, pues bajo este concepto este contrato se 
hace a riesgo y veiiiurn del contratista.

Art, 3f) Modo de ejecutar ias obras empez utas por el con­
tratista y que no cumplan como ío dispone esie ptiego de condi­
ciones.—Queda íacuitado ei exfelentísiino Ayuutiimiento para 
terminar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de 
construcción, conservación y tapado de calas a que se refiere 
este contrato, bien por Administración, o por medio de concurso 
o subasta, en caso de que el contratista no las efectuase con arre­
glo H las condiciones estipaiadas y dentro de los plazos y prórr - 
gas jnstificada.s <tiie por diclia Corporación se le concediesen.

Art. 37. Baja o mejara en el remate —La baja o mejora qae 
se haga en el remate será de itn tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a lodos y a cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro adjimto, y por tanto las proposiciones que se presenten 
en el acto de) concurso deberán ser redactadas con arreglo al mo­
delo que se acompaña a! pliego de condiciones económico-admi­
nistrativas; deberán decir, en la parte de dicho m délo destinada 
a liacer la proposición, lo siguiente, a la letra: Si no se hiciese la 
baja, «por los precios t¡pos^ y si se luciese, «con la rebaja del 
tanto por ciento (en.letra) en los precios tipos , desecliándose 
en el acto toda proposición qae no esté redactada eu esla forma.

Al t. 38. Obíiiqaciones en que se halla el controiisia de cum­
plir (odas tai prescripciones pura la buena constru ción y con- 
setoación.—Qu&du obligado el contratista a liacer, en general, 
todo cuanto fuera necesario para la buena construcción y conser­
vación de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textua!- 
meiite expresado en estas condiciones, siempre que, sin separar­
se de su espíritu y recta interpretación, se lo ordene la Dirección 
facultativa de ia misma,

Art. 39, Contrato de trabajo entre el rematante y sus oAc, - 
/■o.s,—Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, 
que ha de ajustarse en lodo a cuanto preceptúan sobre el particu­
lar tas Reales órdenes de tí y 26 de mar. o de 1929.

Ari. 4IJ, Obligaciones de los dependientes di-i cotií atista 
para con la Adminlstrcicióir—lodos los dependientes y emplea-
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tíos, comn los demás operarios del contnitista, guardarán el res­
petó V la consideraddn debidos iil exceleiiiísimo seflor Alcalde 
Presideate y demás htitoridEidee del Municipio, asi como también 
ít loa liieenieroB y funcionario-! rpie hagan sus veces, atendién­
dose' y dando cumplimiento a cuantas observaciones relativas ni 
servicio se les lucieren. PJ cxcelentisimo señor Alcalde Pre-i-- 
dente, las autoridades mu ti id  pal es y el Ingeniero encargado de 
la obra podrán exigir del c mratista que despida de los obreros 
ít nnuellos de sus dependientes ii operarios que cometan faltas de 
insiibordlnaciéti y re.-!peto o que promiievati riñas, escándalos 
o altera dones en las ojiras.

Art. 41. Mater! tes especiales.~V.\ Ayuntamiento, por me­
dio de los Iiigeiiier. s, podrá ordenar la ejecucidn de morteros 
especiales o losetas, tmtibién espedules, de gran resistencia al 
desgaste, con objeto de poder seguir u las itiejorus que en esta cla­
se de pavimento, con el transcurso dei tiempo, se van introducien­
do, estableciendo, como es consiguiente, precios contrai!idorio.s 
para estos materiales, y para fiiur éstos se solicitará por el nge- 
niero oferta a las cas m siiminÍsln¡doras o poseedoras de paten­
tes, y los precios que ellas morquen deberán ser aceptados por el
contratista. , , . . . , ,

Art, 4'ií. fyisposictnnes ie¡iu!es sa/'/e/rjc/os.—Ademas de las 
aiiteriores condiciones, regirán i ii este contrato las del pliego 
generili de Obras públicas, aprobado por líea! decreto de 1.1 de 
mar/,0 do 1(10,1, y disposiciones compleiitentarias suyas, los pre­
ceptos del Estatuto Municipal y del líeglainento pura la coulmla- 
cirtii de obras y servidos municipales. _

Mmifid, 14 de noviembre de 19.11.—Ht Ingeniero, l ’iaitcisco 
,SVi/uso/«,—Conforme: El Ingeniero ,)efe, y, Ai(lerele.-~\B.“ : El 
Ingeniero Director de Vías y Obru“ , ¡osé t í  Suso.

CUADIÍO DE ElíEClOS TIPOS ,
. Pese tas

I - - .Metro cúbico de excavación,dos pesetas con trein-
t-1 céntimos............................................................  ‘4,1b

cúbico de transporte ile los productos de 
excavación a vertedero o sitio que se designe, 
cuatro pesetas con dos céntimos..............................  4,02

3. -M etro  cúbico de terraplenado', iiiui peseta con
■ (|uince céntimos ............................................. -- 1,'ií
4. Metro cuadrado de acera cotUiium o paso de innr-

lern liidráulico sobre 0,1‘2 metros de liormigón, 
diez líeselas con diez y siete céiitiiuos . . —  . . 10,17

f , ,—jMctio cuadrado de loseta hidrúitlica sobre U,I2 
metros de Imnnigóti. quince pesetas setenta y
tiiu-ve céntimos..........  ..........................  15,79

fi. Metro cnadrndo de coiistriicdón de acera de ce­
mento conlimio sobre 0,12 metros de liormigón,
niie\e pe.selas con custro céiitiiiioa....................  9,04

7 —ÍWeiro ciiadrudo de recotnlriicdóii de acera o paso
de loseta, onee pesetas con ciiicuentu céntimos. 11,50

CALAS
ti, -Mello Clin drudo de ree oust mee i óii de aceras de 

eemeiito sobie 0,12 de hormigón, doce pesetas
con Ireintii y nueve céutimos...............................  12,.19

11. Metro cuadrado de reconstriicdón de aceras de 
tosetüs sobre 0.12 metros de liormigón, once 
pesetas con noventa y siete céntimos................  11,97

10. Mello cúbico de zanja y tipisoiiado por tongadas
de 0,10 metros, dos pesetas con siete céntimos. 2,07

11. Metro cúbico de extracción de tierrns sueltas en
zíiiijas imperfectamente consolidadas, relleno y 
iipisonadu por tongadas de 0,10 metros, tres .
pesetas con nmreiita y cinco cétittnios............... ,1,45

l'J —Metro cúbico de excavación en zanjas, relleno y 
imici/tulo de las mismas, cuatro pesetas con se-

■ tentu y líos céntimos............................................  4,72
1.1.—Metro cúbico de niacliaqneo de piedra de cmil- 

qiiier naturulezn, al tamafto de 2 a 5 centiiiie- 
tros, cinco pesetas con diez y ocho céntimos... 5, US

Miidrid, 4 de iiovietnbre de 19,11. El Ingeniero, Francisvu 
SarasaUt. ■ L'onForme: El Ingeniero Jefe,y.^.4/t/ere/e. V.” B.“ : El 
ingeniero Director de Vías y Obras, ./osé Castíso.

PlílíC lO S ALIMLIAKEB
Pesetas

A. —.Metro cúbico de hormigón de ‘20Ü kilogramos de 
cemento por medio metro cubico de arena y uno 
de piedra nsadn:

21,0/1, dos kilogrmnos de cemento portlaml, a 199 pe^e- _
tas la tonelada ..........................  . ..............................  U1,7ñ

5U0,1, dos litros de arena de mina, a 7 pesetas............  2,91

■ Suma y sigue................... 19,6(1

Pesetas

Suuui cmt ríor.................. 19,66
Mano de obra, repasado, cribado de 1.000/1, dos metros 

¿líbicos de piedra de cimiento procedente de los d i­
versos firmes, a 2.70 pesetas.........................................  2,25

Manipulación y extensión.. - ............................................. - 6

T ütai............................. - - 27,01

B ,—Metro cúbico de linrinigón de L25 kilogramos de 
cemenlo por medio metro cúbico de arena y tinu 
de piedra na ;da:

125/1, dos de ceinemo portlam l, a 100 péselas la tone­
lada ............................................................................... '- • ■

5 0 '/U  dos litros de arena de mina, a 7 pesetas metr o
cúbico..................................................................................

.Mano de obra, repasado y cribado de 1.OH9/1, dos me­
tros cúbicos de piedra de cimiento procedente de d i­
versos firmes, a 2,7Ü pesetas..........................................

.Manipulación y extensión................................ ....................

Tü .\[...

10,41

‘2,91

2,25
6

21,57

C .—Metro cúbico de horinlgón con dosificación de 125 
kilogramos de ceaiento por medio metro cúbico 
de arena y uno de piedra: -

12,5/1, dos kilogramos de cemento portland, a ICO pese­
tas la tonelada.............................. ................................... - 10,41

.500/1, dos litros de arena de mina, a 7 pesetas......... . 2,91
1.000/1. dos litros de piedra partida o canto rodado,

a 18,50 pesetas................. .................................................  15,41
Manipulación y ex tens iiín ...................................................  6

T otal............................. .. 34,73

B.—Metro cúbico de mortero dosificado con 900 kilo- 
gfaiiios de cemento por metro cúbico de arena de río:

904/1, dos kilogramos de cemento portland, a 100 pese-
las la tonelada ¡ .............................................................  75

1.000/1, dos litros de areiia cribada, a 12 pesetas.........  10
Mano de obra... ; .............................................................  4

T otal............................. • - • 69

Miidrid, 4 de noviembre de 1931.-El Ingeniero, Francisco 
5«c«so/n.—Conforme: El Ingeniero Jefe,./. AÍaerete.—V.'’ B.": El 
Ingeniero Directoi de Vías y Obras, y. Cnswso.

DESCOMPOSICIÓN DE LOS PiíEClOS 
DEL PLIEÜO

Pesetas
1. Metro cúbico tie excavación de cualquier dase:
Metro cubico de excavación............................................  2
Gastos de contrata y beneficio iinlnstrial............ .......... 0,30

T otai...................................  2,30

2. —Metro cúbico de transporte de ios proiinctos de ex­
cavación a vertedero o sitio que se designe:

Metro cubico de transporte.................................................  1,50
Gastos de cuiitrata y beneficio ¡iidnstrial.................  0„52

ToTAt...................................  4,02

3 . —Metro cúbico de termpleitado...............................  1
Gastos de contratti y beneficio industrial.............   0,15

T otai.................................  1,15

4 .—.Metro cuadrado de acera contimm o paso de mor­
tero hidráulico sobre 0,12 metros de liormigón:

0,12 metros cúbicos de hormigón, a 14,71 pe.-ietas metro
cúbico........... .........................................................................

0,01 metros ciíhicos de mortero partí !,i capa de rotladn-
ra, a 89 pesetas metro cúbico.........................................  2.67

Mano de obra, desten lido v rayado del tnismo...........
Gastos de contrata y beneficio iudusErial.....................

4,17

a 
í,33

T otal. . , . 10,17

r-iA/untamiento de Madrid
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Pf setas
f i .—Mt;tro cuadrado de loseta hidráulica sobre0 12me­

tros de hormigón;
Ü,120 metros cúbicos de hormigón, a 34,74 pesetas me­

tro cúbico,................................................................ . . ,  M,17
Metro cuadrado de loseta hidráulica..............................  6,75
0,020 metros cúbicos de mortero de cemeiito para asien­

to, a 40,25 pesetas metro cúbico.................................  0.81
Mano de obra de solado......................................  2
Gas os de contrata y beneficio industrial.......................  2

T ot Al............................. 15,79

6. —Metro cuadrado de reconstmcción de aceras de ce- 
mentí) continuo sobre 0,12 metros de borm¡góri:

Metro cuadrado de levantado de puvitneiito..................  0,00
0,12 metros cúbicos de hormigón con piedra usada,

a 21,57 pesetas metro cúbico........... ...........................  2,59
0 03 metros cúbicos de mortero de cemento para capa

de rodadura, 89 pesetas metro cúbico ............................  2,67
iMíino de obra, destendido y rayado del mismo.............. 2
Gastos de contrata y beneficio industria l......................  I,1B

T ot.í i ..................... ' . ............  9.04

7.—Metro cuadrado de reconstrucción de acera o paso 
de loseta:

Metro cuadrado de levantado de pavimento..................  0.( 0
0,12 metros cúbicos de hormigón, con piedra usada,

a 21 ,,57 pesetas metro cúbico.......................................  2 59
Metro cuadrado de reposición y escafilado de losetas

aprovechables....... ......................................................... 4
0,02 metros cúbicos de mortero para asiento de losetas,

a 40,25 pesetas metro cúbico........................................ 0,81
Mano de obra de solado........................... ........................ 2
Gastos de contrata y beneficio industria l....... .. . . . .  1,50

T o t a l ..................................  11,,50

CALAS
8 .—Metro cuadrado de recoiistnicdón de aceras de Ce- 

nietito sobre 0,12 metros de hormigón:
Metro cuadrado de levantado de pavimento..................  0,60
•Metro cúbico de extracción de tierras completamente •

consolidada, relleno y macizado de las mismas..........  ,3
0,12 metros cúbicos de hormigón, con piedra usada,

a 21,57 pesetas metro cúbico.......................................  2,59
0,03 metros cúbicos de mortero de cemento para la capa '

de rodadura, a 89 pesetas metro cúbico..'..................  2,67
Mano de obra de extendido y rayado del mismo...........  2
Gastos de contrata y beneficio industrial........................ 1,53

T otal.................................  !2,,39

9 .—Metro cuadrado de reconstrucción de aceras de lo­
seta sobre 0,20 metros de hormigón:

Metro cuadrado de levantado de pavimento......... ........
Metro cúbico de tierra perfectamente consolidada, re­

lleno y macizado de las mismas...................................
0,12 de hormigón, con piedra usada, reposición y esca­

filado de losetas, a 40,25 pesetas.................................
0,02 metros cúbicos para el asiento de las losetas,

f  40,25 pesetas metro cúbico.......................................
Mano de obra de solado....................................................
Gastos de contrata y beneficio industrial.......................

T otal...........................

0,60 

8 .

4

0,81
2
l,5fi. 

11,97

10.—iMetro cút)íco de zanjas y apisonado, por tongadas 
de 0.10 metros:

Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado.............
Gastos de contraía y beneficio industria l......................

Totai............................

1! .—Metro cúbico de extracción de tierras sne'tas en 
zanjas imperfectamente consolidadas, relleno y 
apisonado, por tongadas de 0,10 metros.

Metro cúbico de extram íó j : de tierras imperfecta tiente
consolidadas...................................................................

Metro cúbico de relleno de zanjas y apisonado.............
Gastos de contrata y beneficio industrial.......................

T o t a l ............................................

1,80
0,27

2,07

1,20
1,80
0,45

3,45

■ I 'c s e t i is

12.—Metros cúbicos de excavación en zanias, relleno y 
macizado de las mismas.

jófetro cúbico de e.xcavacíón en zanjas...........................  2..31)
Relleno y macizado de las misnms............................  i,.so
Gastos de contrato y beneficio im fns ttia l. o'(i2

T otal........ ............................... 4,72

13. -M e tro  cúbico de machaqueo de piedra de cuidquier 
naturaleza, al tnmailo de 2 a 5 cenlimetros.

Afetro cúbico de machaqueo de piedra de cimlqnier im-
 ̂taraleza.......................................................................... .p.'jfl

Gastos de contrata y beneficio indiistria l......................  0,68

Total..................................

Madrid, 4 de noviembre de 19.32,—El Ingeniero, ['mnciscn 
.W íLso/o.—Conforme: El Ingeirero J “ fe, /. AMerete. V ." F i“ : El 
Ingeniero D irector de Vías y Obras, ,/nsí? Cusíiso. '

Moon-icAciovKS propuestas por el seSoh cort v aprohadas poh tu.
HXCELIlNifSIMO AVÜNTA.MIENTO

.'\rt. 8." Se admitirá el empleo de uiéquinus pura preparar 
morteros, siendo necesaria la aprobación del modelo por el Inge­
niero Director.

Art. U." La d sificaciihi del cemento se Imrú siempre en peso; 
y la de In arena, piedra y agua ) ti vohniien, con las gi ratilíii.s que 
fije la dirección técnica de las obras.

Art. 12. Para garantía consiotile de la calldtiil de Itts mate­
riales el Ingen'ero Director noitihrará vigilantes de su confianza 
en cada uno de los tajos, cuyo sueldo co rre rla  cargo del contra­
lista. Los vigilantes cobrarán 15 pesetim por día laborable, .

Art. 14. Los terraplenados quedarán anegados durante doce 
horas, por lo menos, antea de que se empiece a construir el pa­
vimento.

A rl. 16. líl rayado se hará a carbibóti.
Art. 17. Las losetas se colocarán a 15 grados con el bordillo 

de las aceras.
Art. 19. Será obligatoria la i olocación de tal) otos de 0,80 

metros de Btichiira, de r'gidoz suficiente para ipie no pandeen ex­
cesivamente, a juicio del Ingeniero Dit eclor, que se apoyarán cu 
el.bordillo de 1a acera y en los batientes de lua puei Ins, p ii a no 
ocasionar graves molestias en los accesos a las fincas y liemhts.

Art. 2Ü. Si las calas reparadas se hntiden dentro dcl mes si­
guiente a su ejecución por defecto en el tapado, el conlralisin 
volverá a ejecutar la ohia gratuitamenle y pagará mía multa de 
50 pesetas por metro cuadrado de cala y ilias <pie dure la repa­
ración. '

Art. 24. Las recepciones provisioiml y definitiva no p o d ía n  
llevarse a caho sin la presencia de im delegado de la Alcaldía 
expresamente nombrado para este efecto.

Artículo udidoiiul. El coiitratistu estará obligado a enfoscar 
y acabar, perfectamente de acuerdo con los materiales de las fa­
chadas de los edificios, los enlaces de las aceras con los mime­
ros. siempre que [a ra-aiite de la nueva acera no altere la aliara 
en más de 15 cemímeiros.

En cada tajo el contratista tendrá 1111 encargado, que, además 
de las oirás obligaciones que le asigne, tendrá la de conservar eti 
su poder el pliego de condiciones facultativas de la obra.

ECOtíOMtCO-ADMINISTRATIVAS

L ’ La subasta se verificará, con todas las formalidade.s esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
par.a la contratación de obras y servicios municipales, el din 15 de 
junio de 5932. a las doce, en la primera Casa Consistorial 
fplaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión Municipal Perma­
nente y uno de los señores Notarios de esta capital,

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretarla del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subasta^, dnrante las horas de diez 
a lina, todos los días no feriados que medie» hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será de conformidad con 
lo que se indica en el artículo 3." de las condiciones íacnltativas 
y calculado en 400.000 pesetas anuales, y la partida por donde ha 
de notificarse esta obligación figura consignada con cargo a los 
resp ‘divos presupuestos de gastos del Interior y EnSMiiche,

4. " Los lidtadores que conenrran a esta subasta habrán de 
consignaren la Caja general de Depósitos o en la Depositarla 
Municipal la fianza provisional de 20.000 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo

lie: de Madrid
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en metálico o en citalf|ii¡era de loa valores o signos que determina 
el a rtia ilo  10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
torma qac se establece en el articulo H del mismo.

5.* Las jiropo.siciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los dina hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto d  correspondientu anuncio en la Gacela de Ma­
dri ' basta el anterior ni en que aquélla haya de tener liignr, y 
durante las horas de diez de la manana a mía de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado articulo 15 del regla­
mento de 2 de julio de Ítí'¿i,

ti." ílI rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que imzcun del remate, pues queda proiilbidn terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso ile la facultad que ul Ayunta­
miento concede el articulo 22 dd reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicÍos [inmicipales,

7," H1 licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y iiora que se le seíiale, a 
otorgar la correspandiente eacritiira, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depriaitos la cantidad de .lO.OÍK) jiesetas para garantir 
el ciimpliniieiito de este contrato, padiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi- 
sioiiale.s. que serán computados igualmente que en aquéllas,

b," Si d  rematante no prestase la fianza definitiva, o no con- 
ciiiTiera al otorgamiento de la escritura, o no Iteiinse las condì- 
dones precisas para ello dentro del plazo señalado y de tma ptó- 
rrogu. que sólo podrá serle concedida por cama justificada, sin 
que en itingúti caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio ded mismo rematante, con los 
efectos de) artfcu'o 21 del repetido reglamento,

11.“ Bí hedió de presentar una proposición para la subasta 
constituye a) licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese deíinitivamente adjndicádo el remate; pero no le da más 
derecho, mundo le fuese adíii licado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjiulicacióii definitiva si se creye­
se perjiiiliciido por el mismo, El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjiidicadón definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de In Facultad que le concede el 
arilciilo 30 del reglamento de 2 de julio de 11)24, ya mencionado, 
podiü rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualqntera de las condiciones 
estipuliidas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o distnimidóit dei 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
(pie niegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12 Asíinismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta siibastu, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a loa Tribunales de esta 
ciipital.

1.3. El rematante queda obligado a satisfacerlos gastos de 
cscriliira, sus copltis y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los docinnentos que lo hayan 
sido |)ani la misma en los dlnrios oficiales dé esta capital, eti el 
líoi.Ri'lM Diu, A vuntamminto  d i- M adhim y en los diurioa tío oficiales, 
presentiimlo al efecto, antes de fonnuliz.ar la escritura o acta de 
remate, el eorreajiondiente resguardo de haber liecho efectivo el 
meticioiuulo importe. Tnmbiéti queda obligado el contratista a 
satisf icer a bi I Inciemia pública el importe de los deredios reales, 
si los devengase, y el de caatqniera otra contribución o impuesto, 
a cayo fia adquiere el compromiso de presentar la escrítara de 
adiiuiicadón ea las olicinas liqaídndoms dentro de los jilazos lega­
les, sin cayo requisito no se le satisfará por el exceleatisijao Ayaa- 
umiiealü cantidad atgumi por cuenta del contrato,

14, Todo licitador qae concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá indnir, dentro dei 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los ummeíos, copia de la escritura 
de inaiulato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la persoimlidiid del licitador para gestionar a nombre y en 
representiición de su poderdante, cayo docuaieato o poder ha de 
haber sido previameate y a sii costa bastanleado por caalqaiera 
de loa señóles Letrados cmisjstoriules. Asimismo las Empresas, 
('ompabias o Soi it-dades qae coacarran a la subasta deberán 
acreditar, aiediaiiie la ojiortima certificación, expedida por su D i­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos iiingniia de las personas a que se refiere e! Real decreto mi- 
mcro 2. i 13 d e '21 de dicieaibre de U)2b, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechados las proposiciones 
que mi iicompañeii tul certificación,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel de) timbre del Estado de la clase 6.“ , y los res­
guardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamen­
te reintegrado.s con mi sello municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 510 pesetas □ fracción de ellas, según lo esta- 
b'ecido en el presupuesto mmiidpal vigente; y sí a cualquiera de 
uqitóllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será exigido 
en el ucio al licitador por el señor Presidente, reteniéndose su res-

Ayuntami

guardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo veri­
fique o se le descuente el importe de la falta de la fianza provisio­
nal, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreras de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones minimas sean inferiores a los tipos que o la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre tas Asociaciones patronales y obreras, o bien ge­
neralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
loa correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, e! contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 23 del Código de 23 de agosto de 1926, eu ei cual, a 
más de las eslipumdones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. _

A ios efectos determinados en el segimdo párrafo del artícu­
lo 1 del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, e! contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de ios obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contraía imü cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten n oficio que ejerzan y la fecha dei contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado, _

Se cumplirán por loa adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Rea! decieto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado e! contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director de Vías y Obras, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza a! rematante. _

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, eii cuyo contrato iiabráii de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

IS. El presenté contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1997, y en su virtud, y en consectienciu con lo dispuesto en el 
articulo 21 del reglamento para el funcionamiento dei Comité regu­
lador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción midouai, salvo en los casos que autorice la relación 
de excepcji nes que se publica amiaimente en cumplimiento del ar­
tículo 2.“ de cliclia ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
midnnal, sin cuyo requisito será también desechada ia proposición.

igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y Í2 de 
murzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti- 
tuiactón se insertan, del expresado reglamento:

«Aut. 13, Cuando se baya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible mía subasta o iiii concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Akt. 14. Eli la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los produrtos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los producios exlranj.mos exclui­
dos de lu reladóii vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de é-tüs en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato compren ¡a productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia dd producto 
nacional establecida por el párrafo precedente, cu indo éste fuera 
aplicable, cesará sí la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más dd 19 por 100, computado sobre el menor precio 
de loa productos no figurados en dicha relación.

naa:
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- Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por enema del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega según las condiciones del 
contrato,

»Art. 17, Las Autoridades y los íuncionarios de ia Adminis­
tra cidn que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras publicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 26 de febrero de 1932.—E! Secretario, M, Berdrjo.
Diligencia—Por la presente se hace constar que, eii cumpli­

miento de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 19_'4, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 5 de mayo de 1932.—El Jefe dei Negociado, /«an 
R de Alba.—\." B.": El Secretario, M. Beríjejo.

Modelo de ppoposlelón
(que deberá extenderse eu pnpel tim brado del E stado de la clase 6-* y  al 

presentarse lle va r escrito  en e! sobre lo a ien iente : Pronosictón paro 
optar a la saboita de construccifia y conservación de aceras de mortero 
nidrdnlwo y losetas de cemento en las vías pñbticas de esta capitalj;

D. . . que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la su­
basta eu (lúbüca licitación para contratar la construcción de ace­
ras de mortero hidráiili .o y losetas de cemento en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 
de diciembre de 1935 y la conservación de las mismas hasta 31 de 
diciembre de 1939, amiuciada en la Gaceta de Madrid y en el 
Hoietin oficial de la provincia, en los días . . .  y . . .  de . . . ,  con­
forme en uii todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha construcción y conservación con estricta .sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición eu esta forma; por los precios tipos, o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados eu las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 193...
(Firma del proponente.}

Lo que se ammeia al público para su conocimiento, 
Madrid, 5 de mayo de 1932.—E! Secretario, M , Berdhjo.

ANUNCIOS
Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 

13 del actual, a propuesta de la Comisión 4 he acordado que el 
párrafo que se agregó al artícido 29 tTe las Ordenanzas municipa­
les por acuerdo de 25 de octubre de 1930 quede redactado en la 
siguiente forma;

ííQiieda prohibido e) uso de altavoces, tanto como medio de 
propaganda en la vía publica como colocados en la puerta de los 
establedmientos, Eu cuanto a los cafés, bares, etc,, sólo se per­
mitirá desde las diez de la mañana hasta las doce de la noche en 
todo tiempo, siempre que no constituya molestia para los vecinos, 
pues si se formulasen redamaciones serán también prohibidos.»

Lo que se anuncia al público para el general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este atmiicio en e! Boletín ofi iat 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adopta ''o 
por este excelentísimo Ayuntamiento eu se.síóu de 13 del actual 
para que, con cargo al remanente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 193), se habiliten dos créditos, importantes 5 000 
y 4.000 pesetas, dentro dei capiiulo VIII, artículo 3.° del vigente 
presupuesto, creando al afecto dos nuevos conceptos, el 25 y el 
250->, que digan, respectivamente: «Para gastos imprevistos que 
ocurran en el funcionamiento del horno de pan del Colegio de la 
Paloma», y «Para manutención, reposición, herrajes y asistencia 
de caballerías y gastos de cocheras.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2i de mayo de 19,32,—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento de cuanto determinmi las disposiciones lega­
les que rigen la rnuteria, queda expuesto en el Negociado de En­
señanza de esta Secretaría el expediente comprensivo del acuer­
do adoptado por este exceleuiísimo Ayuiitumieiito eti sesiiin de 25 
de abril uliimo sobre habilitación de un crédito de 67.37H„5tl pese­
tas, qne se obtendrá del remanente que urrojó la liquidación del 
ejercicio de 19,31, con el que debeiá crearse en el capitulo XI, 
articulo 1.° del presupuesto ordinario en curso e¡ concepto .Vó-'J, 
liara el pago de im solar situado en la calle de Caailhisdcl barrio 
de la Prosperidad, con saperfie de 6,200 metros cuadrados, desli- 
tiado a la construcción de tiii Grupo escolar en colaliorficioii c n 
el Bslado.

Lo que se anuncia al público, previniéndose que el plazo de 
exposición del expediente será dinante quince días hábiles, a 
contar desde e) siguiente al de la publicación del presente anim­
en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Secretario, M. B i'.kohjo.

• En cumplimiento de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Macieiuta de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este ammeio eu el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fee lia 13 del actual, para que, con 
cargo al reinaiiente acusado por la liquidiicióti del presujuiesto 
de 1931, se habilite mi crédito de 1.50.1X19 pesetas deiiiro del capi­
tulo Vil, Jtrlículo 1,“ , creando un nuevo concepto, el 193 bis, red lu­
tado eu la siguiente forma: íPura los gastos que ocasionen la 
conservación y reparación de bocas de riego.de las vina públicas, 
incluyendo ía mano de obra del mencionado servicio.» ,

Lo que se anu.icia al público pura su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cuiiipliiuieiito de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Maciemia de esta Se­
cretaria, por término de quince días liábiles, coiitmios a parí ir del 
siguiente el de la publicación de este anuncio en ti Bol. tm oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoplado 
por este exceleiitíaimo Ayuntamienlo en sesión de 13 del actual 
para que, con cargo al rematieule acusado por la litpiiducióti del 
presupuesto de 1931. se habilite un crédilo de L .ü 0 pesetas 
dentro del capítulo Vi. artículo 1,", creando un nuevo concepto, 
ei 182 bis, que diga: «Para pago de los premios y accésit rpie se 
concedan a los anteproyectos del moimmeiito a Palilo Iglesias.»

Lo que se anuncia al público para su conocitiiieuto.
Madrid, 21 de mayo de 1932,—El Secretario, M, Beruejo.

En cumplimienlo de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hue leu da de es! a Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, contados u partir del 
siguiente al de la publicación de este atiuticio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de esle 
exceletitísimo Ayuntamiento, fecha 13 del actual, para que, con 
cargo al remanente acusado por la liquidación del preBupii-'SÍo 
de 1931, se habilite ia cantidad de .32.4CK) pesetas, mediante ja 
oportuna transferencia, dentro del capfttdo !, artículD II de) vi­
gente presupuesto de gaslos del Interior, creando im nuevo con­
cepto, el lü i bis, redactado en la siguiente íoitmt; «Para gratifi- 
cadúti por casa-liabitación a los Alguaciles de los Juzgados de 
instrucción y Tribunales iiiduslríales de Madrid, a razón de pese­
tas 1.209.»

Lo que se anuncia al público p ra su conocimieulo.
Madrid, 21 de mayo de 19,32.—El Secretario, M. Beroijo.

En cumplimiento de lo que ordenan las d spos'dones legales 
vigenles, queda expuesto en 1a Sección de Hadpuda de esta Se­
cretarla, por término de quince días hábiles, contados a partir d ) 
siguiente al de la publicación de este antincío en el Bn'etín oficia! 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo udoptado 
por este excelentísimo Ayuntamiento en se.stón de 6 del co­
rriente para que, con cargo al remartenle acusado por la liqui­
dación de! presupuesto de 1931, se siiplemente en 61.O1IO pesetas 
la cantidad figurada en el capitulo VI, artículo 2,”, concepto 187, 
Para pago del personal eventual tie Artes Gráficas Municipales , 

dei vigente presupuesto de gastos del Interior.
Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 23 de mayo de 1932 —E) Secreiario, M. Beroejo.

I
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En ntiiiplimíí'nto t(e lo qae ordenan las disposiciones legales 
vigcnies, c|iieda expuesto en iu Seccidn de Hacienda de esta Se­
cretaria, por ténnino de quince días hábiies, contados a partir 
desric.el sii;iiii-nte al de la publicación de este anuncio en el ¿ío- 
teUn (tíicidl de la provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do ailoptacio por este exceleiitisimo Ayiintaniiento en sesión de üO 
del íicitial para que, con cargo al reman lite acusado por la liqui­
dación del presupuesto Ue li idi, se sup I emente en lüü 000 pesetas 
la punida de 0 :o figurada en el anejo cori espondieme al con­
cepto 3t7 comprendido éste en el capitulo Xi, articulo l.°del 
vigente presupuesto, y que se modifique la redacción del epigra­
fe en la sigitteii’e tom a: Para conservación, reparación y mo­
dificación de Casas Consistoriales y edificios que no tengan con­
signación e-ipecial y adaptación e instalación de oficinas y ser­
va ios. incluso calefíicción.»

Ltj que se anuncia al público para su conocimiento.
M 'id iid , 21 de mayo de I9.d2.— El Secretario, M. Bhhokjo.

En ciimpltmiento de lo que ordenan las disppsicioites lególes 
viácntes, que la expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
creti) ría, durante el pi ;zo de quince dias liábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolei.n 
»tU-iul de la ))rovincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este excelentísimo .Ayuntemiento en sesión de 20 del 
actmd paia que, con cargo al rtmaneiile oensudo por la liquida­
ción del presupuesto de IWiíl, se liabilite un crédito ext aordina­
rio de 10.6 Iti,Ift pesHas dentro del capitulo X[, artículo l."de l 
vigente presiijiiiesto de gastos del interior, creando a estos efec­
tos im ti nevo concepto, el . W q u e  diga: i-Para pago de las 
obras ejecimntns efi las Escuelas establecidas en la plaza de los 
tlarros, I (boy de Julio Komero de Toires).»

),o que se amincia al pábl co para su conodunento, 
.A^uilrid, 2'l de mayo de 19J2.—El Secreturio, .M, Brkdhjo.

En cumplimiento de lo que disponen los preceptos legales que 
rigen en la materia, queda expuesto en la Sección de ¡dacienda de 
esta Secretaría, por lértnino de quince días hábiles, coniatius 
II paitir del siguiente al de la publicación de este atiimcio en el 
Boletín oficial de la provitidu, el expediente comprensivo del 
acuerdo adoptado por este exceleiitisiino Ayuntamiento en sesión 
de '¿0 del artiml para que, con cargo al remanente acusado por
I .  I :  . , l . . l  , 4 a  O A  k S i t n l iC k in A n t - c i  i a r t  T H  i 0 ^

líenlo 9,". (oncepio dei vigente presupuesto de gastos del 
Interior, denomiiiiubi: H ’ara pago de las indetmiizaciones por 
diiilos y perjuicios que se acuerden, "

Lo que se aimiidit al público p ira su conocimiento.
Madrid, 21 ile mayo de lí)d2,“ El Secretario, M. Iíkhiuíjo,

Utí JPi.1 Util ill timi ^niítl V,uil S.CU{̂ V/CII l pv»
bi liq iiibidóti del nresnpiieato de 1911. se siiplemente en 70.L00 
poL'tiis la coi.sigitadón de 10.000 figurada en el capitulo I, ar­
ticulo 9,". (oncepi'o 86 ilei vigente presupuesto de gastos del

En cuiii|il¡niietito de lo que ordenan las disposiciones legales 
vigenti s, queda expuesto eti ln Sección de Hacienda de esta Sect e- 
tafia, durante el plazo de quince días tiáliiles, contados a partir 
del siguiente iil de la publicación de este mimicío en el Boletín 
oficial de la pnivinda. el expediente comptenstvo del acuerdo 
adoptado por este excelentísimo Ayimtnmiento en sesión de 20 del 
iiclual para que, con cargo a) remállente acusado por la liquida­
ción del presupuesto de 1931, se liabilite im crédito extraordinario 
de 9.1 11 pesetas dentro del capítulo ill,  articulo I d e l  vigente 
presupuesto ile gustos del Interior, creándose ul efecto un nuevo 
concept o. el 1 l.S t>is, redactado en la siguiente Forma; -Pura pago 
del suministro de 762 gorras, tipo quepis, pura la Guardia Muni­
cipal.>’ , ,

1,0 que se amnic'a al público pura sn conocimiento.
Mmltid 2-1 de iimvo de 1932,—El Secretario, M, Bbrdejo.

En ciimpiiuiieiito de lo que ordennn las disposiciones legales 
vigentes, qiiedn expuesto en Iti Sección de Hacienda de esta Secre- 
tarín, durante el plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente ul de la publicación de este tunmeio en el Boletín 
oficial de ln provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 20 del 
ticliiul mira que. con cargo al remanente acusado por la liquida­
ción del presupuesto de 1911, se liabilite uti crédito extraordinario 
de 32.ü,'í4 pesetas dentro nel capítulo VIH, articulo .3." del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, creándose ni efecto nn nuevo 
concepto, el 251 bis, redactado en la siguiente forma: ■ Para obras 
de nuidificación de desagües del Colegio de la Paloma.» .

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 19,32.—El Secretario, M. Beaofjo.

En cumplimiento de lo que ord-'tian las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Haciendo de esta Secre­
taria, durante e! plazo de quince días lió hiles, contados a partir 
de! siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín 
oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 20 del 
actual para que, con cargo al remanente acusado por la liquida­
ción del presupuesto de 1931, se liabilite un crédito extraordintrio 
de 1.365 pesetas, abonable por meses vencidos, con destino a 
gratificar los servicios del portero de la casa número 23 de la 
calle de Eduardo Dato, en cuyo inmueble se bailan instaladas las 
oficinas de la Dirección de Vías y Obras numicipaies.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1932. —El Secretario, M, Berdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, eii .sesión pública ordinaria 
celebrada el día 20 del corriente mes, a propuesta de la Comisión 
de Ensanclie, se lia servido bubílitar un crédito de 1,32.150 pese­
tas para atender al psgo del personal temporero-que actualmente 
desempeña loa trabajos del plan general de extensión de esta 
capital y de! material necesario para llevarlos a cabo, y a cuya 
habilitación habrá de aplicarse el remanente disponible de la li­
quidación del presiipue>to ordinario del Ensanche incorporado 
al del actual ejercicio, debiemio incluirse el referido crédiio en el 
capítulo III, artículo l.°, concepto 86 bis del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, con exclusiva aplicación a ios referidos 
gastos. -

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 se 
ammeia al publico, quedand.i expuesto e! expediente de la expre­
sada habilitación de crédito en la Sección de Ensanche de esto 
Secretaría, por término de quince días hábiles, a partir del si­
guiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pndiendo formularse durante e! expresado plazo 
las redamaciones que se estimen procedentes, '

Madrid, 24 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

Este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria 
celebrada el día úO del corriente mes, a propuesta de la Comisión 
de Ensanche, se ha servido acordar la transferencia de un crédito 
de 73,000 pesetas, que figura en el concepto 92 del capítulo VIH, 
articulo 3.“ del vigente presupuesto ordinario del Etisaticbe de ' 
esta capital, al concepto 95 de! mismo capitulo y articulo, con 
objeto de atender al pago del servicio de transportes en las obras 
ejecutadas por el personal jornalero eventual de la crisis obrera 
en diferentes vías públicas del Ensanche.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda mimidpal de 23 de agosto de 1924 se 
ammeia al público, quedando expuesto el expediente de la expre­
sada transferencia de crédito en la Sección de Ensanche de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, u partir del si­
guiente al de la publicación de este atmucio en el Boíetin oficial 
de la provincia, pndiendo fonnularse durante e! expresado plazo 
las redamaciones que se estimen procedentes. .

Madrid, 24 de mayo de 1924.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmiiplitniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nuinidpnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aurelio flernatido proyecta inslaiar im electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 92 de la calle de Hermosilla 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M tidrid, 11 de mayo de 1932.—El Secretario, M. BERnejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa  de Madrid, se anuncia al público 
que D. Casimiro Izquierdo proyecta esUblecer una carbonería en 
la casa número 5 de la calle de Carvajales.

La?4 personas que se consÌLÌereii periudíLadas por diciia inaus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
térmuio de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen coiivetúeme,

Madrid, 11 de mayo de 1932,— E! Secretario, M. B erdejo.

I
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En cmiiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al piibiico 
que D. Mariano García proyecta establecer una droguería en la 
casa número 43 de la calle de Vicente Blasco Ibnñez.

Liis personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de i.uince días, a contar desde el de la tedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, l, i de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de los Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jonás Gil proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 10 de la calle dei Doce de Octubre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expotuirán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término, de quince días, a contar desde el de ia tedia de pulili- 
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de moyo de 1932.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29J de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniincia al público 
que D. Abraliam Martín proyecta instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza en la casa número 13 de la calle de Lucio del 
Valle,

Las pérsotiBS que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdrjo.

En c.aiiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el instituto Veterinario Nacional proyecta instalar un labora­
torio en la casa número 29 de la calle de Alcántara.

Las person IR que se consideren perjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 19.Ì2,—El Secretario, M .'B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se nnaticia al público 
que D. Francisco Moretón proyecta establecer un café bar en la 
casa números 13 y 15 de ia caile de Fueiicanal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !4 de mayo de 1932.— L1 Secretario, M. Bekorjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que I). Avehno Fernández proyecta establecer una casquería en 
la casa número 11 del paseo de ia Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de piddi- 
cación riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de m a yo  de 19,32.—El Secretario, M. B eíioejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ain acia al publico 
que doria Dolores del Castaflo proyecta instalar nn grupo electro­
bomba y nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 12 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicíia ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenchi. du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveníenie.

Madrid, 14 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo

En cumplimiento n lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se antiticia al público 
que D. Indalecio Bene\to proyecta instalar un laboratorio quími­
co en la casa número 19 de la calle de.luun de .Men

Las personas que se consideren petjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ame la Alcalditi Presideiiciii, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación d ti presente anuncio, lo que estimen convetiiente. 

Madrid, 14 de mayo de 1932,—El Secretario, M. Beroe,io.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 ile las Orde­
nanzas miiiacipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Benjamin Campo proyecta in talar un electromotor de tres 
c ballos de fuerza en la casa número 17 de !a calle del Carnero.

Las persol1^sque se consideren perjudicadas por dtciiu ins'n- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el térmiao de quince dias, a contar desde el de la tedia 
de publicación de' presente nmuicio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 19.32. - El Secretario, M. Beiuiejo.

En cumplim ento a lo dispiie.sto en el artículo '294 de las Orde- 
aanzas municipales de la V'illa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano García proyecta eslnblccer im taller de cernijeiia 
e instalar un electiomolor de nn caballo de fuerza en la casa nú 
mero 21 de la calle de ias Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por didi s iiulns- 
tria e instalación expondrán por escrito t nte la Alcaldía Pn aiden- 
cia, darunte el término de quince días, a contar desde el de lu 
tedia de publicación del presente anuncio, lo que estimui conve­
niente. .

Madrid, 14 de mayo de 1932.—El Secretario, M, Behoejo,

En ciimplimitiito a ici di-puesto en el artículo 294 de las CJrde- 
naiizíis mimidpales de la Villa de .Madrid, se nnimcia al juiblico 
que D. Ensebio Altalejo proyeclu instalar mi u|iariiío de sohbidu- 
rn autógena ion soplete en lu casa mímero .1 do la calle de Don 
Pedro.

Las perso'ias que se consideren perjadtcadus por dicha instiilu- 
ción expondrán por escrito ante la AlcuUlfa Presídeticiii, dnraiiti 
el término de quince ahis, a contar des le el de In fedtn de publi­
cación del presente an meio, lo que eslimen ron veniente.

Madrid, Í4 de mayo de 1932.- -El Secretario, M. Behoejo.

En cnmplimieatu a lo dispuesto en el anícnto 294 de las O r­
denanzas miiriidp des de la Villa de Madrid, .se amincÍH al público 
que D, Juan García proyecta establecer im taller de coches en la 
casa número 20 de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia imliis- 
tria expondrán por escrito ante ia Alcahiia Presidencia, daraiiii- 
el término de quince días, a contar desde el de la feclm de pu­
blicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 14 de mayo de 19.32, - É l  Secretario, M. Berdejo.

En cimipiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las ütde- 
nanzas inanicípales de la Vilia de Madrid, se atnmda al público 
que D. Cristóbal líndriguez proyecta eslublecer an café bar en lu 
casa minierò 24 de la Avenida de Pablo iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Álcaldia Presidencia, durante 
el téimino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 

.cactón del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.
Madrid, 16 de mayo de 19.32.—El Secretario, M, Beroejo,

En cumpliniiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
. nanzas municipales de la Villa de Madrid, se alnmcla al público 
: que D. Anastasio Chapado proyecta Instaiar nn electromolor de 
■ '0,50 caballos de fuerza en lu casa número 24 de la calle de Me­

norca.
Las personas que se consideren perjudicadas por dít lia instala' 

cióii exiiondrán por escrito aule la Alcaldía Presidencia, din ante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabli- 

I cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 16 de mayo de 1932,—El Secretario, M. Berdejo,

J
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En ciimplimtenífi a lo ciisptiesto rn el artlcnlo 294 de las 9''^®* 
nan/.ns iniiiiicipale.s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiii‘ !(w Ciré». íion/ále/, y Alonso proyectan instalar iin electromo­
tor de un caballo de fuerza eti Iei casa minierò 15 de la calle del 
líoaario -

Las personas que se consideren períiuiicadas por dicha instala­
ción ejciioiidrún por escrito unte In Alcaldía Presidencia, durante 
el túriiiino de (jiiince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
hlicarióti del preat-nte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Ifid e in tyo d e  1932.—H1 Secretario, M. Bkhoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiiinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. (iarroiiate y Anóniz proyectan instalar nit electro­
motor de ti,2.5 caballos de fuerza en 1« casa número 16 del paseo 
del Coronel Montesinos,

I.RM personas que se consideren perjudicadas por d día insta- 
Ificirtn expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
blicaciiiii del presente uniincio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de mayo de 1932. -El Secretarlo, M. Berdkjo,

En cnmplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü . .Praticisco Llopis proyecta establecer una fábrica de mo­
saicos liidráiilicos y piedra artificial en la casa números 31 y 33 de 
líi calle de (iraiiadn.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aiimicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Behoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Victorino Arranz proyecta instalar tin electromotor de 
7,50 caballos de fuerza en la casa número 18 de la calle de 
Irinrte. , , . . . .

Las porsotms que se consideren perjudicadns por dicha insta-

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1932,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que Productos Químicos (S. A.) proyecta instalar uu electromotor 
de tres caballos de fuerza en la casa minierò 16 duplicado de la 
calle de Lope de Rueda.

La.s personas que se consideren perjudicadas por diclia insta- 
iación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de m iyo de 1932.— El Secretario, M, B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Ana María Claubs proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 19 de la Avenida de Menéndez Pelayo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente,

Madrid, 18 de mayo de 1932,-EI Secretario, M, Beroejo.

F,n cnmplimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immiciptiles de la Villa de Madrid, se anuncia ot público 
que D. José Gayo proyecta tnslalür una cámara frigorífica y un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza eii la casa número 23 de 
la calle de Augusto Eigueroa.

I.íis I ersonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación exp imlráii por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente í í iu iiic ío , lo que estimen coiiveiiiente.

Ma.liid, 18 de mayo de 1932. M Secretario, M. Beuorjo,

i',11 cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las O r­
denan/.as mimi cip ules de la Villa de Madrid, se ami n cía al público 
que la Editorial rulmeii (S. A.) proyecta iiistular diez electromo- 
tl res cotí fiier/a total de 198,83 caballos en la casa número 70 de 
la calle de Nurvúe/.

l,as personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
liiiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dn- 
riuile el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, IS de mayo de 1932.—El ¿lecretario, M . Berdejo,

En cnmplimietito a to dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas mimicipuies de lo Villa de Madrid, seomiaeia al público 
(|iie D. Emilio Luengo proyecta establecer un laboratorio de aná­
lisis clínicos en la casa número 17 del paseo de Francisco Qiner.'

Las personas que se consideren perjmlicndns por dicha indtis- 
trin expomlrúii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tèrmi lio de quince días, n contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1932.- El Secretario. M. Berdejo.

En cumplimiento a lo di.spnesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Sáez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 27 duplicado de la calle del General Pardiñas.

Las personas que'se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeío, )o que estimen conveniente,

Madrid, 18 de mayo de 1932,-EI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ]as Orde" 
lianzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco 
que D. Quiterio Sánchez Mencia proyecta establecer un café bar 
en la casa húmero 31 de la calle del Pez. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atumeío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de mayo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento n lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Garrido proyecta instalar na electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa m'miero 110 de la calle de Her- 
mosilla, _ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presjdencia, du­
rante el término ele quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento n lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tiumicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Martín Fareil proyecta instalar un electromotor de 
im caballo de fuerza en ía casa número 68 de la calle de Don Ra­
món de la Cruz, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de mayo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo .
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo '294 de las Orde­
nan ninnici pal es de la Villa de iMadrid, se anuncia al público
que doña Sinforosa Amai proyecta establecer un tal er de C'-rra- 
jeria mecánica e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa minierò 49 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Pre­
sidencia, durante e! término de quince dias, a contar desde el de 
lü fecha de publicación del presente aimncio» lo que estitnen con­
veniente,

Madrid, 18 de mayo de 1932,^E1 Secretario, M. B errejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa d- Madrid.se ntmncL al público 
que n . Victoriano García Mora! proyecta establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa numero 25 de la calle de Sagasta,

Las personas que se consideren perindiradas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
leciia de publicación dei presente anuncio^ lo que estimen conve- 
mente,

Madrid, 20 de mayo de 1932.-E1 Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bonifacio iíedoiido proyecta instalar una cámara frisorffi- 
ca y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 57 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 20 de mayo de 1932.—E! Secretario, M. Behdejo,

En cimiplimiento a lo disprtesto en el articulo '^94 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid,_se anuncia al público 
que los Sres. Alonso y Cuevas proyectan instalar un elecíromo- 
íor de tres caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de 
Juan Torre)ón. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacíón expondrán por escrito ante la Aícaidfa Presidencia durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1932.— E! Secretario, M. B ehdejo.

En enmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Casero proyecta establecer una carbonería en la 
casa numero 32 de la calle de! General Alvarez de Castro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnran- 
te ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
blicacion del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 20 de mayo de 1932.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
nsi\zas mnmcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Sánchez proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa número 15 de la calle de Eloy Gonzalo.

Las personas que se consideren per judicadas por dicha insta- 
íacion expondrán por escrito ante la Alcaldfu Presidencia, durante 
el teniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi^ 
cación dei presente anuncio, lo qite estimen conveniente 

Madrid, 20 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
nanzns municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Cajas Registradoras Nacional proyecta establecer im taller 
de ajuste e instalar seis electromotores con fuerza tota! de nueve 
raballos en la cusa número 2 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas jior dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, diirante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aniindo, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de mayo de 1932.— El Secret--.rio, M. B erdejo.

En cirnipl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas nmmcipales de la Villa de .Madrid, se aiumcia al público 
que D. José Cejredano proyecta instalar una cátniira frigorífica 
y un eÍGctromcitor de 0,5u cnbnitos de fuerzH eu lu caso núuicrü 2 
de la calle del M rqaés de Zafra.

personas que se consideren perjudicadas por diclin ínsta- 
lación expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

quince días, a contar desde e¡ de la feclia de publica­
ción del jrresente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1932. El Secretnrio, M, BEimi'jo.

Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrtsinio seilor Te­

niente Alcalrle de este distrito en su decreto fecha de hoy, se 
anuncia al público que a disposición de esta Tenencia de Alcal­
día se hslla deposita.i o en el Parque Norte de Limpiezas iin bu­
rro de [lelo pardo que fiié encontrado e! día 11 en lu vía pública, 
y será entregado a quien acredite sn perle encía. ’

Madrid, 12 de mayo de 1032.- E l  Secretario ile la Tenencia 
ce Alcakiia, Bmiíto rernániieg

UCENCIAS EXI^EDIDAS

Por 1.a Secció?) 2." (Fo,viENro}

Construcción: Ferraz, 31,
Ampliación; Son V'iileriano, 22.
Reformas: M iiteleón, 7 duplicado; Travesía de! Conde Ott- 

que b; Santiago, 4 y tí; plaza de la República, 6; Dos de Mayo 2 
duplicado, y Avila, 8.

Revocos; Monteleón, 5 duplicado; Chinchilla, 6, y Pizarra, 4,

Por [-A D irücc-M^ oh P uras .sANti ARias

Acometer a la alcantarilia general, 6.
Rompimientos de la idem id., ti.
Limpiar y reparar atarjeas, ,56.
Permiso para bajar a !u alcantarilla general, ¡.
Total, 69.

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro .Socramenfa'es 
dest/e et ¡4 al íO de mayo de Í932 ’

San Justo. . . .  
San i.orenzo, 
Santa María , 
San isidro . . ,

T otal. 13

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
, MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en tu ¡unta celebrada el dia 2 de niai/o
de W32

Elevar al Con.sejo favorable propuesta para la inversión en 
valores del importe de las Obligaciones amortizadas.

Conceder a doña Guadalupe Torres García, viuda de D Pns- 
ciiíii Benito Andrés, Guardia de Policía urbana, 1a pensión v ita li­
cio de qninía clase, importante 699,55 pesetas annales.

Conceder a doña Rafaela García déla Camacha y ( ervantes 
viuda de D. Emilio Doze Pérez, Jtfe de Parque de Limpiezas, 
la pensión vitalicia de quinta clase, importante 916,63 peselus.

Conceder a doña Enstaquia Ortega Fernández, viuda de don 
Pan!ino García Sanfiutos, Portero de las Escuelas de Aguirre el 
socorro de 1.072,50 pesetas. '

Conceder a doña Mercedes Purkiss Montero, huérfana de don 
José, Ayiulaiit6 de lu Junta Consultiva^ jubiJadOt la pensión vita­
licia de primera clase, importíinte L200 pesetas aimules*

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 400 pese­
tas anuales, que percibía doña Josefa Gómez, viuda de D. Manuel 
Qa/cííi, Tocólogo, por fallecimiento de aquélla se transmita a la 
huérfana de ambos, doña Consueio García Gómez.

Ayuntamiento de Madrid



416 HOLETlN ÜEi. AYUNTAMIENTO DE MADRID

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 6t>pe> 
HOtaa anuales, causada perr el Guardia municipal D. Francisco 
Martin, quede distribuida por parles iguales de 162 22 pesetas 
anuales entre sus Iméi fanas doña Maria, doña Espertinna y doña 
Rosario Martin .Sobrado, por faDeciiniciito de la viuda del cau­
sante, dtiña Esperanza Sobrado, y por halier perdido el derecho 
b'B huérfanos doña Consuelo y D. Francisco, por haber contraído 
niíitrimonio y cumplido la edad de veinte uños, respectiva uente. 
La parte correspondiente a doña Maria la percibirá por al por ser 
mayor de edad, quedando reservada la de sus hermanas menores 
hasla Btimayorfa de edad o jiistlílcar la representación legal.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 707,19 pe­
setas anuales, que causó a su fallecimiento el Guardia municipal
D. Inocente M- reno, la perciba en su totalidad la huérfana 'oña 
Julia Moreno, por haber fallecido su otra hermana copartícipe 
doña Florencia.

Quedaron sobre la mesa:
Expediente instruitio a instancia de doña Natividad Pariente 

Garda, viuda de D. Manuel Pinto Gómez, funcionario técnico-ad­
ministrativo.

Expediente instruidu a instancia de doña Isabel Oliván Torre- 
mocha, hermana de D. Juan Hautista. Médico Tocólogo.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DE LA SECRETARÍA

Relación de los reintegros satisfechos por esta Habilitación y economías realieadas en los gastos de material
del pre apuesto de 1931

Conlribuciones e impuestos.. .................................................................
Suscripciones u periódicos oficiales............................................... ........
Recepciones..................................................................................................
Gastos de carnitijes al servicio de señores Conc^^jalesy funcionarios en,

comisión de servicios.........................................................................
Quinta«: Material.....................................................................................
Sección de Empadronamiento y Censo de población: Alumbrado.........
Almucén de Villa: Acarreo de muebles....................................................
Cementerios: Atlquisicíóti de cajas y tirnus.............................................
Idem: Cal cáustica para exliiimacioues e ¡nhumadones..........................
Obras de reparación de los locales y material partí las Oficinas subnl-

lertiiis de exacciones de arbitrios sobre consumo.............................
Instituto de Seroternpia: Teléfonos, agua, luz, calefacción y menores..
Banda Municipal: Fliiido eléctrico del quiosco del paseo de Rosales----
idem; Material de todas clases................................................................
I'imciones cívicas y religiosas................................................................
Fiestas de la Raza y del .\rbol y oíros gastos análogos........................
Recepción en honor del excelentísimo señor Presidente de la República

española.......................... ...................................................................
E^ladislicii Municipal: Material de todas clases.....................................
Brigada Obrera de Bomberos: Material.................................................
Deslinde y amojonaniiento; Material......................................................
Reposición y itiiilerial de máquinas de escribir y ficheros de la Secretaría.

CAPITULO ARTÍCULO CONCEPTO
NÚMERO

LA
CAHTA DE FAGO P E S E T A S

I 7." 33 1.626 3.846,33
1 8.“ 35-39 1.627 148

II I . " 60 1.628 1.767,40

11 1." 62 1.6-29 9.847,75
i 11 62 1.630 21 ',58

VI 1.“ 1S7-C. 1.631 722,23
VI 2.o 2! 9 1.632 67.40

v il 3.” 269 1.633 3.5,59
VII 3.“ 276 1.634 1.921,99

V 2.“ 166 1.635 7,186
v ii! 2.“ 342 1.&35 360,01

X 516 1.637 256,62
X 6.’ 517 1.61,3 661,65

XIII 3.“ 594 1.612 1,487,20
XIII 3.“ 597 1.611 496,05

XIII ,3.“ 597 1.606 ! 1.548
III a." 91 1.662 792,96
XI ] ° -548 1.663 4.731,21

XII 3° 593 1.664 41
VI 1." IS6 1.842 14.038,90

T OTAt, . 60,166,87

Madrid, 17 de m ^yo de 19,̂ 2.—El H ab ilitado ,/ V.'“ B.'’; El Secretario, M. B erdejo,

I N T E R V E N C I O

Cotización en Bolsa de los valores mnrücipates durante los días que se expresan

F.iiipréstltü de IMUb,— Ohllgncioiie» de 100 pesetas, al
d por 166............ .............. ; ........................................ ; ..............

Expiopiacioiiea eii el In te rio r fde 1Ü6H). Obligaciones de
.606 pesetas, ni .6 por 166,.......................................................

Kmprosiito de liqutijacióii de Deudas. -U b ligacioaea de
660 pesetas, al U,50 por 166....................................................

Emiuéstlt« de 1614,— OhligHciones de 566 pesetas, al
5 por 106......................................................................................

EmpréstiU) de 1018, Obligacimíes de 560 pesetas, ni
5 por too ...................................................................................

Empréstito de 1625. Obligaciones de 566 pesetas, al
5.. 50 por 160...........................................................................

Empi'éstilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.. 50 por KHl...........................................................................

Empréstito de I92tl.— Obligaciones de 50ü pesetas, al
5 por too...................... ................................................................

Empréstito de 19.11. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ai 5,50 por 100...............................................................

Empréstito de Í9 d l.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, n! 5,50 por 106.................................................................

Empréstito de 19H .—tlb ligadonea de 5.000 pesetas, se­
rie O, al 5,50 por IW ...............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
5i 0 pesetas, serie A, al 5,50 por ITO............. ......................

Obligaciones del Fnsmiche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al .5,.50 por 100.................................

Obitgndones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.lhK) pesetas, serie C, al 5,50 por t00._^..............................

A n t e r i o r D í a  l e D í a  1 7 D í a  1 8 D í a  1 9 D í a  SO D í a  2 1

9 6  ' l / r , 9 5 9 4 9 3 9 3 :/>

8 4 8 4 J» » >» » »

9 5 9 4 , 7 . 5 9 5 9 5 » » 9

6 9 , 5 0 7 0 , 2 5 7 0 , 2 5 * 1» 7 0 , 2 5

6 9 , 5 0 7 0 7 0 7 0 7 0 » 9

7 8 , . 5 0 7 8 , 5 0 7 8 » » » 3»

7 6 7 5 , 7 5 7 5 , 5 0 » > »

7 0 , 7 5 » » » > à

> 2 » » * » 9

9 2 » » » B

P 2 . )» » » J» J

9 2 » » » » *

9 2 » » » 3

9 2 » » » 3
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I N T ^ I O R

Ingresos y pagos realisailos por cuenta lie! presupuesto <ie !ü,J2

I N G lí E S O S

Créditos
presupuestos

(n u h k s o s  K tu tM A i.izaunis

C A P Í T U L O S
M.istn el 14 

de mayo de ID.VJ
Del IS alai 

de mayo de tesa
T Âì̂  IihkIh el 

‘i l  de iiinyo

i'e aerai

!.“  líe n la s .......... ................................................................................ 381.857,68 
3.296 IO"! 112.692,60' 

5.022,20'2.® Aprnvedianiientos de bienes conninales................................. 4.287,43
s'KjU
7.34,753.“ Siibvendoríes ..............................................................................

4.“ Servicios mmiicinalizmios........................................................ »
5.“ Evenltiales e im prev is tris ............................... , . ................... 3.944.451,8!)

66.0911 
1.98S.0.Ì0 

23 516.021.91 
23.206.,515,ril 
40.3141100

551.010

675 aÍÍÍ4,19 35
s

t37.5.4l9,19' 
2.002,.501 

19.659,9í)i 
7 287.(334,Or 
5.117 752,53 

12.248 932,07 
124.743,4.5 

»

6,®— Arbitrio» con Fines im f is c a le s , , . . .................... ...................
7, “  Contj ibncionea especiales....................... .................
8. “ Derechos y tusas......................................................

!9.a59,99
fì J 1.1

9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en trih iilo» nacionales. 
10.“ -Imposición inim icinal...................................................................

5.117.720,51 32
7.37.160,84I I . “ —M altas.....................................  .......................................

12, “ —Mnticoiminidades....................................... ...
13, “ —Entidades menores..................  ......................

OslJ 11 
»

14. “ —Agtiipucidn forzosa del M unicipio.... .........................
15. “  líesatlas.............................

s> »
*

)» »
>

Resaltas incorporadas..........................................
97.2 78 010 
21.428,124,84

24.474,983,46
20,575.232,59

1.118,874,12 25.593.858,58 
20..577.800,44

Siiinos...............................
ingresos por reintegros de cantidades lib ra d a s ............

118.68H.1M,84
• »

45.050.247,05
94.745,68

1.121,411,97
l.t'6,3,20

46 17! (559,02 
96.608.88

Tot'Ai. DK iNonasos........ 118.686.134,84 45.144,992.73 1.123.275,17 46.268.'.'67, tK)'

P A G O K

Créditos
»(ttorízfldoft

P AUUS K1 KtJUT AD ItS

' C A P ¡-T  11 1. O
1ÍHS1H el 13 

de mayo de IB52
t)et 15 al 21 

de moyo de 1432
T »1 h1 hMstH el 

lái de mfiyĉ  Av

___ ’ Peaeiua Pese ¡II i Ht-'íHíUiÓ

1,“ OI ligaciones ueneraleH......................................................... 26.102.643.71 
1.33 1,50 

6.477.169 
16.345.433 
2.836.77.3 
9,008,227,50 

10.956.787 
p; sto joR 11

8.7.31,726,42 
56.729,14 

2.04í.(i7U,27 
3.957,738,92 

955,847,73 
2.821 283,90 
3.373.833,47 
1,705.095,21

422.066,58 9.153,793 
57.229,14 

2.0 54 943,02
2.“ líepresem adiia  n iii ii ic ip a l.................. ..............................
3. “  V igilancia y seguridad.................  -
4. “  Policía iiriraiia y ra ra !............. , 22,872,75

614.280,0.3
63.. 303.81
61.171.. 39 

229 238,45
43.206,51

419.641,35
82.049.00

165.715,69

6.“ Recandación............................................................... . . 4.572.018,95
6.“  Personal v mal erial de nFii inas ............................... 1.020 151,-54 

2.882.155,2 i7.“  Salubridad e Mìei, ne..................................  .
8.“  Beneficencia......................................................... 3 60 1 038,92
9,“ Asistencia soc ia l.......................................................  . . 2 084.378,25 

6.849.(180,40 
11.09,5.774,96 

1..500 
lOO.üOO

1.750 301,72
10.“ llistrnccióii piíliüca. . .  ...................................... \ *Vi ¿A¿jAo

2,2̂ 0 420.SS
1.492.064,51

11.“ Obras pablicas..................................................... 2,302.469,94 
2,.33.5.448,2212.“ Montes......................................... ............... ,

13,“ Fonienio de los intereses comunales...................  . . . 100.00014.“ —Mancomunidades,. . .  .......................................... ,
15.“ —Entidades menores....................................................... , »
16.“ —Agrupación forzosa del Municipio......................................... »
17,° ¡iiiprevisiuh.............................. ........... .. . 636,232,85 !0.5.13fl,50 45^479,7918,“ Resultas................... ................................ z>

Resultas incorporadas..................................................
97.939.596,11 
7.078.998,78

29.560.497,89 2.230.196,15
15.37.3,59

3 1.79Í 1.(594,Ô T  
3.8.33,9,31,80

Sumas.................................
Pagos por devoluciones de ingresos......... ....................

105.018 591,89 
•

33,379.036,10
126.874,7.3

2.24.569.74
18.091,48

3.5.624.625.84
I44.S«8,21

1 OTAl. OE CSOOS . . 105.018,594,80 33.505.930,83 2.263,66|,'>2 35.769..'r92 OsT

B A L A N C E

í'fiííK-IAil > I E’ESKi'AS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos realizados,. . . .  
Idem reintegrados .

4H.I71.6,59,02 
144.0 >6,21

35.624,625,81
06.608,88

Existencia en Depusiíoiia.

46.026,602,81

.35.528,016,96

10.498,675,85

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

/iigrestis y pafios iferifìcados pot cítenla del presiipiiesto de fS.12

I N a  li H S O S

C A P I T 11 1. O S

{'réditos
preniipiiestiis

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasts el IS 
de mayo de 1932

Péselas

Del 16 ai 22 
de mayo de 1932

Pesetas

Total hasta el 
22 de mayo de 19K

Pesetas

l,®—líeiiiH".................................................................................. * 50 » 50
2,®—Aprovecliamiento de bienea comunales................................... 8.333,48 » 8.333,48
.3.®—Siibvencioties............................................................................. 1.000 » «
4.®—F.veiiltiales e imprevieios.......................................................... 300.000 66.055,82 5.462 71.517,82
5,®— Coiilribiiciones especialea........................................................ » » » »
6.®—Cuotas, recargos y parlicipaciones en tribiiloa tiacionales. 15.000.000 5.405.121,44 » 5.405.121,44
7.® Maltas................................................. .................................. > » »
8.®— ítesiiltns....................................................................................... » 13.508.085,20 % 13..508.085 20

¡5.301.000 18.987.645,94 5.462 18,993 107,94
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............................. 1» 785 12,50 797,50

T otai.................................... 15.301.000 18.988.430,04 5.474,50 18,993.905,44

P A Ü Ü S

PAGOS EJECUTADOS

ü  A P I T U  I- O S

( réditos
Hasta cl 13 

de mayo de 1932

Peneciis Peseias

1,“ - OhlÍKacl(iiien getierules...................
Vlgllfliiciii y aeRiirldml......................

3,®—Polidíi urbana y rural...................
1.“ — (iuMtoa t!e rfiC H iitla riib i.......................
5.“ — Peraiuml y material da oFii-iiia«. . ..
R."—Salubridad e Migiena....................
7,“—Aaisteacia flociiii............................
8®- Obra« jiiib lia ia ..................................
9.“ —lmi)tevi8loa.......................................
tO .-líaaullaH............................................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . .
T otm.

6.0^8,007,90 
233.760 75 

1,647.4.31,90 
876.000 

1,322.812,28 
1.256 632 

100 000 
3..510 935,25 

76.755 
» •

2.103,
65

301.
454.
427,
333

9.
992
24

8S0

582,02
082,59
009,45
.049,06
764.90
.121,06
385,10
287,09
.582,50
154.17

15.052.,385,08
»

5.591.018,54
380,08

]5.052.'385,08 5.591.398,62

Del leal 22 
de mayo de 1932

táselos

1.528, Œ) 
10.750 
5.127,80
»

2.875
12.482

92.141,81 
1.452,50 
5.470,13

131.831,29
67

131.897,29

Total hasta el 
22 de mayo de 1932

Pesetas

2.105,
75.

316,
454,
430,
345.

9
1.084,

26
885.

110,67
832,59
137,25
0-9,06
6.39,90
603.06
385,10
.411,90
035
624,30

5.722.818,83
417,08

5.723.295,91

B A i- A N C E

pesetas PESETAS

1S.993,107,94 
»

18.993.107,94

5.722.493,41

Idem liqtiidus..............................................................................................................................
5,723.295,91

797,50
■ »Idem Kqnidns.................................................................................................................................

WjQ/pnry/í on nonf\̂ itnriri_. ........... 13.270.609,53

Madrid, 22 de mayo de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M I^N I G I R A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las itltras e/eciiladas y en earso de e/eciiclún diiranie 
tos días del 19 al 25 de mayo de ¡932

Acekas

(̂11 e
Misericordia, D esenfilo , paseo de lu Castellana, Méjico, Par­
! de Madrid, Tomás Cuesto, Fúcar (solar), carretera del Este,

Santa Isabel, Cuesta de los Ciegos, camino alto de San Isidro, 
Son Buennvenlura, Matadero viejo. Carrera de San Francisco,

Cuesta de Santo Domingo, María Ignacia, Cuesta de ¡aa Descar­
gas, plaza de las Comendadoras, Pizarro, Ballesta, Corredera 
Baja de Sati Pablo, Ronda de Atodia, Üüvar, Ilustración, Tetuón, 
Postigo de San Martín e Hipódromo.

EMt'KOKAOOS

T*radil!o, Santa Engracia, San Ernesto, López de Hoyos, Clau­
dio Coello, Vaiverde, Puerta Cerrada (solar), Méjico, Suero de 
Qniiluiies, Béjar, Coruña, Marqués de Lets, Orense, Marqués de 
Toca, Méndez Alvaro, Elipa, Almirante Requeséns. Joaquín Mar­
tin, Clemente Fernóndez, camino bajo de San isidro, Segovia, 
Tenerife, Cuesta de los Ciegos, Doctor Corteza, Tomás CuLsta, 
Juan José Morato, Matadero viejo, Jiian Besteiro, Costanilla de

Ayuntamiento de Madrid
É i má
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Santiago, Tenerife, paseo de la Castellana, Cartagena. Gómez 
Ortega, Mediodia Chica, Lérida, Lavapiés y Postigo de San 
Martin.

A f ik .mados

Santa Hortensia, Puerta Perrada (solar), plaza de la Salud, 
camino de Canillas. Palencía, Avila. .Almacén general de Villa. 
Sama Engracia. Fúcar (solar), Tomás < hiesta, carretera del Esfe, 
Niceto Alcalá Zamora, San Francisco (solar), camino bajo de San 
Isidro, Cuesta de los Ciegos, Méndez Alvaro, Juan Besteíro, 
Juan Antón, Lazaga, Mirasie ra, Carrera de Canillas, Zurita, 
Lérida, Legua, Colonia de Iturbe. Juan José Morato, Méjico y 
Sánchez Pacheco,

.Madrid, 25 de mayo de 19,12.—El Ingeniero Jefe. /, Alderete.

OBRAS SANITARI.AS

Obnix lentiliuiiUis ti fn cnisii de eiecttviñn dniante Inx tUas 
del 11 al 17 de mayo de lfi32

PoH .AnMiNisi K;\cióx

Cíiñemi.s. - l-íeixtriiciimes: En las calles de Pedro Mur, Espoz 
y Mina, California, Panamá, Cornfia, Abascal, paseo de las De­
licias, López de Hoyos, Fernández de la Hoz, Unlpo escolar Joa- 
t^uin Costa, Ciudad Jardín, paseo de las Yeserías y Carrera de 
San Isidro,

/wr/Ze.«;.—líeiiurncintifh*: En ¡as calles de Domingo Rodríguez, 
Cardenal Cisneros, plaza de la Constitución, camino bajo de San 
Isidro, paseos del Coronel Montesinos, de Extremadura y de la 
Virgen del Puerto, Abtao, Puente de la Elipa, General Lacy, Lope 
de Rueda, General Ricardos y Fernández de los Ríos.

Urinarios.—líeparadones: En los del na.seo de la Castellana, 
Parque de Madrid (PalacÍo¿le Cristal) y glorieta de Atocha,

Seuvicios eRKSTAOoa pqk k i. ■ 
niíK.soNAi. Olí Alca  NÍA« 11.1. AS

Ctilles vigiladas, 1.940, ídem limpias, 376; reconocimientos de 
atarjeas, 78, y objetos extraídos, 1,

Sf h VICIOS FHKsiADo.s rou k i,
PKKSO^AL, OH PoZQ.S NKGUOS

Po/os negros solicitados. 10; ídem id. extraídos, 12; metros 
cúbicos extraídos, 64, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 04 pesetas. ^ _

Asuntos Kanmanus dnraiue los dios del IJ al 17 de mayo de ¡D32, 
«mbns incliisiiie

Comunicaciones de entrada, 5; expedientes de Idem, 113, e iris- 
tancias de Idem, 99.— ('okiI. 217,

Comunicaciones de .salMa, 62; expedientes de ídem, 118, e 
instancias de ídem, 87.—Total, 267.

Total general. 484.
Madrid, 17 de mayo de 19,32.—El Arquitecto Director, 

de Lorite.

s e r v ìg io  de  l im p ie z a s

Ser Picio de barrido y riego realie ado durante los días 
del !S ai 24 de mayo de ¡932

Lacado de calzadas.—{iesúe las cinco a las nueve de la ma­
ñana.

Riego.—Ti&sáñ las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las siete de la tarde.

Barrido ,gene/-ü/.—Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde. .

/íeíJoso.—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 
desde las tres a las siete de la tarde.

A/erc(jc/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde,

StíKVlClO DK TKANSPOKTHS ■

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cubos de infecciosos, 280.
Metros cúbicos de basuras extraidas, ,5.304,30.
Cifra media, 757,75. '

Vehículos kn’ -skhvicio (cifua mkhia )

Barrederas, 2; regadoras, 17, y camiones. 55.

S e r v ic io  s a n it a r io

Denuncias Itechas por e personal del Servicio, 8; cifra me­
dia, 1; luijas por enfermedad en el personal obrero, 35; Idem por 
accidentes, 1; altas por enfermedad, 36, e ídem por accidentes, 4.

.̂ SONTO.S IRA.MITAIIQS POR LA

J e f a t u r a  o i í l  S e r v i c i o

Comunlcticionea de entrada. 9; expedientes, 13; instancias, 5; 
comunicaciones de salida, 22; expedientes informados, 4; instan­
cias informadas, 8; listas de ¡oruules, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 17.— íotal, 9T

Madrid, 24 de mayo de 19.32. — El Ingeniero Jefe del Servido,
J. Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

■ Obras ejecutadas y en curso ue ejecución durante los tifas 
del 9 al 15 de mayo de 1932

VlfRTIF.NTli AISL ft lH  11K l.A.S D k I.ICÍAS

Construcción del alcantarUlado.-CuWñs de Pedro Boscli y Em­
bajadores .

Co«s/rifmtí// de absorbederos.~P\eL0 de Legozpi.

C u knc a  dk  S a n ia  M a r ' a ok l a  C a h k za

Cunstrucctón del alcantarillado. -C u ! le de Bernai di ii o Obregó n.

E.n i .o.s h a u h io .s l x ir iím o s  n ií l a  c a p i i a i .

Construcción del alcantarillado .—Zona Norte; Calles de Tir- 
via, Viella, Travesía de Tremps, Flumlsell, Valt-Ferrera, camino 
de la Dehesa de la Villa, Duque de Sevilla, Aviador Lindbergh, 
Romero, Recaredo, Francisco Campos y colector del arroyo del 
Tío Manehti.

Zoua^^Este: Calles del Marqués de .Mondéjur, normal a M ar­
qués de Zafra y arroyo y camino de la Elipa.

Zona Sur: Calles de Faustino Osnrio. Daniel Osorio, Francis­
co Calvo, Gerardo Osorio, María Magdalena, Aguslín Rodríguez, 
Zarco Hermanos, Fernández González, Iglesias, arroyo Seco, 
Huerta de Castañeda, Dora, Irieiida e Inglaterra.

Madrid, 17 de mayo de 1932,—El Arquitecto Director, José 
de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sertdclos rtrestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os dias 
del 12 al 17 de mayo de 1932

Día 12, Agustín Duran, 9; se recibió el aviso a las cero cua­
renta miiiutus y se terminó a las dos y cuarenta y duco ininutos; 
motivó el servido e) incendio de ana armadura.

Día 12, Fueucarral, 26; se recibió el aviso a las siete y veinte 
minutos y .se terminó a las nueve y quince minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una medianería.

Día 13, Rosario (Cuartel); se recibió el aviso a las diez y siete 
y veinticinco minutos y se terminó a l*ts diez y siete y treinta y cin­
co minutos; motivó el servicio el incendio de paja,

Dia 13, Ferraz, 54; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y tres minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el ser­
vido el incendio de! inotor de un ascensor.

Día 13. Goya. 87; se recibió d  aviso a las veintitrés y diez mi­
nutos y se terminó a las veintürés y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servido abrir una puerin,

Dia 14, Tenerife, 15; se recibió el aviso a las once y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las once y dncuenla minutos; motivó 
el servido una jmmdacióii.

Dia 14. San Opropjo, 7; se recibió el aviso a las once y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las doce y quince minutos; motivó 
el servicio el hundimiento de un tabique.

Ayuntamiento de Madrid
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Día 14, Maudes, 36; hc reoibió el aviso a las doce y quince mi­
nutos y se terminó a las trece y dier. miniitoa; motivó el servicio 
desatrancar una bajada de agua.

Día 14, Pradera de San Isidro; se recibió el aviso a las doce 
y treinta minutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; 
motivó e! servicio una inundación.

Día 14, Cadarso, 26; se recibió el aviso a las diez y seis y cin­
cuenta y cinco minutos y se tertninó a las diez y siete y siete mi­
nutos; motivó el servicio un aviso falso. '

nía 15, Don líamón de !a Cruz, 10; se recibió el aviso a las 
doce y cuarentu minutos y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. _

Día 15, Concepción Arenal, 17; se recibió el aviso a las quince 
y veinte minutos y se terminó a las quince y cuarenta y tres mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia Id, Amparo, 84; se recibió el aviso a las siete y quince 
minutos y se terminó a las ocho; motivó el servicio el incendio de 
una medianería. . ,

Día 15, Amparo, 84; se recibió el aviso a las trece y cinco mi­
nutos y se terminó a las trece y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior. '

Día 16, Abascal, 14; se recibió el aviso a las catorce y íreima 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio e) incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Jaén, 6; se recibió el aviso a las doce y veinte minutos 
y se terndiiú a las doce y cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina.

SERVíCIOS EXTHAORDI\AkIOS
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por 

el ídem segundo Jefe, 13, e idem id. por los Jefes de zona, 47, 
Total, 70. .

Madrid, 19 de mayo de 1932.—El Arquitecto Director, / .  Lopes 
Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas // seroicios presíat/os dumti/e /os i/üis 
del 11 al ¡7 de mayo de 1932

Dhmuxcías

Distritos. —CentTíi. 37; Hospicio, 79; Chaíiiheri, 100; Bueña- 
vista, 47; Congreso, 90; t i ospitai, 17; ine lusa. 34: l.atina, 111; 
Palacio, 48, y Universidad, 62,

Comparila de Circulecióii, 168.
Total, 793.

Servicios

Disiritos .—Cewuo, 14; Hospicio, 9; Chamberí, 17; Buena vis­
ta, 12; Congreso, 4; Hospital, 1; inclusa, 6; Latina, 20; Pala­
cio, 4, y Universidad, 4.

Compañía de Circulación, 23.
Total, 107.

TENENCIAS DE ALCALDIA
luidos, Disitas y comisos aerificados durante la semana anterior

D° I S T R 1 T O S -io
o X n 03 O 3 S' r T? G >n
nO

oifi EJ*»
Ö*

c:eo3a
o

n
O
M■O c□9D 3' mr»

5*
’ 3' n 

■1

r

5 VI

S’ 0 Cla£L
D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas im m idpales----- » » » » 135 » » 150 » 164 449
Por Idem id. y disposiciones de la A lculd lá Presiden- 

ciu sobre elaboración y venta de pan...................... ■» » » » 3 » 14 » 14
Por Idem Id. de la ley de Descanso dominical............ j» » » » » » 3 »

............................_— » » » » 135 y> » 164 3 164 463
J U I C I O S

Multados............................................................................ 28 » 89 > T) 95 24 164 400
Apercibidos....................................................................... » 13 •* - » » 3 ■ 68 

1
6 P 87

27Sobreseídos............................................................. ......... 2 ■ » »  . 2 2 3 3

Al Juzgado um nic ipa l..................................................... * » :í » 3 3 » » 3>

Al aprem io ..................................................................................................................................................
» » » » » » »

Pendientes ................................................................................................................................................... » 7 » 24 ■ Tí » >> » 31

7híal............................................ » 50 » 135 « ■ 164 32 164 545

importe de las multas impuestas, pesetas.......... . 375 » » 1.342 » » 9.531 276 3.225 7.749

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldia de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavista, Hospital e Inclusa.

CEMENTERIOS
liilmmaciunes oeniieadas desde el Í4 al 20 de mayo de ¡932 y en iffuai perioao dei qmmpienio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales.. 
Sun ,1 lis to . . .  
San Lorenzo. 
Sonta María. 
San Is id ro .,.

Fetos iiilumiados en los municipales.

A R T E S G R Á F I C A S

I N H U M A C I O N E S

M U N I C I P A L E S

1 932 193 1 1930 1999 1928 1927

960 282 234 245 251 228
3 1 3 7 8 3
8 3 19 8 5 5
1 7 4 9 3 5
i 2 5 4 4 1

273 295 265 . 273 271 242

42 20 37 27 22 26
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, La cooperación agraria en Italia
( c o n c l u s ió n )

En el Lacio, merece mencionarse la Cooperativa agricola 
fra coloni ravennati residenti in Ostia, fundada en el 1915, 
emanada de la Cooperativa entre raoennaÜ residentes en 
Ostia y Fiumicino, mencionadas en el apartado anterior. Esta 
Cooperativa lleva en enfiteiisis 650 hectáreas dominiales en 
Ostia, en las que se cultivan trigo, cebada, avena, calabazas, 
remolacha y otras hortalizas. La cosecha de 1928-29 díó
5.000 quintales de cereales. La produccióu inedia de trigo ha 
sido 18 quintales por hectárea, mucho más elevada que la de 
la región. Se proyecta efectuar un contrato que permita esta­
blecer con carácter fijo en la explotación a numerosas familias 
de colonos.

Relativamente antiguas son las affiltame collettioe de Si­
cilia, donde nacieron para eliminar a los arrendadores especu­
ladores de tierras (gabeilotti). Prevalece el tipo de i^onduccióii 
dividida. Favoreció su desenvolvimiento la sección de crédito 
agrario de! Banco de Sicilia, que en 1928 agrupaba 39 affiitan- 
ce collettive, que poseta en arriendo 62 fundos, por una su­
perficie total de 18.614 hectáreas (1). La Cooperativa Agrícola 
de Cammarata, en la provincia de Agrigento, fué fundada 
hace diez y seis años, y reúne 824 socios, con un patrimonio de 
garantía de 16 millones de liras, con un movimiento aproxima­
do de siete miliones de liras y con 400,090 liras de reservas. 
Es propietaria de tm exfeudo, para cuya transformación cul­
tural se ha preparado un plano completo de cultivo, asegurán­
dose la dirección técnica. A fin de evitar que los socios se vean 
obligados después, para afrontar empeños propios, a vender 
los productos en la época de la cosecha a precios poco renm- 
iieradores, se ha emprendido la consírucdóti de un gran alma­
cén social con capacidad para 6.000 quintales de trigo. La Co­
operativa Agrícola Colaianni, de Menfi (Agrigento), cuenta 
con 600 socios convertidos en pequeños propietarios cultiva­
dores directos, gracias al fraccionamiento de nn feudo, pagan­
do, en el transcurso de una década, más de un millón de liras.

La Cooperativa Casalini, de Centuripe(Ernia),ha comprado 
recientemente un feudo de 847 hectáreas por el precio de
1.700.000 ¡iras, pagado con medios propios, con anticipos de 
los socios adquirentes y con un préstamo de 700.000 liras ob­
tenido del Banco de Sicilia. Se ha subdividido el feudo en 
86 lotes, que se han adjudicado a otras tantas familias de agri­
cultores. La Cooperativa !1 Combattente, de Prancofonte (Si-

(1) N o tis ie  r,u {i‘nconúm ia U c tlia n a . Anno 1938-Vt!. Banco di Sicilia. Os- 
sem a to rìo  E conom ico. Palermo, 1930.

raciisa), surgida en 1919, ha puesto en valor el exfendo lía- 
ganieli, que le filé asignado por la Opera Nazioiiale dei t.lom- 
battenti por el precio de 1.4Í-1.Ü00 liras, pagadera.s en ocho 
anualidades. Para alender a los compromisos contraídos se 
subdividió el feudo en 1.037 joles; la cuota lipo representa un 
valor de 1,412 liras, y la extensión del tote es de 63 áreas. Se 
procedió imnediatamente a la bonificad .iii agraria; se constni- 
yeroii carreteras de acceso, casas para colonos, canalizaciones 
para riego y depósitos, y se plaiilaron millariis de ái boles fruía­
les, En consecneiida de las mejoras introducidas el valor ac­
tual del lote oscila de 18 a 20.01H) liras, y algunos, muy bene­
ficiados, han alcanzado un valor de 100.000 liras; de forma 
que e! valor total del exfeudo en la aclualidad se aproxiiim a 
20 inilloiies de liras, contra un precio de adquisición, ya indi­
cado, de 1.414,0(K) liras.

En conjunto puede afirmarse (]ue las uj'jiUame collettioe 
representan mi ensayo sin duda alguna económicamente difí­
cil, pero socialmente iiiteresaiile, y que lia concurrido en más 
de iin caso a resolver arduos problemas de colonización que 
de otra forma hubiera sido difícil afrontar.

V ili.—L as SocitiDADEs acírarias de Segühos mutuos

i>P Mutualidad agraria en Italia es de origen bastante re­
moto; en los pequeños Municipios rurales de los Alpes existen 
Sociedades de Seguros mutuos contra la morlandad del gana­
do, que cuentan actualmente muchos años de vida. Sin embar­
go, lio existen estadísticas generales y recientes sobre el par­
ticular. Un cálculo reciente supone que operan en el reino 
cerca de 1.350 Mutuas, por lo general organizadas con mi ca­
rácter primordial según la cuota de reparto, y viviendo aisla­
damente.

Un grupo de Sociedades que fimcionan racioiialinciile y 
con óptimos resultados se euciieiitra eii la provincia de Tren­
to, donde existe tm Spettoralo provinciale mutue bestiame, 
l lay que advertir que las Mutuas que deseen beneficiarse de 
la asistencia del Ispettorato están obligadas a adoptar uii tipo 
especial de estatuto y a constituirse legalmente. Sus registros 
son examinados por !o menos una vez al año por el Ispetto­
rato, que compila, al cierre de cada ejercicio de seguros, el 
balance de cada una de las Mutuas. Al comienzo de cada se­
mestre una Comisión de tres perito.s revisa las est i ruad mies 
de cada Sociedad. Los socios son indemnizados en todos ios 
casos de muerte y de inutilidad total de los animales asegura­
dos, en una proporción del 80 por 100 del valor del seguro. 
La indemnización alcanza a los daños causados por las epi­
zootias, El Ispettorato actúa de consultor técnico de Jas Mu- ''I

i
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tuas, y por delegación acorde de las partes interesadas, de ár­
bitro en las desavenencias entre Miiítia y asociado. Desde ei 
comienzo de la trasgnerra al 1929 se han fundado y lian sido le­
galmente reconocidas 200 Mutuas, En el ailo 1926-27 las in- 
demntzacioties pagadas se cubrieron casi en un 50 por 100 con 
el importe neto de la venta de los residuos del animal muerto; 
importe neto ípie fué aumentando de continuo, y en correspon­
dencia disminuyó el ’darlo neto subsiguiente a ios siniestros, 
inferiores en lf)26-27 al 1 por 100 del capital asegurado.

Los gastos de administración oscilan en los nueve años, de 
1918-19 a lí)26-27, entre un minimo de 0,23 por 100 del capital 
asegurado (primer añoj y un máximo de ü,25 por 100 de dicho 
capital (noveno año). En tal período la media máxima de los 
gastos para atender a las indemnizaciones y a la administra­
ción de la Sociedad se elevó al 1,56 por 100 de) capital asegu­
rado (1).

Para reorganizar las antiguas Mutuas, y en general para 
dar una base más racional a este tipo de Sociedades y fomen­
tar su resurgimiento, emanó en 1919 el decreto-ley de 2 de 
septiembre, número 1,759 (modificado con el decreto-ley de 
21 de octubre de 1923, minierò 2,479). Se establece que las 
Mutuas agrarias, para disfrutar de los beneficios previstos por 
la ley, deberán operar en una circunscripción estrictamente 
local, determinar el importe anual de la contribución dentro de 
límites que se fijarán por Real decreto, observar el principio de 
que los cargos sean gratuitos, salvo el de Secretario y Cajero, 
y eliminar toda finalidad de especulación. Las Mutuas, con ta­
les requisitos, alcanzan personalidad jurídica por decreto del 
Prefecto. Los actos de constitución y admisión o reiitmcia de 
los socios están exentos de tasas de registro y de timbre, 
siendo extensiva la exención a todos los actos o escritos rela­
tivos a las operaciones de las Mutuas. Están exceptuadas, 
por tanto, del impuesto de riqueza móvil todas las sumas que 
amialmentc pasan a la re.serva. Las Mutuas disciplinadas del 
meticioiiMdo decreto pueden proceder a la reasegnracióii de 
sus propios riesgos y a la tutela de sus propios intereses, re- 
miiéndüse en Eedcraciones o Cajas de reaseguros.

En el primer qiiinqueiito de aplicación de las mencionadas 
normas fueron legalmente reconocidas 424 Mutuas, de las cua­
les 276 contra la mortandad del ganado, 98 contra incendios, 
42 contra fa mortandad, accideiiles y hurto del ganado, seis 
contra los daños del pedrisco y dos contra los daños fraudu­
lentos a las plantas.

A fines de julio de 1930 surgió la Federazione Nazionale 
delle Mutua Agrarie, a la que están adheridas 6(X) Sociedades, 
y que se ha propuesto un amplío plan de reorganización de las 
mismas, que será aplicada inmediatamente a las Mutuas de ga­
nado, que son las que más urgentemente la requieren.

G. Costanzo .

La elech'ijicación del campo
Ei problema de la utilización de la energía eléctrica en las 

faenas del campo va adquiriendo en todas partes una gran im­
portancia, mereciendo verdadero interés los constantes adelan-

(1) L(i miitim iissíairaBÍoite iM  hesíiaiite nellii prom'nciti di Trento. Ispet- 
to r iito  p ic ivliicíH le im itiie  bestinme. T ren to , ISIiS.

tos que en diversos países se observan en esta materia y los 
procedimientos que se siguen para difundir y dar a conocer a 
los agricultores las ventajas extraordinarias que pueden obte­
nerse de las aplicaciones del fluido eléctrico en un gran núme­
ro de labores y trabajos derivados de la explotación del suelo.

El tema es muy interesante para España, que dispone de 
energía eléctrica barata, y que va extendiendo redes de distri­
bución por toda la superficie del país. La articulación de 1os 
negocios de producción por la constitución de grandes Empre­
sas facilita más cada día las aplicaciones de la electricidad, y 
no está lejana la fecha en que se podrá disponer en nuestro 
país, en las más modestas aldeas, de electricidad abundante y 
a precios razonables, pues además de las instalaciones actua­
les se contará en plazo breve con otras de gran importancia, 
que pondrán a disposición del vecino del campo fluido en con­
diciones semejantes a las que disfrute el consuniidor de los 
grandes centros de población.

Las Empresas productoras son las principalmente interesa­
das en asegurarse un núcleo tan importante de consumidores 
como pueden ser los agricultores, porque serían para ellas no 
sólo clientes de relativa importancia en cuanto a la cantidad 
de kilovatios-hora consumidos, sino porque podría mejorarse 
el factor de carga de las centrales por el consumo agrícola, ya 
que las horas en que éste ha de tener lugar no coinciden nunca 
con las producidas por las necesidades de los grandes centros 
urbanos. .(Continuará.)

Una nueva organización de la industria 
de la leche

La economía rural de las grandes granjas de los alrededo­
res de París lia cambiado totalmente desde la guerra.

El automóvil ha hecho desalojar las cuadras parisienses, y 
los agricultores no encuentran ya en ellas el medio de dar sa­
lida a su paja y de adquirir estiércol. ^

, Han tratado de remediar esta situación seleccionando tri­
gos de paja corta y de mayor rendimiento, y sustituyendo los 
abonos orgánicos por abonos químicos, pero bien pronto se 
convencieron de la necesidad de recurrir a formar un ganado 
en su granja, .

Las condiciones en que ha de hacerse esta explotación son 
difíciles, pues, de una parte, la falta de edificaciones para el 
ganado, debido a la práctica, ya antigua, de importación de 
abonos orgánicos, que con tantas difiailíades se encuentran 
ahora, y de otra, el precio elevado^de la mano de obra en las 
proximidades de la ciudad, hacen muy gravosas estas opera­
ciones animales.

Estas razones hacen que una explotación de leche a los 
precios corrientes del comercio aparezca casi siempre como 
un mal negocio, ya que el producto vendido ha de procurar un 
ingreso capaz de sufragar todo a ia vez: obras de acondicio­
namiento de los locales, mano de obra cara e interés razona­
ble del nuevo capital comprometido.

Por otra parte, las activas campañas de la clase médica 
para llegar a obtener una teche pura y sana determinaron al 
Gobierno a favorecer la producción de la leche de estas con-

ñ í
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(liciones, requiriendo, por circular de 15 de noviembre de 1927, 
a ¡os Prefectos para que autorizaran a los productores que vo- 
Imitariameute se sometiesen a un control a vender su leche 
bajo el nombre de Leche procedente de establos sometidos 
a nn control oficial.

Por este sistema trataron de orientar la venta de su pro­
ducto algunos criadores, pero encontraron una gran dificultad 
en la falta de costumbre del público y en la forma de hacer 
llegar a él la leche. Y hubiera surgido la decepción de no ha­
berse establecido un acuerdo entre los industriales y los cria­
dores para fundar una gran leciiería destinada a ser el merca­
do de venta de esta leche de calidad, bajo todas sus formas; 
leche cruda, pasteiirizada y en polvo.

La finalidad perseguida era ofrecer a los consumidores un 
producto desprovisto desde su origen de ia mayor, cantidad 
posible de microorganismos, de las toxinas que en toda leche 
se desarrollan y que no se tratan por el frío cuando aparecen.

La Lechería OFCO, que éio recibe más que leche de esta­
blos (OFicialmente COntrolados), responde a esa finalidad. 
Ha construido un aniplio edificio de 32 metros de longitud 
por 12 de anchura, donde ia leche entra bajo la vigilancia de 
un Inspector administrativo y sale después en frascos o en 
cajas.

Esta leche procede exclusivamente de granjas sometidas al 
control oficial; es decir, de establos en los que el personal se 
ve periódica e inopinadameníe sujeto a una visita médica, y 
en los que las vacas y los locales se inspeccionan de una ma­
nera regular por los Veterinarios sanitarios designados por los 
Prefectos,

Dicha leche, inmediatamente después de ordeñada, se re­
frigera por medio de máquinas de hielo que instala la Sociedad 
en cada una de las granjas productoras. ^

La leche alcanza, en mi invierno artificial, temperaturas 
de 7 a 9 grados centígrados, con acideces considerables, que 
rara vez exceden de 15 grados Dornic. La flora microbiana 
poco importante del principio no se desarrolla, y el poder bac­
tericida de la leche se prolonga.

' Segiín las exigencias de los clientes, la leche se trata para 
ser consumida cruda, pasíeurizada o en polvo. El Médico es 
quien puede indicar, según elcaso particular, la leche que con­
viene a cada temperamento.

La leche cruda, refrigerada, conserva todas sus propieda­
des vivas, vitaminas y otras, y mantiene e! equilibrio de sus 
fermentos de origen.

La leche pasteurizada se hace llegar a ¡a temperatura de 
63 grados centígrados durante treinta minutos, y después se 
la hace descender a la temperatura de dos grados centígrados.

La leche en polvo está muy desnatada, y su humedad to­
talmente eliminada. La desecación esteriliza integralmente la 
leche, y concentra en un producto de fácil conservación todos 
sus elementos nutritivos.

Las reglas que se siguen en esta preparación se inspiran 
en el tratamiento de la leche a! abrigo del aire, principalmente 
después de la pasteurización o de la evaporación.

La drciiladón de la leche en una tubería de longitud redu­
cida al mínimo se hace casi exclusivamente por presión de 
aire o por depresión. El aire bajo presión se hace previamente 
estéril por filtración o por otro medio cualquiera.

Al terminar el tratamiento la leche, al abrigo del aíre, lle­

ga a una máquina automática que llena unos Irascos de una 
dase completamente nueva, frascos de papel forrado de aliimi- 
uio, fabricados en la misma lecbería, esterilizados a 140 gra­
dos, cerrados herméticamente y que no pueden ser abiertos 
más que con ini ¡nstmmento cortante, lo que imposibilita hacer 
uso del frasco uiiá segunda vez.

Si se toman todas las precaudoiies por el consumidor, la 
leche ofrecerá las cualidades exigidas por la dase médiai.

Estas manipulaciones se completan, naturalmente, con la 
refrigeración de la leche, durante el proceso de todas ellas, 
por medio de grandes cámaras de frío, puesto que la fábrica 
dispone de 96.600 frigorías-hora.

El calentar los aparatos, la limpieza de los recipientes, la 
esterilización de los tubos en autoclave, etc., se obtiene por 
medio de calderas que represeiitmi 72 metros cimdrados de 
caldeo.

La leche recibida, y posteriormente, cuando pasa por los 
diferentes procesos de fabricación, está constantemente ins­
peccionada por mi laboratorio de control, provisto de todo el 
material especial para este objeto. Desde el panto de vista 
químico se efectúan los análisis de materias grasas, de extrac­
tos secos y de composición mineral; desde el punto de vista 
bacteriológico, la acidez, la filtración, la numeración microbia­
na directa con tniscroscopio, la numeracióii microbiana por 
siembra y las reacciones tipos de las principales íeniientacioues, 
que suministran las ilidicaciones necesarias acerca dei valor 
de los abastecedores.

Un trabajo de esta índole, que ofrece a! público la leche 
limpia y sana, procura a los Médicos urbanos la posibilidad de 
recomendar un producto indemne de, tuberculosis, de bacilos 
tíficos y diftéricos, y libre de la contamiiiución del polvo de los 
locales'sncios y de las infecciones que pueden provocar las 
vacasTjtacadas de mamitis, diarreas o con eiifennedades febriles.

En el campo, una organización de esta especie constituye 
una fuente de verdaderos beneficios sociales de higiene y de 
bienestar; la instrucción de) personal en estas cnestipnes de 
higiene eleva poco a poco el nivel intelectual y moral de esta 
categoría de obreros, tan abandonada, en general, hasta ahora 
en nuestras granjas,

E! constante contacto con este réginieii de limpieza hace 
que el propio propietario se sienta estimulado a mejorar la hi­
giene toda de su casa.

En la ciudad, en las lecherías, el uso de cámaras frigorífi­
cas y la limpieza en la entrega de la leche al consnmidor son 
igualmente susceptibles de beneficiosas iniciativas. El empleo 
de frascos preparados reduce el trabajo de embotellar, y e! uso 
de envases que no sirven más que una vez siipriine la penosa 
tarea del lavado de las botellas vacías.

El consumidor, por su parte,^'encuentra un nuevo medio 
que garantiza la salud de sus liijos y de su familia.

De este modo, una orden nnnisterial bien estudiada y una 
íntima colaboración de nuestros organismos agrícolas e indus­
triales ofrecen al público los beneficios, tan esperados, de mía 
mejora muy extendida ya en la mayor parte de los países ex­
tranjeros, y que por su perfecta realización coloca definitiva­
mente a Francia en la cumbre de la organización de la produc­
ción higiénica de leche de primera calidad.

J .  L u c a s ,
Ingeniero ngrúnom o francés.

1 i [ (
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V  MIN I > p  ^  in

/feííicíún /tur claat'a del fubncwk/ en ¡as tahonas de cada disltito durante tos días ifue se expresan

Ceiitr<>............. ■
H o B p Ic tii............
Charnbfirí......«
ÜiiennvÉNiH----
CJortiffBBO« ̂  ^
M u B p Itl ll............
In c l in i^ > ■ . M,*
L i i l lm j .................
PHiacin.........
r ln iv f- rh M r ir t . ..

I) l H 'l' lí 1 'I' O H

liOBptdii...
(II)nmtjKft.,
CIiniRrctii). . .
lInNpitpil.......IndiiBM......
L hIìm ii..........
i'n l lic it)........
t In lv fi nIiIikI .

DÍA 12 DÍA 13 DÍA 14

1’ K 1 T  o  S 6̂ flIltUtt Bt M il Cf lüfa Pg fuitlll De fldT Da Jtijo Df fiollljt Pf flat Da la]a

K I I .O ^ HU-Oh hILU» K ic a i> KH.iiH K II .O K K l l  u n K i t . u n K IL O S

1.430 B4C 1.410 1.490 945 1.440 !,450 300 1,430B
14.105 3.008 3.750 14.076 3,065 3.740 14 eso 3.060 3.736 i
lB.etl.1 3 905 5 240 18,392 3.154 5.384 18,175 3 297 5.627 1
1E.420 3,875 18,310 16.400 3.8,50 18 375 18.5."« 3 840 18.4-A5 1
u lio 2,t08 5.902 14 408 2 H2 5.915 11.112 2.I07 ,5.213,
8 791 2 3'-'7 1.725 8157 2 7:54 1 BB9 8 903 9.364 1931 1

15.110 4 000 9,000 15 300 1.010 2.080 15 380 3.000 2.090)
90 211 3 09B l.ltO 90 23S 3.172 3 172 20.110 3.224 4.183!
l'UOO 1.00C 5 900 14 000 1.30Ü ,5,600 1,5.080 1.000

94.501 B.381 í ‘44.509 9..380 • 34 500 0.3881

U .............................. .. 122 502 4B.9I2 10 358 125,031 48.87! 59.; 03 193,170 48,852 00810

i i I a m Día 1*1 d ía  17 }}iA ÍH ■

Do fialtl« Ut flor Pa lujo Do faaülU Do t \ u f Da Ivjo Ha ftellU D« f]QT U e  Inje Da fmllla D# Mor D« Injfl

H U .O b K1I.U I4 X I l. O l i K l l  O b KiE.n«k KtE k l l  u i3 K l l Hir ijk

I.4LI0 030 1.420 1.135 OIO 1 405 1.420 935 : 400 1 425 030 M20
I4.0.W a.Bfm 2tn5 13,004 9.085 9,028 14.000 3.010 3.100 13 080 3.1’5 2,008
1B,nM 3.205 5.102 18 851 3.«'¿fl 5 453 18.703 3.ffi2 5,607 18740 3.790 5.053
IS.<1I0 3-700 10.500 IB.000 3.800 IB 5311 18 000 3 500 10,1)00 18590 3 710 18 000
iMm 7.1 II 5 211 11 4DU 2 U'Ü 5.BI3 11 408 2 117 ,5,911 11 407 2 lis 5.213
B.ma 2.405 4 937 8.2B5 2,725 4.103 8 340 2,037 4.‘-38 8 815 2.457 4,316

14050 3.050 9.1W 14000 3 000 2,200 14 350 3.0ffO 2 3SI0 14 800 3 0m 3.120
m2i'0 3.160 4 901 20.337 3.231 4.2M 90.181 3.185 4 160 20 230 3)169 4.182
I-uno l.lOO 1 BOO r4;z0fi 1.050 4 90C 11.200 5 U:0 14.400 1.200 4,900

71.400 D.340 • 24.510 0.401 » 24 509 0.410 * 24.510 6 391

I2S.7.17 ■IB.Oin r,8 27fi 129.051 48.930 Gl.807 121 902 48 488 -59 410 124.1 Í7 48.897 ,58.890

M M I t d  A  I > 0  D M  M A  C M H  A D A

Ueliicidn de fnecios de ai t teñios de consumo d tt tarde los duts que se ex ti tesan

i i is r u f ’ iioH

Fnjin»

Autiroltits, lijl(i|j| tMiK) . . . .
Alhiirtcof¡ueti, idum ........
A1I)hi iroqitt'si (le lti (¡eini,

tdeiii ............. ..............
FíetatiiH, Idem.................
Brevas, ídem..................
Camuestis de Ctiile, ídem
Castiiiliia, ídem...............
Cerezas, Idem................
i ’ reaóii, ídem...................
Granadas de la iie~

rra, ídem,....................
Hifjo», i dem. — .......
Migos cliiimlíos, Idem----
Liiii()nes, sera..................
Mandarinas, ciento ... 
Mati/atms. kiloeramu,.. . 
Manzanas de Cliile, ídem 
Mmizanas de Australia,

idem..............................
Manzanas de ia tierra, fd. 
Manzanas doncelta, ídem 
Matiza II as itngneins, fdem 
Manzanas reineta, idem. 
Melocotones de la tierra,

ídem..............................
Melones de Levante, ídem 
Meiones Je ia tierra, (dem
Membrillos, ídem............
Naranjas, ciento..............
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas del grano de

oro, idem......................
Naranjas de Oriliuela, fd . 
Nísperos, kilogramo.......

£> R , E  C  I  O  S

IHh 12 Dfn 10 ’ [>Íli u 11ÍH 15 nu  16 l>Ín n 18

l’HflIltK N fesatK-ft KrtAl't.KiH t'

» » ib fl 'í i i
1,50 a 2,50 1,50 a 2,v50 1 n 2 » 1,20 a 2 0,80 a 1,80 0,75 a 1,75

È J s » n >
» & n a- » ■
» 4‘ n n »
]» » » y> Ti ■ JV »
» » » Á » 3) »

l,5fl a 2,75 1,25 a y,,50 1 a 2 t 0,75 a 2 0,25 a 2,25 0,75 a 2,25
» * 2 2 2

't f t a .  ” ir
» 1» » •fi j» » 1»

33 , n » n
32 a 40 28 u 36 25 a 36 > 27 a 36 27 a 36 27 a 36

» t 1 » »
» ií » Tt » »

2 a 2,75 2 a 2.50 2 a 2,50 • I 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50

•A 1 í' % » »
0,75 a 2 0,70 a 1,00 0,75 ti 2 l 0,80 a 2 0,80 a 2 0,75 a 2

> » i X » » n
l .20 a 2 1,25 a 2 1,30 H 2 » 1,25 a 1,80 1,20 a 2 1,25 a 3
1.10a 3 1,10 0 1,50 UO  a 1,50 t Ti 1,30 a 3 1.20 a 2

't ;p » , » 1
» n í » 7- »
» » » í Ti « »
» y> 5J n Ti

4 a 14 4 a 14 4 a 14 t 4 a 16 4 a 14 4 a 14
10 a 24 lü a 24 fi a 16 « 6 a 20 4,50 a 20 4,50 a 20

»
8 a 13 9 a 14 10 a 24 fl 10 a 24 10 a 24 fl.5t)a 25
0 a 20 10 a 24 8 a 35 > 0 a 30 6 a 30 6 a 13

* y> » » , H )»
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t i  £1 O  X O s

liin l i rii» 13 nía t i t>4H Hin la i|Ia n Oírt ts

I- (iíi t'VTiOLlth m fatili l'bAhtiih

Peras, kilogramo............ 9 9 9 * 9

%

* 9
Peras de agua, Ídem....... » » 9 * 9 9 9
Peras de Don Gtdndo, id. 9 t 9 » 9 9 9
Peras de Poma, ídem,. . . » 9 9 9 9 ;» 0
Peros Miagán, ídem....... 1,25 a 2 1,30 a 2 ! ,25 a 2 Ji 1,20 a 1,63 1,25 a 1,75 1,15 a 1,75
Pifión CE. ídem ............... » 9 9 >■ >
Uvas de Almería, barril,. 45 40 a 45 45 4.5 ■ »
Uva3deC)ielva,kilogrnmo it 9 9 > 4» 9
Uvas de Jijona, ídem. . . . » ft 9 » 1 9
Uvas de la tierra, Idem,. j¡ 9 í > X X
Uvas moscatel, ídem---- 1 i 9 9
Uvas de Villannevn, ídem * V > * *

V ardil ras

Acelgas, manojo....... .. . 0,30 B 0,45 3,25 ti 0,45 0,25 a 0,45 0.25 a 0,45 0,25 a 0,55 0,30 a 0.50
Ajos, kilogram o............. 0,25 a 0,45 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 . ^ 0,25 (i (1.40 0,30 H 0,40 0,30 a 0,40
Alcacljofas de 1u lierra,

docena.......................... 0,40 a 1,25 0,40 a 1,2,5 0,30 a 1,25 t 0,3.5 a 1,25 0..35 a 2 ' 0,40 a O
Apio, manojo................... » » * 9
Calabacines, doce ii''.. ., 1,75 a 1,00 1,90 a 2 1,90 a 2 À 1,75 a 2 1,60 u 2 1,70 a 1,80
Cardillos, kilogranm. ,, 9 » * ■ t ■ l * 9
Cardt'S, docena............... Tf » t 9 Ar
Cebollas, kilogram o----- 0,40 a 0.50 0,38 a 0,45 0,,35 u 0,45 t 0,,35 a 0,45 0,35 tí 0,4ii 0,,35 11 0.40
CebüUaa nnevas, cuatro

íiiíinüius . . . .  .N......... » V fi » 9
Ceholletiis, Idem ........... 0,70 a o,a5 0.70 a 0,80 0,65 a 0,75 ir 0,65 a 0,80 0,40 a 0,70 0,70 a .',80
Coliflor, docena............... » » 9 1« 9 9 9

Escarola, ídem................. » 3» 9 X 9 9 »
Espárragos de jardín, nía-

tmjo......  , * ............. 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0..55 u 0,80
Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,40 0,25 a 0,45 0,30 a 0,45 » 0,25 a t',40 0,25 a 0.35 0,25 a 0.40
Espárragos pericos, ídem . K 9 9 t 9 « <
Espinacas, ídem........ . 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0.30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 H 0,50 0,30 a 0,40
Guisantes de Levante, ki-

lógrame........................ 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 * 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35
Habas, ídem.................... 0,20 a 0,25 0,20 a 0,30 0,20 a 0,3C f 0,20 a 0,26 Ü,!5 a 0,25 0,20 a 0,25
Judías, ídem .................... 0,80 6 0,90 11,70 a 0,80 0,55 a 0 75 0.40 a 1,10 0.50 a 1 0.60 a 0.00
Leclidgüs, docentí.»■«.., 1,25 0,30 a 1,25 0,20 a 1,25 J» 0,30 a 1 0,30 a MO 0,25 a I
Lombardas, ídem............. » 9 4 9 A »
Patatas blancas, kilogra-

mo................................. 0,.Í5 a 0,37 0,35 a 0,37 0,36 A 0„35 0,35
Patatas liolundesuB, ideiti » » » » »
Patatas nuevas, ídem.... 0.42 a 0,46 0,40 a 0.45 0,38 a 0.44 » 0,40 H 0,43 0,41 a 0,43 0,42
Pepinos, ídem.................. 0,50 a 0,65 0,.50 a 0,55 0.60 a 0.70 4 0,80 a 0,85 0,80 a 0,85 0,80
Pimientos verdes, ciento. » 3 a 11,50 3 a 1C ¥ 5 11 10 3 fl 10 3 a 10
Reinolccua, man, jo ........ 0,70 a 1,25 0.75 a 1,25 0,75 a t * 0,75 e 1,25 0,80 a 1,25 1 50 a 2
Repollo de Levente, kilo-

gramo ......................................... te » f i  ̂ 9

Repollo de Levante, do-
cena............................................... 1 9 » 1 X 9 9 })

Repollo de la lierra, ídem 3 a 8 .1 a a 3 a 8 t  , 3 a 7 3 a 7 3 a 7
Repollo de la tierra, kilo- X

gram o ........................................ JO » » . » » » 9

Tirabeques, ídem................... » » 9 9 9 9

T om a tes  de Canarias,
Idem.............. .................... » » É .9 9 »

Tomates de Levante, id.. 1.10a 1,40 1.20 a 1,40 1 a 1,25 « 0,80 a 1,25 0,00 Ü 1,25 . 0,80 a 1,25
Zamtitoriiis, nmnujo........... 0,70 a 1,25 0,70 a 1,2,5 U,h5 a 1,25 , 9 0,65 a 1,15 0,70 a 1 0,00 a I

M1ÜKÍÍA130 CKIN I>K A OOi«, AVKj-, IHTKVO.'^ V CA5Í¡A

Relación ile fiieciiis de oenia durante ¡os alus que se espresun

E l B  C  X O s  .

E8FKC1KS t?ÍH tu Din IB Díil M l>ín 15 Hf Dir u Din ÌH ■

Í!*eni)r.nH FU4b1,ILh Kbhbttift h*4lH4|lti>Í.A

Aves
Gallos, uno...............  . . . 6 a 7,50 6 a 7,.50 6 a 7,5C 9 6 a 7„50 ß a 7,50 6 a 7,50
Gallinas, una.................... 4,.''0 a 6 4.50 a 6 4,.50 a 6 9 4,50 H e 4.50 a ñ 4,50 a tí
Patos, uno ........ ............... 5 a 6 5 a 6 ^5 a 6 » 5 a 6 - 5 0 6 5 a tí
Pavipollos, ídem.............. 39 3) » > T » 9

Pavos, ídem...................... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 9 8 a 15 b . Q 15 8 tí 15
PoUancos, ídem................ 6 ti 8 6 a 8 U n 8 9 ß n 8 6 a 8 6 a 8
Polios, ídem...................... 3 a 6 3 fl 8 3 Ö 6 » 3 » 6 3 a 6 3 a 6

Ayuntamiento de Madrid
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Caza
Conejos caseros, par., , .  
Uoiie|OH de primera, ídem 
Conejos de sef'iiiidn, Idem 
Conejos de tercera, ídem. 
CoitejoK de cuarta, t{lem . 
Palominos, cnerda de 4..
Perdices, p a r. .................
Pichones, Idem...............

Huevos( 11 c  f •  n I a J
De Alemania .............
Ue HélK cn . ,  , ............................

De Castilla........... .........
De H tíip to ................  ,
De Praiicia....................
D e íia tíc iii......  . . .
De Marriiocos. . . . i  ..
De M ilic ia......................
De Turquía...................
De cílmaras: Austria ..
De ídem: Caslilla.......
De Idem: Fíf;ipto, . . .
De idem: Francia . . . .  
De ítíetit: Marruecos . ,

Pescados
Almeias, l(ilofíniiiai.
Audtous, ídem .............
Anpiiilas, idea.............
Angulas, Idem...............
Besiu'oi', l(l(tm,. . . .
Bonito, ídem..................
Boqnei oncK, aleni.. .
Brecas, ídem...............
Calamai es, fileni . 
Caracoles. ídem..
Cigalas, Idem................
Coauiiii, Idem...............
Corvina, Ideili. ,,
Cliicliarro, iilem 
Cliii li s. Idem.. . .  . .
DetiioiU'S, Idem.. . .
Gallim, ídem .............
Gambas, Idem...............
Galo, Idea..............
l.angosia, tmu...............
Langosiiiios, kilogramo, 
i.etigimdos, Idem.. .
LuUimis, Idem. .
Marrajo, Idem.......  .
Mejillimes. Idem .........
Metva, ídem. . , .. . ..
Merluza, Idem...............
Mero, i i ie m ,............... .
Pajeles, ídem.................
Faiii'lios, ídem . . ..
Pnmx'lm, ídem. . . .
Percebes, Idem.............
Pesnollllas, idem ...
Pez espada, ídem..........
Platusas, Idem...............
Quisquillas, Ideai..........
Rape. ídem....... .
Baya, Idem....................
Rodaballos, ídem . . . .
Salmón, ídem................
Siilnioiietea, ideai....... .
Sardinas, Idem..............
Truchas, ídem. ..............
Voladores, ídem...........

Escabechas
CBirrll]

•V • l

De a lú ii.. . . . . .
De besugo . . . .
De bonito.......
De pescadllins.

K, B  C  I  O  S

f  P D C» t tt-lf

1,75 H 2,25

14
18
16
11

a 15 
a 18,56 
a 17,.50 
a 12,50 
»
a 1514

14,ro
17,50 a '18 
14„50ü 15,50

1.75 a
4

2 a
p­

0,90 a 
1 a
2.50 a
I ,00 a
1.75 a
1.40 a

5
0.50 a 
0,40 a

»
1.76 a
2.50 a
0,80 E

II ,.50 a 
7 a
4.50 a 

w
1.40 a 
0,50 a

»
2.75 a 
2,7.5 a 
1,65 u
1 a 
0,.50 a
2 a 
1,10 a

t
i
»

2,25 a
p
V

¡2 u
2.50 a 
I a
7.50 a 
0,75 a

2.50 

2

2.50

1,10
1.25 
4
12
1,75

0,90
0,80

2.50 
4,,50 
1,10

12,.50 
10
7.50

1.7.5 
0,75

.5,75
8
2.25
1.25 
0,80
2.2.5
2.50

12,50
8.50
1.50 
S
1,10

80 a 90
85 a 95

»

Pin IB 

Furtul.ni,

1,75 a 2,25

14
18
16
11

a 15 
a !8,.50 
a 17,50 
a 12,50

14 a 15
14.50
17.50 a 18
14.50 a 15,50

»
j>

1,75a 2,15

1.50 a
»

1.75 a
»

0,90 a 
0,80 a
2.50 a 
0,90 a 
1,40 a 
1,6,5 a

»
»

0,50 a
»

1,00 a 
3 a 
0,50 a

12.50 a 
6 a
4.50 a 

»
1,30 a 
0.60 a

»
2.50 a
2.75 a
1.75 a
1 a 
0,40 a
2 a
1 a 

» 
i 
i

2,15 a 
»
»

n  a
2 a 
0,50 i)
7.50 e 
0,90 a

2
2.50

1.15 
1
3.50
1,10
2.25 
1,90

0,80

2.50 
5 
1,10

14 
10
7.50

1,65
0,75

3,75 
5 
2 50
1.25 
0,75
2.15
2.50

2,.50

12
3,.50 
1,25 
8
1,10

75
90

a 80 
a 100 
»
»

1,75 a 2,25

14
18
16
11

a 15 
a 18,50 
a 17.501 
a 12,50

14 a 15 
14,,50
17,50 a 18 
14,5(1 a 15,.50

i¿
í.

2 8 
I

1.7.5 a
*

1.75 a
))

0,90 a 
0,S0 a 
2,-50 a 
0,9u a
1.50 a 
1,40 a

»
0,40 a 
ti,40 a

V
2 a
2.50 B 
0,50 a 

12 a
4.50 a

»
1.50 e 
0,50 6
1.25 a
2.75 a
3 a
1.7.5 a 
0,90 a

»
a

1.50 a
1.25 a

»
D

2 a
»
p

10 a
2.50 a 
0,40 o 
7 a 
0,90 a

2.50 2
2.25

1.25
1.25
3.50 
1,15 
2 25
2 '“

0,75
0,80

2„50 
5 
0,90 

13
10.50

2
0,75
1.50 
3,2.5 
3,25
2.50
1,10

2 
2,50

2,50

12 
3 
1,25 
S 
1,10

75 a 85
90 a KO

J Mh 15

fptflítnjl

»
»
It
»
»
i

»

»
»
»

A

«

»
9
»
»
f
»
í
»

»
J»
»
9
'A

’ >

»
»

M i n  I t ì  

PoBOtHb

,75 a 2,25

14
18
16

a 15 
á 18,50

17.50
12.50

a 
a 
»
a 1514

14.50
17.50 a 18
14.50 a 15,50

s

1.75 a
It

1.75 a
»

1.75 a
»

0,40 a 
1 a 
2,.50 a 
0,75 a 
1,40 a
1.50 a 

1) 
»

0,30 a 
»

1.75 a 
3 a 
0,50 a 

12.50 a
5 a 
3 a 

»
!,75a 
0,40 a

»
2,25 a
2.75 a
1.75 a 
1 a 
0,60 a

»
0,80 a 

»
1.50 a

»
1.75 a

I
»

10 a
1.75 a 
0,65 a 
5 a 
0,75 a

2,i;2
*

2 .
0,80
J,25
3.50 
1,10 
1,75
2.25

0,60

2 50 
5 
0,80 

14 
9
7.25

2.25 
0,75

3 
3
2.25
1.25 
0,75

2,15

2

2.50

12
3
1
7
1

80 a 85
80 a 90

»
1

Dili n 

ayntìl.Kh

1,75 a 2,25

14
18
16

a 15 
a 18,50 
a 17..50 
a 12,.50

a 1514
1450
17,50 a 18 
14,60 a 15,50

1,75 a
»

1,65 ait
1.50 a

.9
0,80 a 
0,00 a
2 a 
0,75 a 
1,40 a
1.50 a 

»
0,50 a 
0,30 a

It
1.50 a
3 a 
0,50 a

1,40 a 
0,40 a

It
2.50 a
2.50 a
1.50 a 
0,90 a 
0,50 a

»
1,25 a 

>

»
2 a

»
»

2.50 a 
I a 
6 a 
0,80 a

2.25 

2

2.25

1,10
],I0
3.50 
1
1.75
2

0,60
0,50

2.50
4.50 
0,75

9 
7

2 
0,75

3 
3
2.25
1.25 
1

2.25

2.50

3.60
1.60 
7,50 
1

80 a 90
80 a 100

» 
p

I>in IS

ea.,etKb

1,75 a 2,25

14
13
16
II

a 15 
a 18,50 
a 17,50 
a 12,60
» . 
a 1514

14.50
17.50 a 18 
14,60 a 15,50

»
9 ■
X
•)>I f

1.60 a
»

1.25 a 
«

1.50 a
»

0.90 a 
0,90 a
2.50 a 
0,75 a
1.40 a
1.25 a 

s
0.50 a 
0,30 a

»
1.60 a 
3 a 
0,50 a

w
6 a
2.50 a

It
1.40 a 
0,30 a

It
2,75 a
2.50 a
1.50 a
1 a 
0,50 a

It
1.25 a

It
It
It

2 a

2.25

1.75 2
1
1,1.5 
3,.60 
1
2.25 
2

1
0,50

2.50 
5
0,90

10
7.50

1.75 
0,75

3.25
2.75 2
1.25
0,80

2.25

1 a
»

0,50 a

12
3,W
1,2.5

1,10

75
90

a S5 
a 100
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Relación de orecios de venta durante los dias que se expresan

KSl’ K rjK S

Aceite, l i t ro ....... ...........
Aceitunas, Idiogramo.. .
Aguardiente, litro .........
Alfalfa, quintal m .........
Alcoiiol, l it ro .................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, ítilogranio.........
Avena, quintal ni...........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, ídem...............
Carbones:

Colt, 40 kilogramos.
Mineral, ídem.........
Vegetal, dos Idem .. 

Carnes frescas:
Cfiniero, kilogrmno.
Cerdo, ídem.............
Ternera, ídem______
Vaca primera, ídem. 
Ideili segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem. ,

Carnes saladas:
Clionzos, ídem.......
Jamón, íiiem.............
'I'ocino, ídem.............

Cebada, quintal m____ _
Centello, Idem................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, Idem...........
Maíz, ídem................
Trigo al detall. Idem 
Idem al por mayor

quintal m................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo....... ..
Judías, ídem..................
Leche, litro .................... .
Lenteias, kilogramo.......
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaco. Idem..
Prin:

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francós, ídem... 
Idem de viena. Idem.. 
Idemíd, pequeño, Idem

Paia, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem...........
Petróleo, litro .................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De hola, kilogramo 
De Griiyére, ídem.. 
Manctiego, ídem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, Idem , . .

Sal, ídem......................
Salvados, quintal m . ..
Sardinas;

De cuba, kilogramo.
En aceite, tata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos;

Blancos, litro ...........
Tintos, Idem.............

Vinagre, ídem...............

£= E l E  O  I  o  S?

!,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1.45 a
2 a

5
4,80 a 
0,50 a

2,30 a 
1,40 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

7
a
4

11
11

30

6 a
7 a 
2,40 a

.37 a 
4¡ a 

!,50 a

0,50 a 
0,50 a 
0,R5 a

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,00 a 
1,10 a 

!5
0,45 8 
5 a

0,f)5 
0,33 
0,10 
0.12 
0,12 
O.Ofi 
P a 
1 a 
0,80 a 
0,80 
0,40 a

2
0,25 a 
0,25 8 

62 a

0,50 a 
0,50 a 
0,40 a

12

tHB

niH 13 OlK U

2.20 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20
2,40 1 H 2,40 1 a 2,40
4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 19 a 24 19 a 24
4 1.75 a 4 1,75 a 4

45 42 a 4.5 42 a 45
1,40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 30 a 35 30 a 35
2,20 1,45 a 2,20 1,45 a 2,20
3 2 a 3 2 a 3

5 5
5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

3,60 2,30 a 3,60 2,30 a 3,60
4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80
8 3 a 8 fl 8

4,80 4,80
3,90 3,ÍK)
2 2

13 6 a 13 6 a 13
17 7 R 17 7 a 17
3 2,40 a 3 2,40 a 3

45 37 a 45 37 a 45
50 41 a 50 4] a 50
2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40

0,65 0,50 a o.a5 0,50 a 0,65
I 0,50 a 1 0,50 a I
1,20 0,85 a 1,20 0,85 a 1,20

8ü 57 a 80 57 a 80
3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60
2 1 a 2 1 a 2
1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,80 0,80 a 0.80 0,80 a 0,80
!„30 1,10 a 1.30 1,10 a 1,30

15 15
0,60 0,45 a 0,80 0,45 a 0,60

10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65
0,33 ■ 0,33
0,10 0,10
0,12 0,12
0,12 0,12
0.06 0,06

11 6 a 11 6 ü 11
2 1 a 2 1 a 2
0,80 0,80 a 0,80 0,( 0 a 0,80

0,80 0,80
0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

8 7 a ' 8 7 a 8
10 8 a 10 8 a 10
6 4 a 6 . 4 a 6

13 1 ! a 13 11 a 13
12 11 a 52 11 a 12
0,20 0,15 a 0,20 0,!5 a 0,20

36 30 a 36 30 a 36

2 2
4 0,25 a 4 0.25 a 4
1 0,25 a 1 0,25 a I

60 52 a 80 52 a 00

0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

níH 15

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 u
0,70 a 

30 a 
1,45 a
2 a

2.20
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2 20 
3

5
4.80 a 
0,50 a

,5.80
0,60

2,3(1 a 
1,40 a 
3 a 
4.80 
3,90 
2

3.80
4.80 
8

8 a 
7 a 
2,40 a 

37 a 
41 a 

1,50 a

13
!7
3

45
51)

0,50 a 
0,50 a 
0.65 a

0,85

,20

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,80 a 
LlOa 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,80 
2 
1.a) 
0.80 
1,30

0,60
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6

0,80
0,80
0,40

n
2.

a 0,80 

a 0,90

7
8 
4

n
II

a 8 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,1,5 a 0,20 
30 a ,36

2
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,e5

llin IG nili n Pin
HfiMOt an l't)r4Û Hn

1,80 B 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2.20
1 n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,7,5 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45
0.70 « 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40

30 a 35 30 a 35 3ti a 35
1,45 a 2.20 1,45 a 'A20 1,45 a 2,20
2 a 3 2 fi 3 2 a 3

5 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,5') a (',60 0.50 a 0,60 0,50 a 0,80

2,.10 a 3,60 2,30 11 3,60 2 30 a 3,60
l,4í) a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 H 4,80
3 n 8 ,1 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4.80
3,90 3,90 3,90
2 2 2

6 a 13 6 a 13 ti H 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,40 a .1 2,40 a 3 2,40 a 3

37 H 45 37 a 4,5 37 a 45
41 11 50 41 a 50 41 H 50

) .5(1 u 2,40 ! ..50 a 2,4(1 ) ,50 a 2,40

Ü,.50 H 0,85 0,50 a (1,85 0,50 lí 0,65
0.50 a 1 0,50 n 1 0 ,50 a 1
0,85 a 1,20 0,85 a 1,2(1 0,65 a 1,'20

57 11 80 57 a 80 57 a 80
1.50 a 3,60 1,50 H 3,80 1,50 a 3,60
1 a 2 I H 2 I a 2
1,20 a 1,80 ) ,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0.60 a 0,80 0,80 a 0,80 0,80 ü 0,80
1,10 a 1 ,.30 1,10 a l,,30 1,10 a 1,30

15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 H 0,80 0.45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 1(1

0,a5 0,85 0,85
0,.13 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a t i 6 a [|
1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,80 a 0,8C 0,80 a 0,80
0,80 0,80 0,80
0,411 a 0,90 0,40 a (),9U 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 8 4 a 8 4 H 6

] )  a 13 | ]  a 13 n  a 13
11 a 12 i 1 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 « 0,20

30 a 38 .30 a 36 30 a 36

2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1

52 a 60 52 a 80 52 a 60

0,50 a 0,90 0,.50a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0.85 0,40 a 0,65 0,40 a 0,85

I
f.

-í

i

i r
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0(AS
V h c m «

itil
J90
146

m
SSfl
235

1.3S0

Ntimem i/ peso lie las reses sacrificadas durante tos dias que se expresan

í l  HJ S  R 3Î1 í  L  <3  C3- ^  A m ; o  s

riiürHft i .niiH 1 en 1 Cerdos Vacas Ternerftíi [sHEIHfeS [.echHiGe; Cerdos

a12 f5..l82 190 44.758,9 1,630,5 44 120,7 13,748,5
35 G 4]Q 195 > 09,218,4 1 596Æ 50.093,3 K0,9 *
l 9,4911 32 » 35.900,7 24,3 29.011,3 171,3 *

\fa 3.270 58 117 ei.S3,9 4,M3,fi OT.i 9,1 338,5 7.4¿,8
3.241 6B t 55.095,0 9,268,7 96,921,7 398 •

'A 3,391 IB * 58.023,2 1 454,9 27 558,6 97.8

244 24,193 302 307 344.326,7 11.945,3 197.310,7 1.655,7 21.1 ,̂3

DÍAS
I'iíSifl s l’ esKlafl i'eseltis l̂ usctHS ('eaftiiS PesetHS Pesetiia Heselns PesetHS PeaelHfi Pt̂ setHS

Qiieiiiii'
itcfn ! I 1 .flCHciiNli

70
.M,50 
15,SO

Ci.435,20 
6,711,05 
a.(04,75

5Rfi6,15 
4 211,5,5 
4.2fl8

.■105,55
334.30 
160,75 
ai'5,30 
342,8.5 
ani,7'i
351.30

Derechos deoetiaiidos

M[itiú«ii
ÜnerlH

■I „353,60 
5.400,50 
2.207,10

.3 430.40 
3.111,00 
3.200,15

181,50 30,230,70 1.903,85 21.771.60 21.008,03 10,173,85 451,95

r  ra I I  S '  
portea

4.307,65 
4 751.75 
2.000,90 

573
3 781,50 
3.031,40 
3.098,85

CAiiiaraa

1.637,10 
1.486,05 
1.267,85 
I 473,15 
1.575,40 
1 410,85 
1.318.45

SecaJern 
de píeles 
y ciierofi

Alriiaeéo
9 por 1.000 

por ven ta  
de reses

452,10
2,85

74,71

74,71

3 por 101' 
piir venta 
lie piensos

44.50
103.50

115.60 
44,00 
53,40

421.60

Mercado 
de Ciaiia 

dos

Henetas

500,09
455.39 
238,19
74

348.39 
263,30 
98!,99

9.161,74

T O T A 1.
o s a n a A L

Pesetas

17.774,02 
19 407 54 
8.709,17 
2 852 26 

15 359,13 
19.117,50 
19,51.7,64

89.027,55

Mulero p peso de las terneras objeto de coa tratación en el Mercado del csífíA/ecíVít(e//to, c«/i expresión de precios,- segiiii 
' procedencia, durante los días que se expresan

niAS
is i T 7  J v i ja  H  o I ' r t O O t d U ' H I M O I A -  Y  £ * R B O L O S

He teses

308
.1111
.110

331
.391
341

2,A'H

IJe IrlloKramos

14 359,2 
23,457,9
15 .)18,8

15.700.3
18.641.3 
16.424,1

103.98-4,ü

[Je Caatllia De !h Muiitiuln De tíallcia De Ih tierra De Asturias

3.50 a 4,35
3.50 a 4,35 
3.69 a 4,35

3„35 a 1 
3,i5 a 4 
3,25 a 4

1.13 a 3,56
3.13 a 3,50
3.13 a 3,48

3.13 a 3,48
3.13 a 3,48 
3,04 a 3,50

3.35 a 4
3.35 a 4 
3,25 a 4

3,69 à 4,i5 
3.48 a 4..35 

. 3,60 a 4,35

3.20 H 4 
3,35 a 3,91
3.20 H 3,83

3.13 a 3,18 
3,04 ít 3,78 
3,09 a 3,35

3,04 a 3,56 
3,26 a 3,35 
3,17 a 3,39

3,96 a 4 
3,35 a 3,91 
3,69 a 3,B3

IVecUis por t-toses y /í/(j/HÉ?(/to,s del Itiloprwno en canal de la carne de reses oacnnas mnijores, ¡añares y cerdtas

Ola 12 Día 13 nía 14 Illa 15 Día 10 Illa 17 Dia 18

C L A S E [)K  ( lA N A n O - - - - —

Pesetas Pesetas l-*eüela8 Pesetas Pesetas Pesetas

3 a 3,40 
3
3,90 a 3,51 
3 3 3,09 
2,70 a 2,90

3 a 3,41 9.61 a .1,22 > 9,90 a 3.15 9,87 a 3,25 
3.13 a 3,48 
319 a 3,51
2.80 a 3,13
9.80 a 2,90

3 a 3,41

Vtieurui iiiHynr • ) Cebones................
' '  1 Títros ......................

' Dueyeftr*...... .

3.13
3.13 a 3,39 
3
2.70 a 9,íe

9.95 a 3,17 
3,9li a 3,51
9.95 a 3,tW 
2,85 H 2,90

*
■
t

3 ti9 a 3,49 
3,09 a 3,51
2.85 a 3.05
2.85 a 2,90

3,00 a 3,50 
9,«5 a 3,04 
2,80 a 2,90

t » ■ ' 1
Lanar............... "1  Ovejas...........

1 Cabras..................
CnRtelUTimi

1 Aiulalaces....  ........
3 a 3,30 
2.75 a 2.88 
2,88 a 9,90 
3 20 a 3,95

:

k *

3,20 a’ 3,30
2.85
9.85 a 2,90

k
k
>
k
i

>
1

1
»

Cerdio....... . . r ' MiirciunoSa....... < * > 1
t

3 Q 3,30 1

■ >

f Viiorlanoa..............
Corraleros..............

* • ' 1
•

k
t

i ’ I t  o  liÆ 13 :o  T o  S  TZ> I  A  í t  I  C:> a

3.18 3,'30 3,13 . 3,13 3,11
2.88

3,11
9,899,87

3,15
9,87 2 89 * 2,88

'* * 3,15 > *

ARTES GRj^FICAS MUNICIPALES

>,ento de Maaria


